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TEMA 26 DEL PROGRAMA

La situación en el Oriente Medio: informe
del Secretario General (continuación)

1. Sr. KOMATINA (Yugoslavia) (interpretación del
inglés): No hay duda alguna de que la crisis del
Oriente Medio es actualmente el foco de tensión más
agudo en el mundo debido a su carácter global, a sus
dimensiones políticas y a su efecto negativo tm las
relaciones internacionales en general. Se convierte
cada vez más en un foco de enfrentamiento que va
más allá de las fronteras de la región misma. El fracaso
de los intentos por resolver i::':.ta crisis pone e',l peligro
la realización de los principios esenc:a~es de las
relaciones internacionales contemporáneas y consti
tuye uno de los constantes factor;;:s de su empeora
miento.

2. Por otra parte, el recurso cada vez más frecuente
al uso de la fuerza en varias partes del mundo; la
práctica persistente de imponer a los pueblos la
voluntad ajena mediante la presión, la injerencia y la
intervención, la aceleración de la carrera de arma
mentos y el fortalecimiento de la presencia militar
en las regiones de crisis, afectan adversamente a
todos los elementos de la situación imperante en
el Oriente Medio, vinculándola con la tirantez exis
tente en esa región, en el Golfo y en el Asia central.

3. En cierto sentido, el Oriente Medio es uno
de los factores esenciales de la situación mundial
en que se encuentra concentrado, si no todos, un
gran número de elementos de la desorganización en
el mundo: desde los derechos nacionales amenaza
dos y la supervivencia de los pueblos y las naciones
hasta los puntos de fricción y enfrentamiento estra
tégicos de más allá de la región. Además, las armadas.
más poderosas del mundo atraviesan la región entre
el Mediterráneo y el Océano Indico y se ha ampliado
su disposición de combate. Todo esto adquiere
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dimensiones alarmantes, multiplica las posibilidades
de que estalle un conflicto más amplio y reduce las
perspectivas de terminar cuanto antes la crisis del
Oriente Medio.

4. Tal situación hace que sea impel ioso adoptar
medidas resueltas con miras a resolver la crisis en
todos sus aspectos. En realidad, si al menos se
desactivara este detonador altamente explosivo en
esa región tan sensible, se daría un gran paso hacia
el relajamiento de la tirantez a escala mundial.

5. Durante el reciente debate sobre la cuestión de
Palestina y en el séptimo período extraordinario
de sesiones de emergencia se confirmó nuevamente
que la cuestión de Palestina es el meollo de la crisis
del Oriente Medio y que el logro de los derechos
inalienables del pueblo palestino a la libre determi
nación y a la independencia nacional es la condición
sine qua non para la solución de la crisis. Nadie que
razone y actúe con realismo puede ignorar, tanto
desde el punto de vista moral como político, este
hecho generalmente conocido y aceptado. Mientras
se siga privando al pueblo palestino de sus derechos
por uno de los anacronismos más evidentes de las
relaciones internacionales contemporáneas, no será
posible lograr condiciones de paz y seguridad en
esa región clave. Por el contrario, los focos de
empeoramiento de las relaciones en la región y, más
ampliamente, en el mundo, continuarán haciéndose
sentir.

6. Lamentablemente, no nos encontramos ni
siquiera cerca de esa solución. Al contrariü, nubes
ominosas cargadas de peligros se están agrupando
en el ~'orizonte. Además, al ignorar constantemente
todas las decisiones de la Organización mundial,
Israel continúa aplicando su política de ocupación
y anexión de territorios árabes. Los actos de agresión
cometidos a diario contra el Líbano, así como el
asentamiento ilícito en los territorios ocupados y su
desnacionalización, no sólo constituyen flagrantes
violaciones de las normas del derecho internacional,
sino que son también manifestaciones de una continua
política de expansionismo que amenaza constante
mente a la paz y la estabilidad en esa región.

7. Los documentos de las Naciones Unidas están
repletos de datos que ilustran las pulíticas y prácticas
negativas de Israel en los territorios árabes ocupados
y respecto de los países árabes. Por tanto, no hay
necesidad de repetirlos aquí. Las medidas especiales
tomadas por las autoridades israelíes en relación
con Jerusalén son motivo de gran preocupación. Un
ejemplo de ello es, en particular, la aprobación de
la ley fundamental que proclama a Jerusalén como
la capital de Isra~1. Sin embargo, es reconfortante
el hecho de que toda la comunidad se haya negado
a reconocer esto acto que tiende a cambiar por la
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fúerza el estatuto internacional de Jerusalén y a lega
lizar su anexión.

8. En est~ sentido, resulta alentador observar que
la inmensa mayoría de los países se niegan a aceptar
este estado de cosas y que los hechos indican cons
tantemente que la política de hechos consumados
no puede ser impuesta por la fuerza. En el séptimo
período extraordinario de sesiones de emergencia
celebrado por la Asamblea General sobre Palestina
se indicó claramente que había un mayor consenso
y una mayor conciencia en el mundo con respecto
a los parámetros fundamentales de la crisis del
Oriente Medio y se señaló el camino que se debería
seguir para lograr una solución. El pueblo palefltino,
dirigido por su representante legítimo, la Organización
de Liberación de Palestina (OLP), obtiene cada vez
más apoyo en su justa lucha por el establecimiento
de su Estado nacional.

9. Quisiera referirme ahora al papel activo y cons
tructivo de los países no alineados, los que, al afirmar
los principios fundamentales de no alineación como
factor mundial independiente y sin bloques, han
realizado constantes esfuerzos a fin de lograr una
solución justa, global y duradera ele la crisis del
Oriente Medio. El Movimiento de los Países no Ali
neados se ha convertido en el baluarte más poderoso
de los pueblos y países árabes en la lucha por sus
legítimos derechos, de la misma manera que siempre
ha prestado su más firme apoyo a la independencia
y el libre desarrollo de todos los pueblos y países.
Tanto en esta como en otras situaciones, los países
'10 alineados han sido un factor constructivo y el
protagonista de la plataforma para el logro de una
solución justa. En "U política realista y de principios
se basa en la necesidad de establecer en la región
relaciones que permitan que todos los pueblos puedan
ejercer sus derechos nacionales legítimos y que cada
país pueda desarrollarse en condiciones de seguridad
y libertad. Al aplicar esta política, los países no
alineados han prestado, por supuesto, una atención
especial a la necesidad de que el pueblo palestino
logre sus derechos nacionales, por ser el único pueblo
de la región que no cuenta con un Estado nacional
propio. Además, los países no alineados están firme
mente convencidos de que no es ni realista ni posible
tomar decisiones que afecten al destino de los pales
tinos sin reconocer a la OLP y sin su activa partici
pación.

10. Cuanto más se prolonga la crisis del Oriente
Medio más convencidos estamos de la necesidad de
actuar urgentemente, porque cada día que se pos
terga una solución está lleno del peligro de conse
cuencias fatales. Refrenar las tendencias negativas
en la evolución de esta crisis y eliminar sus causas
constituirían un paso principal hacia el mejoramiento
de la situación internacional y hacia la exitosa con
clusión de un largo período de examen de conciencia
por todos los países pacíficos y todas las fuerzas
políticas del mundo con respecto a la crisis del
Oriente Medio y, especialmente, a la cuestión de
Palestina. Esto es tanto más importante cuanto que
la comunidad internackmal ya ha logrado, en verdad,
un consenso respecto de las bases sobre las cuales
ello puede hacerse, Creemos firmemente que las
condiciones para una soludón política y pacífica,
con la participación de todas las partes en un pie

de igualdad, se pueden lograr de la mejor forma
dentro del marco de las Naciones Unidas. Israel
debe darse cuenta de que no es posible imponer por
la fuerza una situación que los pueblos no desean' y
de que su seguridaa no se puede garantizar en esa
forma.

11. La posición de Yugoslavia con respecto a la
solución de la crisis del Oriente Medio es bien cono
cida y ha sido incorporada en numerosas resoluciones
de las Naciones Unidas y en decisione~ de reuniones
de los países no alineados en las cuales Yugoslavia
desempeñó un papel activo.

12. Desde el principio de la crisis hemos sostenido
que, a fin de crear condiciones propicias para una
solución que permita a todos los pueblos y países
a vivir en paz, seguridad e independencia, es indis
pensable eliminar todas las consecuencias de la
agresión. Esto requit:re la retirada de Israel dé todos
los territorios árabes y palestinos ocupados, incluso
Jerusalén, desde el 5 de junio de 1967.

13. En segundo término, el pueblo palestino debe
realizar su derecho inalienable a la libre determi
nación y la independencia, incluyendo el derecho
a crear su propio Estado nacional; este derecho es
universalmente reconocido y tiene su base política
y jurídica tanto en la Carta como en las resoluciones
de las Naciones Unidas. El reconocimiento de la OLP
como el representante y depositario de los derechos
nacionales del pueblo palestino es inseparable de
esto. La OLP no sólo debe participar en todas las
negociaciones, sino que es el único calificado para
decidir el destino del pueblo palestino.

14. En tercer término, se debe garantizar el derecho
al retorno a los refugiados palestinos y personas
desplazadas. Además de figurar en las resoluciones:
de la Asamblea General, esto también está estipulado
en la resolución 237 (1967) del Consejo de Seguridad.

15. En cuarto lugar, es necesario reconocer el
derecho de todos los Estados de la región a una vida
nacional segura y a un desarrollo social indepen
diente basado en la igualdad nacional, religiosa,
étnica, cultural, económica y política y en el respeto
y estimación mutuos.

16. La experiencia demuestra que estas condiciones
se pueden crear sólo dentro de un marco amplio,
o sea, solucionando todos los aspectos de la crisis
del Oriente Medio.

17. Yugoslavia, como país socialista y no alineado,
ha apoyado constantemente todas las luchas autén
ticas de los pueblos por la liberación nac;onal y
el desarrollo social y continuará favoreciendo todos
los esfuerzos constructivos hacia el logro de una
solución justa y pacífica, amplia y duradera, dentro
del marco de las Naciones Unidas y de 1"'\ empeños
de la comunidad internacional en conjunto.

18. Esperamos que, en vista de la gravedad del
momento y de su responsabilidad por el manteni
miento de la paz y la seguridad, la Asamblea General
adopte, en el actual período de sesiones, decisiones
que signifiquen un progreso efectivo. Sería difícil
pensar en una acción más oportuna y de mayor
importancia con respecto a la realización d~ los
propósitos y principios de la Carta, que el progreso
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en la senda condul:ente a la wlución de la crisis
del Oriente Medio.

19. Sr. KAMIL (Indonesia) (interpretación del
inglés): Nuevamente la Asamblea se ha reunido para
tratar una cuestión en la que se ha centrado la aten
ción de nuestra Organización desde hace más de
tres decenios. Ourantf todos estos años, se han reali
zado numerosos esfuerzos para considerarla directa
y justamente a fin de atender los intereses legítimos
de todas las partes involucradas.

20. Hoy tratamos una situación en la cual la adopción
por Israel de toda una serie de medidas ha hecho casi
imposible encontrar una solución pacífica. La cons
tante política que aplican en los territorios árabes
ocupados, como ha quedado de manifiesto en una serie
de decisiones, ha presentado un grave desafío a la
comunidad internacional y mi delegación, por lo
tanto, considera importante que la Asamblea dé
muestras de más urgencia en su examen de la situa
ción peligrosa en esa región.

21. Para comenzar mi declaración, permítaseme
decir que la actitud tradicional y permanente del
Gobierno y el pueblo de mi país en apoyo de la justa
causa árabe ha encontrado expresión una vez o, en
realidad, dos veces la semana pasada durante la
visita de mi Presidente al Pakistán y la India. En
un comun, -:ado conjunto emitido por los Jefes de
Estado de lr.donesia y el Pakistán, los dos Presi
dentes declararon:

"Al tratp.r la constante crisis en el Oriente Medio,
las dos partes expresaron su convicción de que
una paz justa y duradera en la región no se puede
lograr sin la retirada israelí de todos los territorios
ocupados, incluso Al Quds y la restitución de
los derechos inalienables del pueblo palestino, entre
ellos el derecho a crear un Estado independiente
en su propio territorio patrio bajo la dirección del
único represenmnte del pueblo palestino, la Orga
nización de Liberación de Palestina."

En un comunicado conjunto emitido en Nueva
Delhi, mi Presidente, junto con la Primera Ministra
de la India, manifestó:

"El Presidente de Indol1esia y la Primera Ministra
de la India reafirmaron que la l:l1estión de Palestina
se encontraba en el centro del problema del Asia
occidental y que, a menos de que se resolviera
satisfactoriamente, con la participación de la
OLP en un pie de igualdad, ninguna negociación
tendiente a lograr una solución puede tener éxito.

"Convinieron en que se deben restituir al pueblo
palestino sus derechos inalienables a su tierra
patria y a su propio Estado nacional. Exhortaron
a la inmediata retirada de Israel de todos los terri
torios árabes ocupados desde junic de 1967."

22. Indonesia, habiendo participado en las muchas
deliberaciones realizadas en las Naciones Unidas y
en otros foros con miras a hallar una solución justa
y duradera del problema del Oriente Medio, no puede
dejar de observar que las acciones y la política de
Israel en los territorios árabes ocupados son la causa
principal de la agravación de la tirantez en la región.
La situación en constante deterioro en el Oriente
Medio se puede atribuir solamente a la persistente
política de asentamientos de Israel, a su negativa
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a retirarse de los territorios ocupados y a su falta de
reconocimiento de los derechos de los palestinos.
Su d~cisión de permitir a los israelíes el control de
más y más tierras de propiedad privada de los árabes
ha aumentado la aprehensión de estos últimos con
respecto a las intenciones de Israel de optar por
las ambiciones territoriales y no por la paz. Estos
temores se han visto reafirmados por l,Jna política
de opresión y expulsión de funcionarios elegidos y de
medidas para lograr la salida obligada de los habitantes
árabes de su tierra patria. La anexión ilegal de Jeru
salén ya ha dado lugar a un aumento de la ira y a la
frustración en los habitantes de los territorios ocu
pados, el mundo islámico y, en verdad, la comunidad
internacional en conjunto.

23. En esta8 circunstancias, llegamos a la conclusión
inevitable de que Israel no tiene intención de aban
donar su actitud arrogante con respecto a la opinión
internacional y contribuir a una solución pacífica.
Esta es la realidad de la experiencia árabe en los
esfuerzos por lograr la paz a través de los tres decenios
de duración del conflicto. Hace unos pocos años,
Israel decía que no tenía designios territoriales y
que todo lo que deseaba era la paz, dentro de cuyo
contexto pondría término a su ocupación. Sin embargo,
ahora dice que la Ribera Occidental ocupada es
históricamente suya, como queda reflejado en la
modificación de los nombres de los territorios oCUa

pados. Los asentamientos, que h~n sido condenados
universalmente como un factor negativo, son implan
tados en todas partes de la Ribera Occidental, Úaza
y las Alturas del Golán. La Jerusalén árabe sufre
diariamente humillación y un doloroso cambio de
cará~ter. Además, el Gobierno de Israel le dice al
mundo, con regularidad sistemática, que nunca
permitirá que el pueblo palestino ejerza su derecho
a la libre determinación y la independencia.

24. Esta es la situación que los árabes han estado
~nfrentando y que ha frustrado los esfuerzos de las
Naciones Unidas. Por lo tanto, para el mundo la
posición de Israel es inequívocamente clara: es decir,
anexar gradualmente los territorios ocupados, a través
de cambios demográficos, religiosos, económicos
y de otra índole. De esta forma, ha ignorado todos
los esfuerzos en pro de la paz, destinados a corregir
la injusticia, y persiste en su ocupación de tierras
árabes. Procede así a pesar del hecho de que el Comité
para el ejercicio de los derechos inalienables del
pueblo palestino consideró las legítimas preocupa
ciones de seguridad de Israel y propuso, en su primer
informe, que el Consejo de Seguridad brindara las
garantías internacionales relativas a la seguridad
de todos los Estados de la región 1.

25. La respuesta de la comunidad internacional a
estos desafíos, no obstante, ha brindado algunas bases
para la esperanza y el optimismo. Si bien la Asamblea
General ha aprobado en el pasado una serie de
resolucicr ~s, resulta significativo que el Consejo de
Seguridad, a pesar de encontrarse maniatado por el
veto, se haya preocupado por este conflicto durante
la mayor parte de este año e incluso haya tratado,
por primera vez, la cuestión de Jerusalén. El Consejo
deploró unánimemente la política de asentamientos

I Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigé
simo primer período d/! sc'siones. Suplem/!nto No. 35.
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y determinó que todas las medidas adoptadas para
modificar el carácter físico, la composición demográ
fica y la estructura institucional de los territorios
ocupados no tienen validez jurídica. Su censura en
cuanto a la declaración de Jerusalén como la capital
de Israel y el pedido a I.os países para que trasladaran
sus Embajadas de la Ciudad Santa, así como la res
puesta positiva de éstos, son acontecimientos
alentadores. De esta forma, las decisiones del Consejo
han servido como una advertencia para Israel en
cuanto a los peligros de su política y la necesidad
imperiosa de que se retire en forma inmediata ~, total
de los territorios ocupados, ya que la proseCUClOn de
esa ocupación es \'Jn obstáculo insuperable para lograr
una solución global de paz. También sirve de adver
tencia para que Israel vea los hechos tal como son y
reconozca que se está el tiempo apremia y que pronto
debe encontrarse una solución pacífica y global.

26. Otra prueba de la decisión de nuestra Orga
nización fue la convocación del séptimo período
extraordinario de sesiones de emergencia dedicado
a Palestina, que centró su atención sobre la urgente
necesidad de resolver el conflicto. Sin embargo, la
intransigencia demostrada en ese período de sesiones
ha socavado una vez más los esfuerzos por lograr
algún progreso. Si bien en ese período de sesiones se
confirmó el aislamiento de Israel con respecto a la
corriente principal de la opinión pública mundial,
entre sus logros significativos puede citarse la soli
citud al Consejo de Seguridad para que considere
la adopción de medidas en virtud del Capítulo VII
de la Carta.

27. Sin embargo, es lamentable que estos esfuerzos
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad
no háyan permitido que el conflicto se acerque, a
una solución. Como indica claramente el Secretano
General en su informe [A/35/563-S/14234], los princi
pales aspectos del problema del Oriente Medio son
interdependientes y no pueden ser separados. Por lo
tanto, estamos unidos en la convicción de que una
solución para ser justa y duradera, debe ser global,
en el s~ntido de que debe conducir a la retirada
total de las fuerzas israelíes de todos los territorios
árabes, la devolución de Jerusalén a la custodia
árabe y la concreción de los derechos inalienables
del pueblo palestino a la libre determinación bajo
su único representante, la OLP, que ahora es recono
cida universalmente, y también a la creación de su
propio Estado '1acional.

28. Por lo tanto, nos unimos a los otros miembros
que en esta sala han instado a Israel a que esté ~ la
altura de la ocasión y adopte un enfoque constructivo
y realista, con el propósito de encontrar los medios
a través de los cuales pueda alcanzarse el progreso
y reparar la injusticia cometida con un pueblo que
ha sido sometido a la opresión. La paz en el Oriente
Medio ha de redundar ciertamente en interés de
todas las partes interesadas, y no menos en interés de
Israel. Mi delegación desea formular un nuevo lla
mamiento a Israel para que no desaproveche esta
oportunidad y tome las medidas que permitan la ini
ciación de una nue\'a era en el Oriente Medio, una
era marcada por una paz legítima y duradera en la
región. No ne~esito recordar que los, es.r~erzos

realizados hasta ahora por nuestra OrganlzaclOn han
sido inútiles debido principalmente a la intransigencia

.. /

de Israel. A juicio de mi delegación, en estas circuns
tancias el Consejo de Seguridad tiene la obligación
de hacer frente a su responsabilidad y adoptar medi
das de conformidad con las disposiciones del Ca
pítulo VII de la Carta.

29. Sr. TIJONOV (República Socialista Soviética
de Bielorrusia) (interpretación del ruso): Hace 35 años
y m~dio Europa y sus reg;<mes vecinas, incluyendo
el Oriente Medio, presenciaban el final de la Segunda
Guerra Mundial, la conflagración más devastadora y
destructiva que la humanidad ha conocido jamás,
como resultado de la cual el fascismo, que había
tratado de esclavizar a los puebles de Europa y del
mundo entero, fue abiertamente derrotado. Sin
embargo, a través de todo ese período los pueblos
de los países del Oriente Medio no conocieron, y
todavía no conocen, lo que significa vivir en ~ondi

ciones de paz y seguridad estables. Las llamas sinies
tras alentadas cada tanto por Israel alcanzan a las
tierras árabes ocupadas por la camarilla militar israelí
o a la parte meridional del Líbano, que tanto ha
sufrido, amenazando nuevamente con encender la
conflagración de otra aventura militar.

30. Debido a los dirigentes sionistas de Israel y a sus
protectores imperialistas, todo un pueblo - los 4 mi
llones de palestinos - se ha visto privado de lo
más preciado para el hombre: una patria. Prosigue
la ocupación de las tierras árabes capturadas por
Israel en 1967. Israel y los círculos imperialistas
que lo apoyan, en especial los Estados Unidos,
han frustrado la aplicación de las muchas decisiones
del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General
destinadas a lograr una solución global, durauera,
justa y pacífica en el Oriente Medio.

31. En los últimos años la situación se ha vuelto
más complicada a raíz de la aparición de Quislings
en el mundo árabe, dispuestos a vender los intereses
generales de los árabes en pro de sus objetivos
espurios. En consecuencia, los acuerdos de Camp
David y la concertación de arreglos por separado,
que han hecho más difícil el logro de una solución
global en el Oriente Medio, en esencia están dirigidos
a perpetuar la ocupación israelí de los te~ritori~s

árabes de que se apoderaron en 1967 y de ImpedIr
el ejercicio por el pueblo árabe de Palestina de sus
derechos nacionales inalienables,

32. Bajo la cubierta de los acuerdos de Camp David
y valiéndose de la tración de algunos dirigentes
árabes, Israel se vuelve más audaz en sus actitudes
y ha anexado oficialmente la parte oriental de Jeru
salén, disponiéndose a hacer lo propio con las Alturas
del Golán, que son parte integrante del territorio de
Siria. Sigue estableciendo asentamientos israelíes en
los territorios árabes ocupados, profanando lugares
sagrados para la historia y la cultura árabe, aumen
tando la represión y la discriminación racial contra
la población árabe y aterrorizando a los palestinos
y a sus dirigentes.

33. La delegación de la RSS de Bielorrusia comparte
plenamente la opinión expresada durante estos debates
por una serie de delegaciones, en el sentido de que
Israel no podría ser tan obstinado en la aplicación
de su política agresiva y expansionista contra sus
vecinos árabes si no gozara de la protección y la
ayuda de los Estados Unidos de América. Para este
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país, Israel no es simplemente su principal aliado consecuencias peligrosas que entraña para la causa de
en el Oriente Medio, sino el principal Estado base en la paz y la seguridad internacionales.
esa región, cuya importancia va en aumento en vista 39. Deseo señalar a la atención de los represen-
de la actual estrategia antiárabe norteamericana. tantes a otra cuestión. Recientemente, los imperia-
34. Los Estados Unidos no han escatimado dinero ni listas y sus lacayos, encubriéndose en un alboroto
armas para ese país y, no satisfechos con apoyar a provocado artificialmente, trataron de desviar la
su aliado, en los últimos tiempos han intensificado atención de los pueblos árabes de su IU9ha por la
sus actos de agresión tendientes a establecer su eliminación de las consecuencias de la agresión israelí,
hegemonía en el Oriente Medio. Lamentándose crear un asma entre las filas de los países árabes y
siempre de la "amenaza soviética" y con el pretexto musulmanes e introducir una cuña entre ellos y sus
de proteger sus "intereses vitales", los Estados Unidos amigos, la Unión Soviética y demás países de la
de América han concentrado en la región del Golfo comunidad socialista, para socavar su unidad y los
Pérsico y en el mar Arábigo fuerzas aéreas y navales principios del movimiento no alineado. Lamentamos
muy importantes y han creado las llamadas fuerzas observar que algunos han caído en esta trampa y se han
de despliegue rápido para intervenir militarmente en encontrado del mismo lado de la barricada en que
los países .del Oriente Medio en que, según ellos, están Israel y sus protectores norteamericanos, enemi-
podrían verse afectados sus intereses vitales. Han gos inveterados y más implacables de lus árabes y
establecido allí bases militares y, con esa finalidad, musulmanes. Al igual que ellos, consideran apropiado
han concertado acuerdos con Somalia, Omán y algunos hacer burdas e inclusive falsas declaraciones anti-
otros países, convirtiéndolos así en cómplices de sus soviéticas. Quisiera dar a esos dirigentes un consejo
planes, que son peligrosos para la causa de la paz. que se condensa bien en un proverbio: "al que al cielo

escupe a la cara le cae".
35. Tenemos la impresión de que, a veces, los
Estados Unidos de América no distinguen bien entre 40. En el comunicado conjunto de la Unión Sovié-
sus propios intereses y los de los demás pueblos. tica y Siria, emitido el 10 de octubre de este a.ño en
Esto se ha convertido en un hábito: por ejemplo, Moscú, se destacó especialmente que
hablan del petróleo del Oriente Medio como si se "Los dirigentes de la Unión Soviética y Siria
tratara de yacimientos petrolíferos en Texas o en otros tomaron nota de la importancia de un mayor forta-
Estados norteamericanos, y amenazan con la fuerza lecimiento de h amistad y la cooperación entre los
a fin de controlar los recursos naturales de los países pueblos árabes y los pueblos de la Unión de Repú-
árabes. Su alegación de los "intereses vitales" blicas Socialistas Soviéticas y de los demás países
estadounidenses, sea en el Oriente Medio o en otras de la comunidad socialista, lo que redundará en
regiones, responde a su concepto imperialista y a su beneficio del fortalecimiento de la independencia y la
política agresiva de expansión. Simplemente expresan seguri¿ad de los países árabes. Declararon que
ambiciones imperialistas y una .sed insaciable de seguirán rechazando todo intento por socavar la
ganancias a expensas de los demás países y pueblos. amistad soviético-árabe".

36. Como ha declarado el Secretario General del 41. La agravación del conflicto del Oriente Medio
Comité Central del Partido Comunista de la Unión es la causa fundamental de la situación persistente-
Soviética, Presidente del Presidium del Soviet mente grave que impera en el Líbano donde, como
Supremo, L. I. Brezhnev: "La región del Golfo Pér- consecuencia de los actos de provocación por parte
sico, al igual que cualquier otra región del mundo, es de la camarilla militar israelí y de sus títeres, con-
una esfera de interés vital para los Estados de la tinúa el derramamiento de sangre. Al no resolverse
región y no de interés vital para ningún otro Estado. ese conflicto, que forma parte de la política expan-
Nadie tiene derecho a inmiscuirse en sus asuntos o sionista del imperialismo. se han creado condiciones
a asumir por su cuenta el papel de custodio del orden." propicias para que se produzcan nuevos conflictos
37. Estamos convencidos de que son irreversibles militares en esa región del mundo.
las graves transformaciones sociales y políticas que 42. Hay una forma de establecer una paz justa y
están ocurriendo en el mundo en desarrollo, incluidos duradera en el Oriente Medio: una solución global.
los países del Oriente Medio, y ningún lacayo árabe que prevea Ja retirjida total de Israel de los territorios
o de otra nación puede hacer nada aLJeSpett6-;----árabes ocupados desde 1967. incluida la Jerusalén
En este sentido, basta recordar el destino del Rey oriental; el ejercicio de los derechos inalienables del
Farouk, de Nuri al Sa'id o del Shah Mohammed pueblo palest.ino; el derecho a la libre determinación
Reza Pahlavi. Estas transformaciones excluyen todo y a establecer su propio Esrado; y la garantía del
retorno a la época colonial. Los Estados Unidos se derecho de todos los Estados de la región a la inde-
oponen a estos procedimientos legítimos con tanques, pendencia, a una existencia segura y al desarrollo.
aviones y portaaviones. Los actos agresivos de los Para lograr esta solución. es necesaria la participa-
Estados Unidos en el Oriente Medio, que se llevan ción de todos las partes interesadas. inclusive la
a cabo para afirmar su presencia militar directa en la OLP, único representante legítimo del pueblo pales-
zona, aumentan la tirantez y hacen más difícil el tino. Esta solución también prevé la eliminación de
logro de una paz- justa y duradera del problema del la presión imperialista y su injerencia en los asuntos
Oriente Medio. de los Estados del Oriente Medio.

38. También tenemos presente que las maquinaciones 43. La delegación de la RSS de Bielorrusia cons¡'"
del imperialismo en el Oriente Medio son parte inte- dera que la Asamblea General debería adoptar deci-
grante de la actual política de los círculos agresivos, siones encaminadas precisamente al logro de una
destinada a socavar la distensión y a hacernos retro- solución global y también, como lo han señalado
ceder a la época de la guerra fría, con todas las muchos países árabes y no alineados. a que el Consejo
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de Seguridad apruebe, en virtud del Capítulo VII
de la Carta, una recomendación sobre la adopción
de medidas eficaces contra Israel, que se ha negado
a aplicar las resoluciones de las Naciones Unidas en
relación con la situación en el Oriente Medio.

44. Sr. JAMAL (Qatar) (interpretación del árabe):
El tema que debatimos hoy incluido en el programa
de la Asamblea General durante los últimos 14 años,
y que hemos acordado llamar "La situación en ~I

Oriente Medio", no es más que un aspecto provI
sional y subsidiario del problema básico, que es la
cuestión de Palestina. Ese problema es casi tan antiguo
como la propia Organización y, por supues~?, ha
sido también tema de debates desde la fundaclOn de
las Naciones Unidas hasta la fecha actual, hasta el
punto que se ha convertido en un tem,a: permanente
del programa de la Asamblea General. Por lo tanto,
no nos sorprende que la inclusión de este tema en el
programa inquiete a unos y apesadumbre a otros
debido a la situación extraña y absurda que repre
senta.

45. Es verdaderamente absurdo que una entidad
racista que fue establecida como consecuencia de
una resolución aprobada por la Asamblea General
pueda mostrar tal desdén por las Naciones Unidas, a
las que debe su propia existencia. Entre todas las
resoluciones de las Naciones Unidas aprobadas a lo
largo de 30 años, solamente hace caso de una de ellas
y [resolución 181 11], especialmente, de uno solo de
sus párrafos, ignorando totalmente el resto de la
resolución sobre el Plan de partición y el estable
cimiento del Estado de Palestina, así como las otras
resoluciones posteriores que se refieren a la cuestión
de Palestina o a la situación del Oriente Medio en
general.

46. Esta curiosa situación es menos una condena
de las Naciones Unidas que, por el contrario, la
condena de uno solo de sus Estados Miembros, que
fue creado en virtud de una resolución a la Asamblea
General. Se podía esperar que ese Estado hubiese
sido el primero en respetar las resoluciones de las
Naciones Unidas, a una de las cuales debe su exis
tencia. Al no cumplir con tales resoluciones, Israel
no está ejerciendo su libre albedrío, como pretende
hacernos creer la propaganda sionista; lo que está
haciendo es destruir la legitimidad de su propia exis
tencia. Es verdaderamente irónico que un Estado
exija que se le reconozca al mismo tiempo qu~ ~o se
reconoce a sí mismo, puesto que el reconOCimiento
de Israel, según lo dispone la resolución sobre ~I

plan de partición, también significa que es necesar~o

el reconocimiento implícito y jurídico de la patna
palestina y de todos los derechos inalienables del
pueblo palestino.

47. El deterioro actual de la situación política mun
dial es motivo de gran preocupación en la Comunidad
internacional porque la paz y la seguridad interna
cionales se encuentran ahora más amenazadas que
nunca. Somos testigos de los nubarrones de la guerra
fría que traen consigo peligrosas posibilidades y que
son' observados con extrema precaución e inquietud
en el mundo entero. Pero el reconocimiento de los
peligros de esta situación no debe impulsarnos a obser
var este nuevo peligro con un solo ojo mientras
que cerramos el otro a diversos peli~ros de I~rga

duración. Se destaca entre ellos el contmuo deterioro

/

de la situación en el Oriente Medio, que comenzó
con la adquisición de tierras y la expropiación de
hogares y propiedades pertenecientes a los palestinos,
con la expulsión de su propia patria en 1948 y con
la ocupación de territorios egipcios y sirios, de la
Ribera Occidental y'de la franja de Gaza en 1967.
La persistencia de este problema, al que no se le
ha encontrado solución alguna, y el deterioro de la
situación han transformado al Oriente Medio en un
foco de tirantez que amenaza la paz y la seguridad
internacionales.

48. Existe un peligro todavía mayor en el hecho de
que la economía mundial refleja los trastornos que
ocurren en esta región, que, en particular, asegura
al mundo industrial y a los países en -desarrollo su
provisión de petróleo. Por lo tanto, es correcto decir
que la estabilidad, la paz y la seguridad en el Oriente
Medio representan también la estabilidad de la situa
ción económica internaciom.l, y que la continuación
de la tirantez en la región tiene efectos negativos y
perniciosos para la economía mundial. Los Estados
industrializados comprenden mejor esos hechos, pero
también los comprenden los Estados de todo el mundo,
independientemente de sus sistemas sociales ° polí
ticos.

49. Hay una repercusión no sólo para la economía
mundial sino también para la rivalidad desenfrenada
de las grandes Potencias en la consecución de zonas
de influencia en el Océano Indico y el Cuerno del
Africa. Todos saben que las luchas que se libran
en la actualidad en la región son sin tomas secun
darios y pasajeros de la fuente fundamental de tiran
tez que ha colocado al Oriente Medio al borde del
cráter de un volcán que puede estallar en cualquier
momento.

50. Los argumentos y las pruebas artificiales que se
utilizan para demostrar que el conflicto árabe-israelí
no es el Punto central de los problemas en la región,
son tentativas destinadas a fracasar.

51. Es verdad que las Naciones Unidas no han per
manecido paralizadas ante estos problemas. Han
aprobado numerosas resoluciones en las que han
pedido que Israel se retire de los territorios ocupados
y que reconozca los derechos inalienables del pueblo
palestino, especialmente que se ajuste a la resolución
3236 (XXIX) de la Asamblea General. Pero Israel ha
hecho caso omiso de esas resoluciones o las ha desa
fiado. Lo que es peor, Israel ha proseguido su polí
tica de arrogancia e intransigencia con el apoyo que
recibe de una gran Potencia política, económica y
militar, y ha continuado aplicando sus planes sionis
tas para devorar los territorios de la Ribera Occidental
y de Gaza mediante el establecimiento de asenta
mientos judíos y la anexión de la ciudad de Jerusalén.
Además, ha promulgado una ley por la que se declara
a Jerusalén capital eterna de Israel. Esto quiere
decir que, cuando la comunidad internacional adquiere
una conciencia creciente de los derechos inalienables
del pueblo palestino y del derecho de los pueblos
árabes a recuperar los territorios de que fueron
despojados. Israel presenta nuevos obstáculos a la
recuperación de esos territorios con una tentativa
provocadora y arrogante de crear nuevos hechos
consumados.

•
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1979, de noviembre 1980 afirma nuevamente que sólo
podrá encontrarse una solución al problema del Oriente
Medio cuando se apliquen las siguientes medidas:
primero, el retiro total e incondicional de Israel de
los territorios árabes ocupados, incluso la ciudad de
Jerusalén: segundo, el pleno reconocimiento de los
derechos inalienables del pueblo palestino, en parti
cular su derecho a la libre determinación y su derecho
fundamental a crear un Estado independiente en el
territorio de Palestina; tercero, el reconocimiento de la
OLP como único representante legítimo del pueblo
palestino; cuarto, la no anexión de Jerusalén por Israel;
y, quinto, el respeto por la soberanía del Líbano y la
no injerencia de Israel en los asuntos internos de
aquel país hermano.

57. Comprendemos que la razón fundamental quP nos
ha impedido hallar una solución justa y duradera al
problema del Oriente Medio ha sido el desdén y el
desafío por Israel de las resoluciones de las Naciones
Unidas. Esa actitud de Israel. con el apoyo de los
Estados U nidos, constituye la fuente principal de
amenaza a la paz y la seguridad internacionales y.
por consiguiente. a la propia existencia de las Naciones
Unidas.

58. Sr. OYONO (República Unida del Camerún)
(interpretación del ,!i-ancés): La Asamhlea General
examina una vez más la situación en el Oriente
Medio. Esta cuestión grave y peligrosa para la paz
y que figura en el progmma de la A ,amhlca General
de las Naciones Unidas casi desde el momento de su
creación ha dado lugar a cuatro cruentas guerras
que han ocasionado numerosas víctimas inocentes y
sufrimientos indecibles a toda la población. así como
daños materiales incalculahles. Estos conflictos, ade
más de haber empeorado la precaria situación de
millones de palestinos injustalt1ente privados de su
patria. reducidos a la condición de refugiados y
condenados a una existencia errante. han llevado desde
1967 a la ocupación de territorios úrahes. agregando
así una nueva dimensión a la tirantcz ya existente.
Desde entonces no hay un solo día en que los medios
de información púhlica no nos informen acerca de
estallidos de violencia en esa región del mundo.

59. Si hien desdr hace mucho tiempo. mediante
numerosas resoluciones de la A:,amblea General y del
Consejo de Seguridad. las Naciones Unidas han defi
nido los principios de una solución global. justa y
duradera para esta cuestión. la situación permanece
más inestable ~. pvnlosiva que nunca. Esta situación
prueba una ve? .i el grado de impotencia en que
se encuentran las Naciones L1nid~\" para resolver
los princip;lics prohlemas que enflent:l nllc'Itro mundo
y para garantizar el respeto y la aplicaCión de sus
propias decisiones.

Es irrefutahle que el responsable principal de
esta persistente crisis es Israel. que se obstina en
aplicar su política de ocupación. expansión y violación
de los derechos inalienables del pueblo palestino. a
pesar de las resoluciones pertinentes de nuestra
Organización y de las normas y principios del derecho
internacional. El informe del Secretario General
lA/35/5ó3-S/l4134 J que la Asamhlea tiene él su consi
deración con arreglo al tema ~ó del programa. es
muy ilustrativo a este respecto. Demuestra amplia
mente que Israel no sólo no tiene ninguna intención
de poner fin a su lK'upación de h)" territl)rios úrahes

52. Esa provocaClOn llegó a un punto culminante
con la declaración de anexarse unilateralmente a
Jerusalén, haciendo caso omiso y en desafio de las
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad de
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas
y de todas las leyes y normas internacionales que
prohíben la adquisición de territorios por la fuerza.

53. Israel sabe perfectamente bien que ha podido
cometer esos crímenes impunemente sólo basándose
en precedentes establecidos durante su breve historia.
Por ello es que Israel no se limita a devorar los
territorios árabes ocurados, sino que también trata de
eliminar el problema de Palestina liquidando a los
testigos del crimen original, utilizando las tácticas
de 1..1 mafia. Actualmente Israel persigue a los pales
tinos no sólo en la Ribera Occidental y en la Faja
de Gaza, sino también en territorio libanés con una
violencia y salvajismo que sólo ha conocido la histo
ria del mundo durante los años de locura sanguinaria
del nazismo. En esa locura, los israelíes han olvi
dado que el plan para exterminar al pueblo palestino
heroico es un crimen internacional y un ataque
contra la integridad territorial y la soberanía del
Líbano. Conceden a sus agentes en el Líbano meri
dional una ayuda que imposibilita a las autoridades
libanesas ejercer su soberanía sobre todo el territorio
del país.

54. Toda la historia del Oriente Medio comenzando
por el terrorismo y los actos cometidos por las
pandillas sionistas en Palestina bajo el mandato britá
nico, hasta los crímenes - cometidos dentro dar
marco de las llamadas fuerzas de defensa israelíes
demuestran que la entidad sionista tiene una cara~':

terística sanquinaria unida a otro elemento más: el
apetito insaciable de devorar territorios.

55. Tal vez no debemos esforzarnos demasiado en
explicar este síntoma enfermizo. Israel es un Estado
foráneo implantado en la región del Oriente Medio.
Por lo tanto, es normal que ese cuerpo foráneo.
temeroso de toda la región que lo rodea, quiera
actuar de acuerdo con su complejo de "ghetto".
Como ese nuevo Estado no puede satisfacer sus
propias necesidades, considera que podrá satisfacerlas
mediante una política de expansión, sin comprender al
mismo tiempo que con ese comportamiento enfermizo
e ilógico profundiza su problema original: el hecho
de que es un cuerpo ajeno en la región y de que ésta
no lo acepta a menos que cumpla las normas que
rigen a todo el mundo. Debe comprenderse que esas
normas no se aplican exclusivamente a! Oriente
Medio, pues son normas del derecho internacional
que prohíbe la adquisición de territorios por la fuerza
y que estipula que los cambios geográficos no pueden
dar lugar a un hecho consumado. Israel está violando
los Convenios de Ginebra de 1949 y todas las leyes
morales convenidas entre los seres humanos. Las nor
mas que rigen las relaciones entre los Estados deben
respetarse a fin de que el mundo pueda entrar en
el siglo XXI sin que impere la ley de la selva.

56. Qatar, que I ~speta las resoluciones de las con
ferencias en la cumbre árabes, en particular la Confe
rencia de Bagdad de noviembre 1978 y la de Ammún.
como también las resoluciones de la Organización
de la Conferencia islámica y de la Sexta Conferencia
de Jefes de Estado de Gobierno de los Países no
Alineados celebrada en La Habana en septiembre
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esta tendencia y propiciar el establecimiento de un
ambiente de confianza que pueda permitir la aplica
ción de las resoluciones pertinentes de la Organización.

66. Sr. LUSAKA (Zambia) (interpretación del
inglés): Una vez más la Asamblea General trata el
tema titulado "La situación en el Oriente Medio".
Uno podría preguntarse: ¿cuál es la situación en el
Oriente Medio? La situación en el Oriente Medio es
una triste historia de la ocupación constante israelí
de los territorios árabes y de la negativa de los
derechos inalienables del pueblo palestino. Es una
historia de sanciones, conflictos y guerras abiertas
entre Israel y tOS Estados árabes vecinos. La situación
en el Oriente Medio es, en verdad, una historia de
inces~mtes actos israelíes de desprecio, y desconsi
deración de las resoluciones de las Naciones Unidas.
Es una situación repugnante, por la cual la comunidad
internacional está horrorizada e indignada con razón.

67. El derecho internacional, robustecido con nume
rosas resoluciones de las Naciones Unidas, desde hace
mucho reconoció la inadmisibilidad de la ocupación
de países extranjeros por la fuerza. El poderío militar
de un Estado o su dependencia de un aliado poderoso
que lo apoya no puede y no justifica su actitud agre
siva y su codicia de expansión y agrandamiento
territorial. En realidad, el poderío militar de un Estado
o su dependencia de un aliado poderoso no debe
cegarlo e impedirle reconocer los caros y universal
mente reconocidos derechos de todos los pueblos a
la libre determinación. Sólo quienes creen en la ley
de la jungla pueden dejar de lado estos hechos y
florecer en el terrorismo del Estado.

68. Las normas del derecho y la práctica interna
cionales han sido y contínúan siendo probadas severa
mente en la situación del Oriente Medio. Las
resoluciones de las Naciones Unidas han encontrado
profundo desdén y rechazo insolente de las auto
ridades israelíes, quizás igualados solamente por la
actitud y el cinismo de quienes propician y practican
la malvada doctrina denominada apartheid en Sudá
frica. Es inaceptable e intolerable que Israel continúe
con impunidad la ocupación de territoriQs árabes.
Es igualmente inaceptable e intolerable que Israel
continúe negando los derechos inalienables del pueblo
palestino, incluyendo su derecho a una patria nacional
en Palestina. Ciertamente, el pueblo palestino no debe
continuar dispersado y sufriendo humillación y tortura.

69. Mi delegación pide nuevamente que Israel se
retire de los territorios árabes ocu¡.>ados. Del mismo
modo, estamos a favor del ejercicio por el pueblo
palestino de su derecho inalienable a la libre deter
minación, incluyendo el derecho a una patria nacional
en Palestina. Estamos convencidos de que no puede
haber una solución justa y duradera de la situación
en el Oriente Medio mientras Israel persista en su
ocupación ilegal de territorios árabes y en su negativa
de. los derechos inalienables del pueblo palestino.

70. El problema de Palestina, como lo ha reafirmado
repetidamente la Asamblea, es el núcleo del conflicto
del Oriente Medio. Por lo tanto, de esto se deduce
que toda iniciativa auténtica de hallar una solución
al conflicto del Oriente Medio debe adjudicar prio
ridad a la necesidad de que el pueblo palestino
pueda ejercer sus derechos inalienables. A este
respecto, es de importancia primordial que la OLP
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ocupados desde 1967, sino que está fortaleciendo su
presencia allí.
61. La desenfrenada aplicación de la política de
asentamientos, la expropiacién de las tierras árabes
en los territorios ocupados, las medidas legislativas y
administrativas unilaterales adoptadas con miras a
modificar el carácter y el estatuto de Jerusalén,
los arrestos, las detenciones y las deportaciones
arbitrarias de un gran número de estudiantes y de
personalidades palestinas, los intentos de asesinato
contra los alcaldes de Nablus, Ramallah y Al Bireh,
así como otros numerosos actos de terrorismo enca
minados a intimidar a la población, son prácticas
contrarias al derecho y condenadas unánimemente
por la comunidad internacional.
62. A la luz de todo lo que he dicho, es hoy más
importante que nunca saber cómo podemos salir de
este estancamiento.

63. En varias ocasiones la Asamblea ha tratado de
definir el marco de una solución que pueda esta
blecer una paz justa y duradera en esa parte del mundo
y promueva un clima de distensión, entendimiento y
cooperación. Se trata de una solución global basada,
como lo recuerda el Secretario General en su informe,

••. ,. en el derecho (le todos los Estados de la región
a vivir en paz dentro de límites seguros y recono
cidos, libres de amenazas o de actos de fuerza, en
los derechos inalienables de los palestinos, incluido
su derecho a la libre determinación, y en el retiro
de los territorios ocupados" [ibid., párr. 48].

64. La posición de la República Unida del Came
rún - que nunca ha dej~Jo de esforzarse por encon
trar una solución global, ya que respeta el carácter
interdependiente e inoisoluble de los diversos aspectos
del conflicto del Oriente Medio - es bien conocida.
Fue expuesta en el actual período de sesiones el
7 de octubre de 1980, por nuestro Ministro de Estado
encargado de las Relaciones Exteriores, al decir lo
siguiente:

"El Camerún está convencido de que la solución
de la cuestión de Palestina constituye la clave de
todo arreglo pacífico, justo y duradero del problema
del Oriente Medio. Esto implica que el pueblo
palestino, bajo la égida de su auténtico represen
tante, la Organización de Liberación de Palestina
(OLP], pueda ejercer libremente todos sus derechos
inalienables, incluso el de tener una patria en la
Palestina árabe y el de participar, en un pie de
igualdad con las demás partes y en todos los nive
les, en cualql'ier proceso de solución del conflicto.

"Una paz justa y duradera en esa región implica
también y necesariam ~nte la retirada de Israel de
todos los territorios árabes ocupados desde 1967, Y
el derecho de todos los Estados de la región
- incluso Israel - a vivir en paz dentro de fronteras
internacionalmente reconocidas. " (25a. sesión,
párrs. 29 y 30.]

65. Finalmente, el Camerún está convencido de
que la intensificación de las rivalidades hegemónicas
en esa región tan sensible aumenta la posibilidad de
una conflagración cuyos efectos y dimensiones nadie
podría circunscribir. Por ello, en lugar de provocar
controversias y antagonismos en esa región del
mundo, se debería hacer todo lo posible por invertir
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sea invitada a toda negociación fundada en motivos
genuinas y destinada a hallar una solución.

71. Aunque no les resulte agradable a Israel y sus
partidarios, la realidad es que la OLP es el auténtico

. representante del pueblo palestino. Es vano todo
intento de dejarla de lado o reemplazarla. Tal intento
no puede adelantar ni adelantará la búsqueda de una
solución justa y duradera del conflicto en el Oriente
Medio.

72. Israel ha declarado reiteradamente que desea
vivir en paz con sus vecinos, dentro de fronteras
seguras y reconocidas. Sin embargo, sus acciones en
este sentido siempre han desmentido sus pretensiones
de sinceridad. La agresión y la intransigencia no son,
por cierto, medios para promover un objetivo tan
caro. ¿Cómo se puede explicar las continuas incur
siones israelíes contra el Líbano, lanzadas en total
indiferencia de la soberanía y la integridad territorial
de ese país? ¿Como se puede explicar la anexión
israelí de Jerusalén y su política de crear asenta
mientos en los territorios ocupados? Estas no son
meras aberraciones en la situación del Oriente Medio.
Son actos graves e ilegales de Israel, que provocan
profundo resentimiento y que han dado lugar a la
pérdida de vidas inocentes y a la destrucción de
propiedades. Invitan a la guerra en lugar de crear
una atmósfera que promueva y realce los esfuerzos
en busca de una solución pacífica.

73. Mi delegación condena sin reservas los aétos
israeHes de agresión contra el Líbano, su anexión
de Jerusalén y sus políticas y prácticas en los terri
torios ocupados. En particular, condenamos
firmemente la reciente decisión de Israel de persistir
en la proscripción de los alcaldes árabes de los
territorios ocupados.

74. El Oriente Medio ha visto conflictos y pertur
baciones durante demasiado tiempo. Generaciones
enteras del pueblo del Oriente Medio no han cono
cido la paz durante su vida. Anhelan la paz y la
tranquilidad. El Oriente Medio es una región impor
tante del mundo. El regreso de la paz a la región
sería, por cierto, muy beneficioso para toda la comu
nidad internacional.

75. Finalmente, mi delegación sigue convencida de
que las Naciones Unidas y sus Estados Miembros
tienen Ir1 capacidad necesaria para hallar una solución
al conflicto del Oriente Medio. Renovemos nuesira
dedicación a este objetivo y procuremos una solución
auténtica dentro del marco de las normas elel derecho
internacional y de las muchas resoluciones de la
Organización.

76. Sr. MARINESCU (Rumania) (interpretación
del francés): Hace unos días, durante el debate de
la cuestión de Palestina [78a. sesión], tuve oportu
nidad de reafirmar la posición de principio sostenida
constantemente por mi país en lo que se refiere a
la necesidad imperativa de hallar una solución polí
tica y pacífica de la situación en el Oriente Medio,
a los componentes esenciales del establecimiento de
una paz justa y duradera en el interés vital de los
pueblos de la región y de los demás pueblos del
mundo, así como a los medios y arbitrios para llegar
a ella.

77. La perpetuación y agravaclOn de la situación
de tirantez en el Oriente Medio es una fuente de
inquietud legítima para todos los países que desean
vivir en una atmósfera de paz, distensión y coope
ración. La influencia nociva ejercida por este
conflicto sobre la atmósfera internacional se hace
sentir en todo el mundo. El pueblo rumano, que se
halla embarcado en un esfuerzo nacional de enver
gadura consagrado al desarrollo económico y social
de su país, está interesado de modo vital, al igual
que otros pueblos, en que se establezcan relaciones
normales de cooperación, buen entendimiento y
respeto mutuo entre todas las naciones. Por ello
Rumania se ha pronunciado y se pronuncia con tanta
firmeza en favor de la pronta solución del conflicto
del Oriente Medio, así como de otras controversias
que amenazan la paz y la seguridad internacionales.

78. Un enfoque de este tipo deriva de la oposición
total de Rumania a la política de fuerza y de su
profunda convicción de que la solución de las situa
ciones de conflicto, exclusivamente por la vía de
las negociaciones políticas, realizadas con respeto de la
independencia y del derecho de cada pueblo a desa
rrollarse en total libertad, constituye el único 'medio
de impedir el agravamiento de la situación mundial,
a fin de que todas las naciones puedan consagrar
su capacidad creadora al desarrollo económico y
social y a recoger los frutos de la cooperación inter
nacional.
79. Consideramos que la tirantez extremadamente
grave a la que se ha llegado ~n la vida interna
cional, que pone en peligro la política de distensión
y de paz y que amenaza la independencia nacional
de muchos pueblos, exige que los Estados actúen
en un espíritu de alta responsabilidad para resolver
todos los problemas conflictivos por el único camino
de las negociaciones. Solamente así podrá frenarse
la creciente tirantez internacional y asegurar la reanu
dación de la política de distensión y de paz y de
consolidación de la independencia nacional de los
pueblos.

80. Como es bien sabido, partiendo de la responsa
bilidad que incumbe a cada país, sin tener en cuenta
su dimensión, en lo que se refiere al destino de la
paz, el Jefe de Estado rumano y el Gobierno de
nuestro país mantienen un diálogo directo con los
Jefes de Estado y de Gobierno,. así como con las
fuerzas políticas de un gran número de países, y
actúan con perseverancia en favor de la solución,
a través de los esfuerzos comunes, de los problemas
que enfrenta la humanidad y también para promover
las soluciones políticas negociadas que respondan a
las aspiraciones de los pueblos a la libertad y la
independencia, en interés de la paz, la seguridad y
la cooperación entre las naciones.

81. Los recientes acontecimientos del Oriente Medio
no dejan duda alguna en cuanto al agravamiento
permanente de la situación en la región. En estos
1lltimos tiempos, debido a las incursiones militares
en el Líbano y a la continuación de las medidas
ilegales adoptadas por Israel en los territorios árabes;
ocupados y con respecto a Jerusalén - que han sus
citado una viva reprobación de la comunidad
internacional - la situación ha empeorado alín más,
exacerbando la tirantez y haciendo correr graves
peligros a la paz y la seguridad en la región y en el
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mundo. El Gobierno rumano también considera que
tal situación exige que se eviten todas las medidas
que tiendan a agravar el estado de tirantez y obs
taculizar los esfuerzos decididos de todos los Estados
por encontrar una sC'lución política al conflicto del

. Oriente Medio.

82. A nuestro juicio, una respuesta viable a los
problemas que preocupan a lo; Estados y pueblos
del Oriente Medio sólo puede ser brindada por una
solución política, global y justa, que esté de acuerdo
con los principios de la Carta y que responda verda
deramente a los intereses legítimos de todos los
Estados y de todos los pueblos de la región. En
virtud de los principios fundamentales de su política
exterior y de su posición en caanto a la solución
de los conflictos y de las diferencias interqacionales
exclusivamente por medios políticos, Rumania ha
apoyado y continuará apoyando activamente los
esfuerzos tendientes a lograr una solución justa y
duradera en el Oriente Medio. Creemos que redunda
en interés de todos los pueblos tratar con mayor
firmeza de ayudar a instaurar una paz global que·
garantice la soberanía de todos los Estados de la
región y que contribuya a la reafirmación de la
distensión y de la paz internacionales.

83. Como se sabe, Rumania está a favor, en forma
activa y consecuente, de una solución política global
de la situación en el Oriente Medio, que conduzca
a la instauración de una paz justa y duradera sobre
la base de la retirada de Israel de los territorios
árabes ocupados como consecuencia de b guerra de
1967, comprendiendo a la Jerusalén árabe, la solu
ción del problema del pueblo palestino de conformidad
con su derecho a la libre determinación y a la crea
ción de su propio Estado y la garantía de la indepen
dencia, la integridad territorial y la soberanía de
todos los países de la región.

84. Rumania, como muchos otros Estados, está
profundamente convencida de que no hay ninguna
alternativa razonable a una solución negociada. La
guerra no ha sido ni será jamás un medio para
garantizar la paz y la seguridad de los países y los
pueblos. La trágica experiencia del Oriente Medio
demuestra que la postergación de una solución polí
tica del conflicto no hace más que complicar sin
cesar los problemas y agravar la situación. Por lo
tanto, consideramos que deben darse pasos decididos,
sin demora, para crear las condiciones que permitan
iniciar negociaciones serias entre todas las partes
interesadas.

85. Para que una futura solución de paz en el Oriente
Medido sea justa y duradera, tendrá que basarse,
naturalmente, sobre la retirada de Israel de los
territorios árabes ocupados en 1967, incluyendo la
parte árabe de Jerusalén. Este requisito, que está
previsto en los términos más claros y formales en
las resoluciones de las Naciones Unidas, ha sido
reafirmado constante y decididamente por nuestro
país, en virtud de su posición de principio según la
cllal la ocupación de territorios extranjeros por la
fuerza es contraria y resulta repudiada por las normas
del derecho y de las relaciones internacionales y es,
por consiguiente, inadmisible.

86. Como siempre hemos sostenido, una paz justa
y equitativa exige igualmente y sin lugar a dudas la

solución del problema del pueblo palestino, sobre la
base de su derecho a la libre determinación, inclu
yendo la creación de un Estado nacional independiente
en el cual pueda organizar su vida con total libertad,
de conformidaci con sus aspiraciones nacionales
legítimas. El Gobiernó rumano está firmemente
convencido de que una solución equitativa en el
Oriente Medio no es ni siquiera concebible sin la
solución del problema palestino, que constituye
un elemento fundamental. Como lo hemos reiterado
en numerosas oportunidades, la concreción de los
derechos legítimos del pueblo palestino a la libre
determinación, incluyendo la creación de un Estado
nacional independiente, es un elemento fundamental
para una paz global y duradera en el Oriente Medio.
Esto presupone la participación de la OLP, en su
calidad de representante legítimo del pueblo palestino,
en un pie de igualdad con todas las otras partes
interesadas, en las negociaciones tendientes a lograr
la solución global de la situación en el Oriente
Medio.

87. Finalmente, hemos considerado y seguimos con
siderando que otra premisa fundamental para toda
solución global de paz en el Oriente Medio, que
corresponda a los intereses y a ias aspiraciones
legítimas de todos los Estados y de todos los pueblos
de la región, es la garantía del derecho a la existencia
de cada Estado de la zona y la seguridad de su
independencia, integridad territorial y soberanía
nacional. Una seguridad auténtica para cada Estado
de la región sólo puede ser obtenida, en nuestra
opinión, mediante el establecimiento y desarrollo de
relaciones de cooperación, de paz, de confianza y de
respeto mutuo con todos los países vecinos.

88. Los acontecimientos producidos en los últimos
tiempos demuestran que las soluciones contempladas
hasta ahora no ofrecen una base adecuada para el
arreglo global del conjunto, particularmente vasto y
complejo, de los problemas que constituyen el origen
del conflicto del Oriente Medio, en el cual se encuen
tran envueltos numerosos Estados de la zona, como
también de fuera de ella. Rumania considera que,
en estas condiciones, se impone adoptar nuevas ini
ciativas y es necesario tratar, sin demora, de dar
un nuevo impulso a la búsqueda de una solución
política global de la situación en el Oriente Medio,
para desencadenar un proceso de solución auténtico,
que incluya a todas las partes y que responda a los
intereses legítimos de cada una de ellas.

89. Como país situado en las proximidades del
Oriente Medio y, por este motivo, particularmente
preocupado por la grave situación que persiste en
la zona, Rumania considera que, en las circuns
tancias internacionales actuales, se impone más que
nunca iniciar acciones intensas y concretas para
eliminar este conflicto, que dura desde hace tanto
tiempo. En el mensaje del Presidente de la República
Socialista de Rumania, Nicolae Ceausescu, dirigido a
usted, señor Presidente, y al Secretario General
de las Naciones Unidas, con motivo del Día Inter
nacional de Solidaridad con el Pueblo Palestino,
se subrayó lo siguiente:

"Entendemos que hoyes imperativo llegar, luego
de largas consultas, a cristalizar una iniciativa
que conduzca a la creación de un nueve marco,
de una base nueva de negociación bajo la forma
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de una conferencia internacional organizada bajo
la égida y la participación activa de las Naciones
Unidas, de todos los interesados en el conflicto,
incluida la Organización de Liberación de Palestina
en su carácter de representante legítimo del pueblo
palestino, de la Unión Soviética y de los Estados
Unidos de América así como de otros Estados que
pueden aportar una contribución positiva al proceso
de arreglo pacífico de la situación en el Oriente
Medio."

90. Al hablar del marco o del contexto a establecer
bajo los auspicios de las Naciones Unidas, que permita
a todas las partes interesadas e involucradas parti
cipar y ponerse de acuerdo para la instauración de
la paz en el Oriente Medio, creemos que conviene
recordar el gran apoyo que recibió la idea de la
convocación de tal conferencia internacional, conte
nida en la resolución 34/65 A, de la Asamblea General.

91. La experiencia de la vida internacional y de la
actividad de las Naciones Unidas demuestra la
aceptación cada vez mayor de la idea de la solución
de los problemas conflictivos, regionales 0 inter
nacionales, en la mesa de conferencias, con la parti
cipación de todas las partes interesadas, por diferentes
que sean sus posiciones.

92. Las actuales deliberaciones de la Asamblea
General han puesto de relieve nuevamente la nece
sidad de aumentar el papel de la Organización de
las Naciones Unidas en la búsqueda de una solución
negociada para la cuestión del Oriente Medio. En
nuestra opinión, la situación actual exige que las
Naciones Unidas desempeñen una función más
importante y activa en la solución global del con
flicto del Oriente Medio y de todas las cuestiones
conflictivas por medios políticos, en consonancia
con los anhelos y esperanzas de los pueblos de vivir
en un clima de paz, seguridad y cooperación.

93. Como hemos declarado más de una vez en
esta tribuna, Rumania hará también en el futuro
todo lo que esté a su alcance para contribuir a la
solución justa y duradera de los problemas del
Oriente Medio, a la instauración de una paz global
en la región y a la consolidación de la paz, la seguridad
y la cooperación internacionales.

94. Sr. AL-AL! (lraq) (interpretación del árabe):
Una vez más la Asamblea General considera la situa
ción explosiva del Oriente Medio, que ha alcanzado
un nivel más peligroso que el que tenía al finalizar
la labor del trigésimo cuarto período de sesiones.

95. A pesar de las resoluciones y recomendaciones
de la Asamblea General que piden el reconocimiento
de los derechos inalienables del pueblo palestino,
incluido el derecho a regresar a su patria, el derecho
a la libre determinación y el derecho a crear un
Estado independiente en su territorio nacional, y que
exigen el retiro total e incondicional de Israel, el
mundo ha presenciado las actitudes de la entidad
sionista, totalmente contrarias a estas resoluciones
y recomendaciones. La entidad sionista no ha reco
nocido los derechos legítimos y nacionales del pueblo
palestino; no ha aceptado reconocer su derecho a la
libre determinación; no se ha retirado de los terri
torios árabes ocupados, de conformidad con las
resoluciones de la Asamblea General y del Consejo
de Seguridad. Por el contrario, ha despreciado a la

Organización internacional, haciendo caso omiso y
atacando sus resoluciones. El Gobierno terrorista
de Menachem Beg!n ha aumentado sus medidas
represivas contra los ciudadanos árabes en la Pales
tina ocupada, imponiendo el toque de queda,
prohibiendo las manifestaciones, cerrando universi
dades y colegios secundarios como en el- caso de
la Universidad de Bir Zeit, y estableciendo nuevos
asentamientos sionistas.

96. Asimismo, la entidad sionista dictó una medida
legislativa unilateral para anexar la ciudad de Jeru
salén, considerándola como su capital, y trató de
asesinar y expulsar a algunos alcaldes y dirigentes
importantes de la Ribera Occidental. Pero el Gobierno
de Begin no quedó satisfecho con esto y aumentó
a diario sus actos de agresión militar contra el Líbano.
Todos los días leemos que aumenta el número de
víctimas civiles inocentes en el Líbano, lo mismo
que el número de deportados, como consecuencia de
las operaciones militares sionistas en el interior del
territorio libanés.

97. Algunos creyeron que las autoridades israelíes
respetarían las numerosas resoluciones aprobadas y los
llamamientos hechos por la Organización interna
cional en el transcurso del año pasado y en años
anteriores. Esta convicción se vio reforzada por las
resoluciones aprobadas por otras organizaciones, tales
como el Movimiento de los Países no Alineados y
la Organización de la Unidad Africana, que pidieron
a Israel que se retirase de los territolÍos árabes
ocupados y reconociera los derechos nacionales e
inalienables del pueblo palestino. Lamentablemente,
esta esperanza no se cumplió, ya que Israel, como
sabemos, es un Estado anormal por su manera de
entender las relaciones internacionales y su forma
de pensar. Los árabes están expuestos al peligro
del expansionismo y agresión de la entidad sionista y,
en consecuencia, saben mejor que nadie cuáles son
las verdaderas intenciones de Israel.

98. Cabe recordar que las resoluciones que he
mencionado no son ambiguas, ni se han adoptado en
circunstancias anormales. Por el contrario, son reso
luciones muy claras y algunas de ellas tienen una
redacción precisa. Además, estas resoluciones
ya habían sido aprobadas anteriormente y no son
más que repeticiones. Por lo tanto, resulta imposible
que no se apliquen, dada la importancia que les
acuerda la comunidad internacional.

99. El 12 de diciembre de 1979 se aprobaron tres
resoluciones claras y nítidas, teniendo en cuenta el
informe presentado a la Asamblea General, en su
trigésimo cuarto período de sesiones, por el Comité
Especial encargado de investigar las prácticas israelíes
que afecten a los derechos humanos de la población
de los territorios ocupados2 • Mediante la resolución
34/90 A, la Asamblea General condena la política y
prácticas israelíes en los territorios árabes ocupados y
exige a Israel que ponga fin a dichas prácticas.
En la resolución 34/90 B, la Asamblea General
reafirma que el Convenio de Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra
de 12 de agosto de 1949 es aplicable a todos los
territorios árabes ocupados por Israel desde 1967,
incluso Jerusalén, y exhorta nuevamente a Israel a

2 A/34/631 .
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la voluntad de la comunidad internacional y sus reso
luciones. Debemos delinear un plan de ejecución que
garantice tales resultados y, en particular, transmita al
Consejo de Seguridad los documentos del actual
período de sesiones relativos a este tema, con objeto
de que se aprueben las resoluciones y decisiones
pertinentes con todo conocimiento de causa.

103. Habida cuenta de la posición norteamericana
de obstaculizar la aplicación de las resoluciones
de las Naciones Unidas mediante el ejercicio del
derecho de veto, consideramos que los intereses de los
Estados Unidos y de su pueblo exigen abandonar
esa política y dejar de desafiar la voluntad interna
cional para servir ciertos designios egoístas y ceder
a la influencia de loS grupos de presión norteameri-
canos. .

104. No hay que ser demasiado optimistas ,respecto
al cambio del Gobierno norteamericano, pero con
fiamos en que los Estados U nidos aprovecharán
esta ocasión única e histórica para corregir su política
hostil hacia los árabes y favorable a la agresión
israelí. La persecución de la hostilidad hacia los árabes
perjudicará los intereses vitales del pueblo americano,
sin contar que ello descartaría totalmente toda: posibi
lidad de la estabilidad, no sólo en el Oriente Medio
sino en el mundo entero.

105. Hemos dado la voz de alerta a la comunidad
internacional acerca de los peligros que conlleva
cualquier solución que ignore los derechos de los
árabes en su conjunto y, en particular, los derechos del
pueblo palestino. Hemos reiterado nuestra alarma
desde la aprobación de las resoluciones 242 (1967)
y 338 (1973) del Consejo de Seguridad y en ocasión
de la firma de los acuerdos de Camp David.

106. Toda resolución y toda solución que ignore la
realidad de que el meollo de la crisis del Oriente
Medio es el problema palestino están condenadas al
fracaso y continuarán alimentando las tirantez en las
situaciones rcg;,onales e internacionales. Esta es la
razón que impulsa a la comunidad internacional, si ha
de tomar una actitud seria y r 'sable, a rechazar
las soluciones que se propo fin de resolver
el problema del Oriente Medav ~,-,bre la base de la
negación de los derechos inalienables del pueblo
palestino, o cualquier otra solución que ignore el
reconocimiento de la OLP como único representante
legítimo del pueblo palestino. El reconocimiento de
los derechos del pueblo palestino, que equivale al
reconocimiento de sus derechos bajo la dirección
de la OLP, es la condición primordial y esencial
de una solución que sea valedera y aceptable para
todos. El reconocimiento de estos hechos determina
la negativa de los pueblos árabes a aceptar las reso
luciones 242 (1967) y 338 (1973) del Consejo de Segu
ridad y los acuerdos de Camp David, puesto que
estos documentos representan un rechazo al reco
nocimiento de los derechos del pueblo palestino y no
incluyen un reconocimiento inequívoco del papel de la
OLP. Estas resoluciones y acuerdos han conducido
a la búsqueda de soluciones aisladas que han servido
para perjudicar los intereses de los árabes y sus
derechos, y cualquier verdadera oportunidad de lograr
la paz.

107. Pese a que algunos estiman que la resolución
242 (1967) podría contener la semilla de una soludón
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que reconozca y cumpla las disposiciones de ese
Convenio. La resolución 34/90 C establece que la
Asamblea General considera que las medidas y actos
de Israel, como Potencia ocupante, encaminados a
cambiar la condición jurídica, el carácter geográfico
y la composición demográfica de esos territorios,
no tienen ninguna validez jurídica y constituyen un
serio obstáculo para los esfuerzos encaminados a
lograr una paz justa y duradera en el Oriente Medio,
y exhorta una vez más al Gobierno de Israel a que
desista inmediatamente de adoptar tales medidas y
de establecer nuevos asentamientos en los territorios
árabes ocupados. Si agregamos a estas resoluciones
y decisiones las adoptadas por el Consejo de Segu
ridad vemos que, en sus resoluciones 446 (1979) y
452 (1979), el Consejo pide a Israel que desista de
crear asentamientos en los territorios árabes ocupados,
y la resolución 465 (1980) del mismo órgano, que
determina que todas las medidas adoptadas por
Israel para modificar el Estatuto jurídico, el carácter
físico, y la composición demográfica, de los territorios
palestinos y otros territorios árabes ocupados desee
1967, incluso Jerusalén, carecen totalmente de validez
jurídica, vemos que el Consejo de Seguridad también
considera que estas medidas son ilegales y constituyen
una flagrante violación del Cuarto Convenio de Gine
bra relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra.

100. Al reafirmar y recordar aquí todo esto, no
podemos en forma alguna olvidar una palpable
realidad: la obstinación sionista, el desprecio de la
comunidad internacional por un Estado que es Miem
bro de las Naciones Unidas, no sería concebible ni
posible si ese país no tuviese el aliento, el apoyo y la
ayuda de los Estados Unidos de América. Israel
ya no teme a las Naciones Unidas debido al apoyo
ilimitado que recibe del Gobierno norteamericano.
Tampoco le teme a la comunidad internacional,
sino que insulta a esta Organización y va más allá
de su competencia.

101. Lo que ocurrió ello de marzo de este año,
cuando el Gobierno norteamericano se retractó de una
decisión adoptada por su representante en el Consejo
de Seguridad, por medio de la cual se condenaba la
política israelí respecto a los territorios árabes ocupa
dos, refleja el papel peligroso y deplorable que
desempeñan los Estados Unidos. Por esta razón,
creemos que la Organización internacional atraviesa
en la actualidad un nuevo período peligroso e impor
tante en vista de la calidad y la cantidad de las
resoluciones que han sido aprobadas, porque resulta
ilógico e inconcebible que el papel de esta Organi
zación se limite a aprobar resoluciones sin garantizar
también su aplicación y respeto y sin encontrar los
medios eficaces para imponer su cumplimiento.

102. No exagero cuando digo que las resoluciones
que condenan a Israel y le piden que se retire de
esos territorios han sobrepasado en número a todas
las resoluciones aprobadas por la Organización
internacional en relación con cualquier otro Estado o
cualquier otro problema. En consecuencia, es nuestro
deber contribuir a los esfuerzos que permitan a la
Organización internacional pasar esa prueba difícil
y peligrosa mediante la intensificación de nuestros
esfuerzos encaminados a encaminados a encontrar
los medios prácticos para obligar a Israel a respetar
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115. Los acontecimientos de los últimos meses han
demostrado también la volatilidad de la situación
política en esa región y, a nuestro juicio, redunda
en interés de todos mantener la libre de cualquier
injerencia extranjera y verdaderamente no alineada.
Sabemos de los grandes peligros de los desacuerdos
en el mundo árabe, que conducirán a la fragmenta
ción y contribuirán a la desestabilización de la región.
Una condición previa para el' desarrollo fructífero y
mutuamente ventajoso es la estabilidad de la región y,
por consiguiente, una solución definitiva y duradera
del conflicto del Oriente Medio.

116. Muchos esfuerzos para hallar esta solución
se han emprendido dentro del marco de las Naciones
Unidas, en la Asamblea General y en el Consejo de
Seguridad, así como fuera de ese ámbito, mediante
iniciativas políticas directas. Hasta ahora, todos ellos
han fracasado en acercarnos a una solución. No
deseamos aquí dar escasa importancia a los logros
de los acuerdos de Camp David, que comenzaron un
proceso de paz entre Egipto e Israel que ahora es
una realidad y que tiene un ímpetu propio.' Sin
embargo, no se han dado otros pasos necesarios
para una paz global, justa y durauera, y en la actua
lidad parecen justificarse las 1udas acerca de si esos
pasos se darán en el futuro .

········1
p-o-s-i-ti-v-a-,--e-l-h-e-c-h-O-e-S-q-Ue-I-a-u-n-de-'c-i-m-a-8~-:-'n-~-:-::-n-c-i-:_d_e_di_~i-:~-e-~-:-~_~-:c-9~-:-n-y-a-l-e-st-a-b-le-c-i-m-i-en-t-o-d-e-u-n-E-st-~-;-~ ~
árabe en la Cumbre, celebrada en Ammán, aprobó independiente. No sólo debemos considerar el reco- .~
una resolución extremadamente importante en la, que se nocimiento de la OLP como su representante, sino ~I

considera que la resolución 242 (1967) no se ajusta a que debemos obligar a Israel a acatar nuestras'~
los intereses árabes y no puede representar la base resoluciones. Tenemos el deber de aplicar las reso-l,

.adecuada de una solución al problema del Oriente luciones de las Naciones Unidas, para fortalecer la ';1
Medio y en particular, al problema de Palestina. Por credibilidad de la Organización y reforzar la confianza
este motivo, la nación árabe reitera su negativa a internacional a fin de garantizar la paz internacional
aceptar soluciones aisladas e insiste en que cualquier basada en la justicia y la ley.
arreglo del problema depende del reconocimiento de
principios fundamentales, como son los plenos 112. Sr. KLESTIL (Austria) (interpretación del
derechos del pueblo palestino, su derecho a tener una inglés): Ninguna otra cuestión en las relaciones inter-
patria y a crear un Estado nacional independiente, y nacionales ha confundido y frustrado a los políticos
la retirada total e incondicional de Israel de todos los en forma más completa y reiterada y durante un
territorios árabes ocupados. período más largo de tiempo que los problemas que

afectan al Oriente Medio desde el fin de la Segunda
108. La obstinación demostrada por el Gobierno de Guerra Mundial.
Carter, al fomentar soluciones aisladas y parciales
que ignoran los derechos históricos del pueblo pales- 113. El mundo se ha convertido en un lugar dema-
tino y que se niegan a reconocer a la OLP como siado estrecho como para contemplar tranquilamente
único representante legítimo del pueblo palestino, la continuación de un conflicto que no sólo provoca
nos ha impulsado a predecir que la solución pro- los sentimientos más violentos de dos pueblos entre
pugnada por los norteamericanos y los sionistas y sí, sino que tiene repercusiones trascendentales y,
firmada en Camp David está condenada al fracaso, en realidad, involucra una amenaza a la paz y la
como también lo estará cualquier otra solución seme- seguridad de toda la comunidad internacional. Esto
jante. Estábamos en lo correcto al hacer esta queda ilustrado por el hecho de que nuevamente
predicción y es lamentable que algunos miembros este año la mayoría de las reuniones del Consejo de
de la comunidad internacional no hayan querido escu- Seguridad se dedicaron a cuestiones relacionadas
char nuestras advertencias. Como una sociedad con el Oriente Medio y se aclara más cuando uno
civilizada que somos, tenemos el deber de enfren- mira más allá de los límites del conflicto entre los
tarnos a la situación trágica que reina en esta región israelíes y los palestinos y percibe el peligro inherente
mientras que algunos Estados persisten en su política de este conflicto para la desestabilización de toda
actual, siguen ignorando nuestros llamamientos y la región.
advertencias y continúan practicando hasta la fecha las
mismas políticas fundadas en el apoyo total a Israel 114. Por razones históricas y geográficas las rela-
y en la hostilidad hacia el pueblo palestino. ciones de Europa con el Oriente Medio han sido y

seguirán siendo estrechas e intensas. Estamos conven-
109. Al tomar esto en consideración, no podemos cidos de que Europa necesita cooperar con esa
más que señalar un cambio positivo en la actitud región, donde en la actualidad todas las civilizaciones
de la Comunidad europea que ha en efecto, comen- experimentan un renacimiento intelertual y econó-
zado a comprender mejor la naturaleza de la crisis. mico.
Al apreciar y estimular este cambio, consideramos
que las resoluciones y las teorías ya resultan insu
ficientes a estas alturas. Para remediar la situación
actual, es necesario poner en práctica medidas enca
minadas a aplicar las resoluciones que hemos apro
bado. Porque cualquier resolución que no sea aplicada
carece de valor alguno en un mundo donde muchos
Estados, siguiendo el ejemplo de Israel, practican la
política de la fuerza y de los hechos consumados.

110. Quisiera también -mencionar una cuestión esen
cial, a saber, que el pueblo palestino ha sido expulsado
de sus tierras por la fuerza y vive actualmente en
condiciones difíciles y complejas, y que no se le
puede exigir nada a ese pueblo antes de que les sean
restaurados totalmente sus derechos nacionales, histó
ricos y jurídicos. Los pueblos son como los.aindivi
duos: cuando son víctimas de agresión, el derecho
y la ley deben disuadir al agresor para que restituya
a la víctima lo que le ha quitado. Por esta razón,
es inútil pe~ir al pueblo palestino y a sus dirigentes,
la OLP, así como a los demás Estados árabes, que
se avengan a condición alguna antes de que se les
garanticen sus derechos de modo incondicional.

111. Sobre esta base es que en este período de
sesiones de la Asamblea General, en lugar de reite
rarle nuestro apoyo, debemos garantizar los derechos
del pueblo palestino, incluido el derecho a la libre
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128. Por nuestra parte, queremos reiterar lo que se
debe decir y repetir las mismas afirmaciones, cuando
ello es necesario, a fin de que se entienda claramente
que quienes son titulares de un derecho de ninguna
manera están dispuestos a renunciar a él y a fin de
que la opinión pública mundial perciba la gravedad
de la situación y sus complicaciones.

!29. El Secretario General nos ha presentado un
informe circunstanciado sobre la evolución de la
situación en la región del Oriente Medio durante el
año en curso. Al respecto, deseo elogiar los esfuerzos
desplegados por el Secretario General y sus colabo
radores y manifestar mi agrado, en particular, por el
espíritu de equidad y objetividad que han demostrado
al poner en práctica la resolución 34/70 de la Asamblea
General y al preparar el informe. Se trata de esfuer
zos realmente considerables. Por nuestra parte,
estamos convencidos de que si el informe se hubiera
referido a una cuestión que no fuese la del Oriente
Medio, y no hubiera exigido a sus autores más
que una cuarta parte de los esfuerzos realizados y
no hubiera abarcad/') 5ino la cuarta parte del conte
nido que tiene, el mI ' entero se habría movilizado

126. Austria tiene relaciones estrechas.y de amistad
con todos los países involucrados en el conflicto.
Recordamos que con respecto a Israel en particular,
ha proporcionado hogar a muchas víctimas de la perse
cución. Con el mundo árabe estamos unidos mediante
una multitud de vínculos históricos y culturales.
Nos damos cuenta de lo difícil que resulta invertir
un proceso de temor y desconfianza mutuos, pero
también sabemos que es una ilusión sumamente peli
grosa para cualquiera de las partes en el conflicto
creer que pueden lograrse resultados más ventajosos y
duraderos mediante la fuerza y el enfrentamiento que
por medio de negociaciones. Sobre la base de esta
premisa, esperamos que podrán encontrarse la volun
tad y el valor políticos necesarios para poner término
al círculo vicioso que desde hace tanto tiempo ha
lanzado a esta región al desorden.

127. Sr. SAHBANI (Túnez) (interpretación del
ómbe): Henos aquí, reunidos una vez más en el marco
de la Organización, para debatir la cuestión del
Oriente Medio, para interrogarnos a conciencia sobre
lo que hemos logrado y para examinar la evolución
de la situación durante el año transcurrido. Por otro
lado, estamos escuchando las mismas afirmaciones
que se reiteran desde hace años y, finalmente,
estamos de regreso en el mismo punto del que partimos
hace 30 años.

\ Véa,e [)OCl/lII('I¡(1/1 O/icia/(,I cid C(}I/I(~j(} c1(' S('f,:ul'ic/ac/, Tl'if,:é
.Iil/IO (jUillfO AIIO, 2223a. ,esión.

122. En especial en los últimos meses, la violencia
se ha exacerbado en los territorios ocupados y han
llegado a un punto crítico el resentimiento y la
resistencia de la población como reacción a una ma"or
represión por las autoridades militares.

123. Tuvimos oportunidad de esclJf~har la voz de la
población de la Ribera Occidental cuando los alcaldes
de Hebrón y Halhoul hablaron ante el Consejo de
Seguridad~. Austria no permaneció silenciosa cuando
esos dos funcionarios elegidos fueron expulsados
por la fuerza de sus cargos y separados de su pueblo.
Deploramos enérgicamente la reciente decisión de la
Corte Suprema de Israel de no revocar la orden de
expulsión emitida por las autoridades militares y no
volver a in<.,talar a lo.., alcaldes en sus cargos públicos.

124. La decisión del Gobierno de Israel en relación
con el estatuto de Jerusalén constituye otro elemento
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•.••,j".."",:',,.. gar~f-...izar la seguridad de Israel en un ambiente el estatuto de Jerusalén.
• pac) )(;0 y satisfacer la necesidad de la identificación

nacional del pueblo palestino. Nuestra larga preocu- 125. Austria sostuvo en el pasado - y lo reitera
,*' pación por el conflicto del Oriente Medio ha tenido ahora - que la mejor manera de lograr una solución
'J como resultado la definición de las condiciones global es mediante 'la celebración de negociaciones
" aproximadas de una solución viable y equitativa. entre todas las partes directamente involucradas, y
:;; 118. Austria está convencida de que cualquier que para ello se inicien conversaciones directas, sin

solución duradera del conflicto del Oriente Medio condiciones previas, entre las dos partes más directa
tendrá que respetar los siguientes elementos. y estrechamente involucradas, es decir, Israel y la

OLP. Sabemos perfectamente que existen obstá-
119. En primer lugar. el reconocimiento del derecho culos a este respecto, pero creemos que, con un
de todos los Estados de la región a existir dentro deseo genuino de resolver este conflicto trágico,
de fronteras seguras y reconocidas y la admisibilidad aún pueden superarse esos obstáculos.
de los der,echos nacionales del pueblo palestino.
Cada vez que hablamos de una so'lución del conflicto
del Oriente Medio el punto clave es 'que tiene que
ser una solución justa, y que tendrá que hacerse
justicia al pueblo palestino, un pueblo que ha quedado
sin patria y disperso y al cual se le han negado sus
derechos más fundamentales desde hace demasiados
años. Ha surgido un consenso internacional sobre
los derechos del pueblo palestino, no sólo entre 'las
naciones no alineadas sino también entre las naciones
de Europa occidental.

120. En segundo término, un pueblo como el pales
tino no necesita ni debe verse obligado a aceptar
que otros hablen en su nombre. Y aquellos a quienes
ha elegido y a quienes ha confiado su futuro político;
son los único~ que pueden y deben negociar en su
nombre. Por su parte, el Gobierno austríaco ha reco
nocido a la OLP como representante del pueblo
palestino.

121. El tercer elemento esencial de cualquier solu
ción es la retirada de Israel de los territorios ocupados
en 1967. Austria se asocia plenamente al consenso
internacional de que la política de Israel en los
territorios ocupados, o sea, la creación de asenta
mientos, la expropiación de tierras y la expulsión
de la población local, no sólo contraviene las normas
establecidas de derecho internacional sino que
tambi~n agrava aún más la situación y pone más
en peligro las perspectivas de una solución negociada.

El Sr. GUIIWroU (Níger). Vicepresidente, ocupa a la
Presidencia.

•
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para llevar a la práctica lo que recomienda el Secr0tario
General.

130. No obstante, debemos reconocer que nada se
ha logrado con las resoluciones del Consejo de Segu
ridad y de la Asamblea General. Por el contrario,
la parte a la que incumbe principalmente la aplica
ción de esas resoluciones las ha rechazado sin el
menor escrúpulo, ha creado dificultades y multi
plicado los obstáculos que impiden su aplicación y ha
seguido al respecto una política de hechos consu
mados que, como es natural, sólo podía complicar
los problemas y crear otros nuevos, en forma total
mente artificial.

13 l. El Secretario General ha recordado las nume
rosas resoluciones aprobadas por nuestra Organiza
ción y, en particular, la resolución 34/90 A de la
Asamblea General, en la que se denuncian las prác
ticas israelíes en los territorios ocupados; la resolución
34/90 C, en la que se condenan las medidas tomadas
por Israel para modificar las características geográ
ficas y demográficas de los territorios ocupados;
la resoluc:\n 478 (1980), en la que el Consejo de
Seguridad cen!"ura la ley fundamental de Israel por
la que se proclamó a Jerusalén su capital unificada y
eterna; la resolución 34/52 E, en la que la Asamblea
General reafirma una vez más el derecho inalienable
de las poblaciones expulsadas de sus hogares a volver
a sus tierras, ocupadas por Israel desde 1967. En el
informe del Secretario General se reserva un lugar
especial a la resolución ES-7/2 de la Asamblea
General, en la que se reafirman los derechos inalie
nables del pueblo palestino, incluido su derecho a la
libre determinación, sin injerencia externa, así como
su derecho al establecimiento de un Estado soberano
e independiente, y se exhorta al mismo tiempo a
Israel a que se retire completa e incondicionalmente
de todos los territorios palestinos y demás territorios
árabes ocupados, incluida la Ciudad Santa de Jerusa
lén, y se fija la fecha del 15 de noviembre de 1980
para iniciar la evacuación de dichos territorios ocu
pados.

132. En el informe se menciona, además, la resolu
ción 34i70 de la Asamblea General, que ciertamente
constituye la referencia básica para expresar la actitud
de la opinión pública internacional sobre la cuestión
del Oriente Medio. En esta resolución se reafirma
que la paz es única e indivisible y que toda solución
justa y duradera del problema del Oriente Medio
debe ser global y tener en cuenta todos los aspectos
del conflicto árabe-israelí y, en particular, el pleno
goce de sus derechos por parte del pueblo palestino,
así como la evacuación por parte de Israel de todos
los territorios árabes y palestinos ocupados, incluida
la Ciudad Santa de Jerusalén. En esa resolución,
la Asamblea General reafirma que mientras Israel no
haya evacuado todos los territorios ocupados y
mientras el pueblo palestino no haya recuperado y
ejercido sus derechos inalienables, será imposible
instaurar una paz global, justa y duradera en el
Oriente Medio, que permita a todos los países y
pueblos de la región vivir pn paz y seguridad dentro
de fronteras garantizadas y reconocidas.

133. Sería inútil recurrir en mayor medida a ese
informe, o a informes anteriores, para demostrar
que la comur.idad internacional no ha cesado de
desplegar esfuerzos por encontrar los medios de solu-

cionar un problema que ha influido en la vida de
nuestra Organización a punto tal que se ha convertido
en una de sus preocupaciones esenciales. Ello se debe
a que se trata de una cuestión de vida o muer.te
para todo un pueblo, víctima de la mayor injustÍC\a
del siglo - según la ex 9resión del Presidente Bour
guiba - ya que ese problema, con sus ramificaciones,
se ha convertido en el signo de una explosión que
amenaza la paz y la seguridad internacionales.

134. Ya se perfilan en diferentes partes de la región
numerosos signos premonitorios de esa explosión.
Nadie puede afirmar que la catástrofe se detendría
allí.

135. En efecto: el Líbano padece una guerra en el
sentido pleno del término. Una parte de su territorio
está ocupada por Israel, que ha procurado implantar
allí una autoridad de hecho por medio de sus agentes
a sueldo, que tratan de dislocar al país y poner a la
región meridional al servicio de sus intereses y
designios. Como consecuencia, el pueblo libanés
padece, está dividido y su horizonte está oscurecido.

136. En los territorios ocupados, hay una feroz
resistencia de un pueblo despojado que ha jurado no
morir, no capitular y reconquistar sus derechos
frente a una fuerza de ocupación respaldada por una
política de usurpación, que combate las manifesta
ciones pacíficas a sangre y fuego, que expulsa a los
ciudadanos de sus hogares, los que son demolidos y
reemplazados por colonias para emigrantes, y que
explota los recursos del país y los distribuye entre
los colonos, en detrimento de sus legítimos propie
tarios. Para lograr esos fines, se recurre a un solo
medio: la fuerza y nuevamente la fuerza, como lo
ha declarado el Sr. Shamir, Ministro de Relaciones
Exteriores de Israel al diario francés Le Monde de
fecha 2 de diciembre último, y cito: "Es preciso
que seamos fuertes, muy fuertes, para salvaguardar
nuestra presencia en la región". En otras palabras,
a fin de ser suficientemente fuertes para imponer
la ocupación, la represión y la hegemonía.

137. En los demás países árabes sur~en numerosas
dificultades como consecuencia de divergencias en las
opciones tácticas, mientras el tiempo pasa y las
perspectivas se confunden. Así, la región se torna
vulnerable al Impacto de las presiones exteriores,
que tratan de forzarla hacia opciones desprovistas
de interés y sin ninguna importancia para la paz
mundial.

138. Por oposición a lo que sostiene el Sr. Shamir,
es evidente que el curso de los acontecimientos
en el Oriente Medio, en cualquier país que sea, tiene
su origen en el conflicto árabe-israelí y en las con
diciones resultantes de la falta de visión política de
Israel, que se apoya en la ceguera de algunos indi
viduos que se muestran reacios a aceptar las lecciones
de la historia. De hecho, esa política de fuerza, de
división y de aplazamiento ha demostrado ya su
ineficacia; no sirve ni para resolver el problema ni
para atenuar la gravedad de la crisis; con ella no se
ha logrado otra cosa que agravar la situación y aumen
tar las tensiones.

139. No se puede esperar que se produzca ningún
cambio en las consecuencias si nada se modifica en
el plano de las causas. El pueblo palestino, habituado
a la resistencia desde hace casi· O años. no cejará
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en la lucha por la supervivencia aunque ésta dure
siglos. Los pueblos árabes no cederán jamás, hasta
no haber recuperado SilS territorios y puesto fin
a la hegemonía de Israel; no se recuperará la
estabilidad de la región mientras prevalezca el statu
quo. La paz mundial penderá de un hilo. Es evidente
que una aventura de este tipo no redundará en bene
ficio de los países de la región ni en beneficio de sus
amigos.

140. La política de erigirse en agente del orden,
guardián fiel de la región, es una farsa que a nadie
engaña. Dicha política no ha impedido hasta ahora
el empeoramiento de la situación, ni las injerencias
políticas y militares que hubiera sido conveniente
evitar, ni ha permitido que Israel lograra la seguridad
soñada. Ademá", los pueblos árabes jamás han acep
tado esa función que se ha conferido a Israel o que
Israel se ha arrogado. Las generaciones árabes del
futuro serán aún menos complacientes y sin duda
menos pacientes. Por otra parte, las dimensiones
políticas o referentes a la civilización que Israel
aduce no son ajenas a la mayoría de los dirigentes
árabes; más aún, la racionalidad árabe comprende
una sabiduría que permite conciliar esas mismas
dimensiones con la idea de una "paz mundial" verda
dera.
141. El problema del Oriente Medio ya se ha pro
longado demasiado y el mundo está cansado de
ese debate, tanto más porque su solución no es
imposible. Se han concebido muchas soluciones,
entre ellas algunas susceptibles de ser examinadas, y
otras que han fracasado rotundamente. Esto nos
afianza en nuestra convicción de que con un esfuerzo
sincero se podría salir de este punto muerto. Sin
embargo, estas posibilidades han tropezado siempre
con la negativa de Israel, con su arrogancia y su
obstinado empeño de seguir, pese a los fracasos, una
sola política, la de la fuerza.

142. Sería temible que se sucumbiera a la desespe
ración: que los palestinos perdieran la esperanza en
nosotros, que los pueblos árabes perdieran la espe
ranza en sus amigos, que la comunidad internacional
perdiera la esperanza en sus propias capacidades.
¿Por qué entonces toda esta confusión? Para no
contrariar una política tan miope como carente de
fundamento.

143. El deber nos exige, hoy más '~nunca, que
aunemos nuestros esfuerzos para cerrar ] paso a la
desesperación; ello sólo será posible si nos decidimos
a convencer a Israel de la necesidad de que renuncie
a la política que ha seguido hasta el presente, de
que recurra al diálogo sincero, de que reconozca la
realidad y respete las resoluciones de las Naciones
Unidas, que representan la conciencia del mundo
entero.

144. El territorio de Palestina podría albergar hoy
en día a las dos partes en conflicto y ofrecer mañana
un ámbito propicio para la coexistencia. Todos
debemos aceptar ese hecho para poner fin a los
derramamientos de sangre, preservar la paz y prepa
rarnos para el futuro, un futuro que ofrezca garantías
de seguridad y dignidad a todas las partes.

145. El 3 de marzo de 1965, durante una visita a la
ciudad de Jericó, en la Ribera Occidental, el Presi
dente Bourguiba exhortó al pueblo palestino a respetar

la legalidad internacional representada en la resolución
181 (I1) de la Asamblea General, en la cual se fijaron
las fronteras del Estado de Israel y a la vez se decidió
establecer el Estado palestino en la tierra de Pales
tina. En esa ocasión, o sea en 1965, el pueblo pales
tino recibió favorablemente ese llamamiento y lo
acogió con beneplácito. Volver ahora a esa legalida r



constituye, a juicio de mi país, el camino de ~-I

salvación. La solución de recambio que el Sr. Shamir
ha propugnado en las columnas del diario Le Monde
está condenada de antemano al fracaso; no es más
que una pérdida de tiempo.

146. La causa de los palestinos es el núcleo del
problema del Oriente Medio; la suerte de la región
y el restablecimiento de la seguridad dependen de la
solución de ese problema. Estamos convencidos de
que los principales aspectos del problema de la región
se resolverán fácilmente si se encontrara una solución
a la causa fundamental del problema, pues, como lo
ha señalado el Secretario General al final de su
informe, esos aspectos son interdependientes e inse
parables.

147. Por lo tanto, nuestros esfuerzos deben dirigirse
hacia la búsqueda de una solución global, mediante
negociaciones en las cuales participen todas las
partes interesadas, incluida la OLP, único represen
tante legítimo del pueblo palestino; la base del
diálogo debe ser la legalidad internacional, tal como
la han estipulado las Naciones Unidas, que permite
el establecimiento de dos Estados, el Estado de
Israel y el Estado palestino, así como su coexistencia
en una atmósfera que garantice la seguridad de todos
los Estados y en la cual se reemplacen la dominación
y la violación del derecho por el respeto y la toleran
cia. En ese sentido, mi país está convencido de
que la resolución ES-7/2, de la Asamblea General,
ofrece una base de trabajo que constituye un punto
de partida útil para la búsqueda de una solución
definitiva a este problema.

148. A pesar de las dificultades que presenta la
situación, mi país aún confía en que la razón y la
justicia prevalecerán tarde o temprano. En la reciente
iniciativa adoptada por los países europeos, una vez
que éstos comprendieron en forma correcta y objetiva
los verdaderos problemas del Oriente Medio, sus
orígenes y dimensiones, iniciativa que nosotros
recibimos favorablemente y acogemos con beneplá
cito, hay una fuente de esperanza que sería necesario
explorar más ampliamente y que, esperamos, tendrá
repercusiones para todos nuestros amigos y para los
amigos de la paz.

149. En la aurora de la nueva era política que se
inicia en el mundo, estoy convencido de que todos
examinarán detenidamente esta situación, permitirán
que la razón prevalezca y renunciarán a hacer valer
posiciones caducas que ya han sido superadas por los
acontecimientos.

ISO. El camino de la salvación es claro. Nosotros
debemos seguirlo, si nuestras intenciones son since
ras, para dejar atrás las recriminaciones, la opresión
y las tragedias, y comenzar una nueva etapa, la del
esfuerzo fructífero al servicio del hombre y al servicio
de la paz.

151. ~r. PASTINEN (Finlandia) (interpretación
del francés): Este debate de la Asamblea General
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tiene lugar en un momento el! 4ue UIm guerra fra
tricida opone a dos naciones que ocupan un lugar
central en el Oriente Medio. Otras tensiones peligrosas
corroen la región. La causa principal de la inesta
bilidad permanente de la situación en el Oriente
Medio es la ausencia de una solución pacifica del
conflicto entre Israel y sus vecinos árabes. Por lo
tanto, es importante recordar que el objetivo de
las Naciones Unidas en el Oriente Medio es el
establecimiento de una paz justa y duradera. Ello
presupone qUe todos los gobiernos y las partes inte
resadas se comprometan a buscar la paz en la región.
El tiempo, de por sí, no obra en pro de una paz justa
y duradera en el Oriente Medio.

152. Finlandia propicia una solución política del con
flicto del Oriente Medio a través de la negociación
y de conformidad con los documentos fundamentales
de las Naciones Unidas que deben regir el logro de
dicha solución. Estimamos que la solución política del
conflicto del Oriente Medio ha de fundarse en las
resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973) del Consejo de
Seguridad. Además, es necesario tener en cuenta
los derechos legítimos de los palestinos, en particular
su derecho a la libre determinación nacional. La
adquisición de territorios por la fuerza es inadmisi
ble. Israel, pues, debe retirarse de los territorios
árabes ocupados desde 1967. También es imperativo
garantizar el derecho de Israel y de todos los demás
Estados de la región a existir dentro de fronteras
seguras y reconocidas.

1.53. El Gobierno de Finlandia concuerda con las
decisiones aprobadas por las Naciones Unidas que
determinan como inaceptable la política del Gobierno
israelí en lo que se refiere a los asentamientos
en los territorios ocupados. Del mismo modo, las
medidas unilaterales destinadas a modificar la
condición jurídica de Jerusalén se consideran univer
salmente ilegales y han sido así declaradas por el
Consejo de Seguridad, incluso tan recientemente
como el 30 de junio pasado, en su resolución 476
(1980). Los actos de Israel están en flagrante con
tradicción con la obligación derivada de la resolución
242 (1967) del Consejo de retirarse de los territorios
ocupados.

154. Como representante de las aspiraciones
nacionales de los palestinos, la OLP fue invitada,
ya en 1974, a participar en calidad de observadora
en la labor de la Asamblea General. Mi Gobierno
apoyó esa decisión. Nuestra política ha sido siempre
la de mantener contactos e intercambiar opiniones
con los representantes de la OLP. Por consiguiente,
apoyamos su derecho a participar en laS negociaciones
sobre el otorgamiento de sus derechos legítimos a los
palestinos, dentro del marco de una solJción general
del problema del Oriente Medio.

155. De acuerdo con su I lítica de neutralidad,
Finlandia ha adoptado una posición equilibrada y con
ciliatoria frente a las controversias existentes en el
Oriente Medio. Así, hemos podido mantener buenas
relaciones con todas las naciones cie la región, inclui
das las partes más directamente involucradas en el
conflicto. Tenemos la firme intención de continuar
esa política, salvaguardando de ese modo la confianza
que nos acuerdan todas las partes en ~I conflicto
del Oriente Medio. De allí que hayamos podido pres
tar un servicio pacífico a todas las partes interesadas.

Prueoa tangible de eSLO es la importante contribu
ción que Finlandia ha hecho desde el principio a las
actividades de las Naciones Unidas en pro del mante
nimiento de la paz en la región.

156. Indudablemente, no existe ninguna otra región
en el mundo en que la paz tenga una importancia
tan decisiva. Sin duda, no hay ninguna otra región
en el mundo en que la paz sea la condición más
indispensable y urgente. La paz en el Oriente Medio
es urgente, no solamente para los pueblos que viven
allí, sino también para todas las naciones.

157. Sr. FUTSCHER PEREIRA (Portugal) (inter
pretación del inglés): Se ha dicho reiteradamente
que sólo podrá lograrse una paz justa y duradera
en el Oriente Medio si se alcanza una solución global
y pacífica de la situación imperante en esa región.
Mi país comparte plenamente esa opinión, que parece
concitar el acuerdo de la comunidad internacional.

158. Una solución pacífica importa la existencia de
negociaciones entre las partes interesadas. Por lo
tanto, el diálogo parece ser la base para el logro de
una solución del problema que enfrentamos. Al
respecto, no podemos menos que encomiar la inicia
tiva lúcida y valiente adoptada por el Presidente
Sadat, de Egipto, de iniciar un diálogo con Israel,
rompiendo así el círculo vicioso de desconfianza
y violencia que caracterizó durante decenios las rela
ciones entre esos dos países.

159. Sin embargo, el tratado de paz entre Israel y
Egipto constituye sólo un primer paso en la búsqueda
de la paz en la región y carece del acuerdo global
deseado. Esto puede lograrse únicamente mediante
la promoción de un clima de confianza y la ampl:a
ción del diálogo para incluir a todas las partes
interesadas.

160. Lamentablemente, no es eso lo que ocurre.
La violencia, el odio y la desconfianza siguen siendo
la pauta fundamental de la vida cotidiana en la
región. Israel continúa aplicando una política de fuerza
que, en nuestra opinión, no puede menos que poner
en peligro las posibilidades de lograr la paz. La
seguridad de Israel es, con razón, una cuestión que
suscita gran preocupación en la comunidad interna
cional. Sin embargo, consideramos que Israel no
logrará ese objetivo apelando ", la violencia y a la
represión, negando a los demás los derechos que busca
legítimamente para sí, o cometiendo reiteradas viola
ciones de la soberanía de los países fronterizos.

161. La verdadera seguridad de Israel, al igual que
la de cualquier otro Estado, reside en su aceptación
por las naciones vecinas y en su capacidad de
mantener relétciones pacíficas con ellas. En conse
cuencia, Israel debe desistir inmediatamente de
la aplicación de sus prácticas ilegales, como la crea
ción de asentamientos en los territorios ocupados o
los actos unilaterales condenables tendientes a
cambiar la condición jurídica de dichos territorios,
que es lo que ocurrió recientemente en el caso de
Jerusalén.

162. También debe poner término a sus agresiones
reiteradas contra el territorio libanés, que no pueden
justificarse bajo ningún pretexto. Debe respetarse
plenamente la soberanía y la integridad territorial
del Líbano y debe permitirse que su pueblo siga
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170. Como han demostrado los acontecimientos de
las últimas tres décadas, el problema de Palestina
es, sin duda, la médula del problema del Oriente
Medio. Una solución del primero de esos problemas,
en consonancia con las disposiciones de la Carta,
reducirá la tirantez en toda la región y creará condi
ciones favorables para el logro de un acuerdo sobre
las cuestiones importantes pendientes de solución.
171. Sin embargo, mi delegación estima que hay
aspectos de la situación que pueden y deben ser
estudiados independientemente del problema de
Palestina. Por ejemplo, la violación de la soberanía
y de la integridad territorial del Líbano es un fenó
meno relativamente reciente. El Líbano es un país
soberano Miembro de las Naciones Uni.das. Al igual
que cualquier otro Estado Miem1Jro, tiene el derecho
de resolver sus problemas internos sin injerencia
extranjera y el derecho a la plena protección de
nuestra Organización. No obstante, hace ya años
que el Líbano viene siendo objeto de incursiones
armadas injustificadas por parte de las fuerzas de
Israel y de elementos que actúan bajo su protección.
Debe ponerse fin sin demora a esta situación. Dispo
nemos de varias opciones, y una de ellas sería la
de reactivar la Comisión Mixta de Armisticio de
1949, como lo ha sugerido repetidas veces el Gobierno
del Líbano. Esto permitiría que el Gobierno pudiera
ejercer su autoridad sobre todo el territorio nacional
y, al mismo tiempo, ayudaría a estabilizar la situación
en la frontera con Israel.

172. El estatuto de Jerusalén es otro aspecto del
problema del Oriente Medio que deb~ recibir nuestra
atención inmediata para lograr una solución satisfac
toria. Como resultado de diversas medidas tomadas
por el Gobierno israelí, ha quedado modificado su
estatuto secular. Las medidas en cuestión, la última
de las cuales fue la ley que proclamó a Jerusalén
como la capital "eterna" de Israel, deben ser
derogadas. La Ciudad Santa debe seguir siendo un
corpus separatlll11 en cualquier arreglo que se logre,
para que así mantenga su carácter singular como lugar
de devoción y de oración para cientos de millones
de creyentes de las 'tres grandes religiones mono
teístas.

173. Luego tenemos el problema de las Alturas de
Golán, que continúan todavía bajo la ocupación israelí
1~ años después de la guerra de 1967. Las Alturas
de Golán pertenecían a Siria desde la creación de ese
Estado. Su restitución constituye una obligación
en virtud de la Carta, que prohíbe la anexión de
territorios por derecho de conquista. Si la comunidad
internacional permite esta anexión, bajo cualquier
pretexto, estaríamos promulgando la ley de la jungla.

174. Grecia ha condenado categó¡icamente la inva
sión y la ocupación extranjeras dondequiera hayan
ocurrido. En el caso de las Alturas de Golán, el
Ministro de Relaciones Exteriores de Grecia declaró
el 31 de octubre de este año que su anexión estaría
reñida con el principio de la no adquisición de terri
torios por la fuerza, consagrado mediante muchas
resoluciones de las Naciones Unidas por las que
Grecia votó a favor, al igual que en la resolución 242
(1967) del Consejo de Seguridad.

175. Los aspectos del problema del Oriente Medio
que acabo de mencionar representan una prueba - si

libremente su curso, sin injerencia externa. Es hora de
poner término al sufrimiento de ese país, desgarrado
por luchas foráneas.

163. Por otra parte, los palestinos deberían buscar
pacíficamente la concreción de sus derechos legítimos
y abstenerse de todo acto de violencia, que sólo
puede llevar a sufrimientos sin sentido y a acrecentar
la falta de confianza que constituye el principal obs
táculo para el logro de la paz en la región.

164. En realidad, estamos convencidos de que todo
intento realizado por cualquiera de las partes en el
conflicto del Oriente Medio por imponer una solución
propia está condenado al fracaso, independientemente
de los medios que se hayan elegido con esa finalidad.
Sólo puede lograrse la paz mediante un proceso de
negociación entre todas las partes .involucradas,
incluidos en especial Israel y la OLP.

165. Tal proceso debe basarse en las siguientes
condiciones fundamentales, aceptadas en general por
la comunidad internacional: el retiro total de Israel
de todos los territorios palestinos y árabes ocupad,os
desde 1967, incluida la Jerusalén árabe; el recono,·
cimiento de los derechos legítimos e inalienables del
pueblo palestino, incluido su derecho a la libre deter
minación en dichos territorios, es decir, su derecho
a decidir libremente su futuro político; el reconoci
miento del derecho de todos los resultados palestinos
a regresar a su patria si 10 desean; y el respeto del
derecho a la existencia y la seguridad de todos los
Estados de la región, incluido Israel. No obstante,
no creemos que sea realista esperar la aceptación
inmediata de estos principios como un punto de par
tida para las negociaciones. Por el contrario, consi
deramos que constituyen la meta de cualquier
negociación seria.

166. Debemos comprender que la mayoría de estas
hipótesis están vinculadas entre sí. Para que sean
aceptables, exigen garantías mutuas y una evaluación
meticulosa y exhaustiva de las formas que asumiría
su aplicación. Creemos que la aceptación de estas
hipótesis sería el resultado del propio dinamismo del
proceso de negociación.

167. Para concluir, quiero expresar la esperanza de
que los pueblos del Oriente Medio den muestras de
la buena voluntad necesaria para entablar negocia
ciones serias y concretas que permitan conciliar sus
intereses y superar su hostilidad, llegando así a una
solución pacífica de la situación actual. Nos sentimos
alentados en forma especial por la decisión adoptada
recientemente por la Comunidad Europea, de conti
nuar contribuyendo a la búsqueda de una solución
pa,í~ica para la situación del Oriente Medio.

168. Por nuestra parte, queremos expresar nuestro
apoyo a todo proceso que lleve a la paz y nuestra
disposición plena a cooperar con esa finalidad.

169. Sr. KATAPODIS (Grecia) (interpretación del
inglés): Aunque el asunto que consideramos se vincula
en forma inextricable con el tema 24 del programa,
relativo a la cuestión de Palestina, en el que tuve
oportunidad de expresar las opiniones de la delega
ción griega [78a. sesión], quiero formular algunas
consideraciones adidonales en el contexto del debate
actual.
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es necesario probarlo - de que la única salida posible
del actual estancamiento, preñado de peligrosas
consecuencias para toda la humanidad, depende
dI:: la estricta aplicación de los principios de la Carta
y de las numerosas resoluciones de las Naciones
Unidas que los reafirman. Israel, al igual que cualquier
otro Miembro de nuestra Organización, tiene la
obligación jurídica y moral de adherirse a estos prin
cipios. Mientras rehúse hacerlo, la paz y aquellos
beneficios que de ella derivarían para Israel y sus
vecinos, continuarán siendo un elusivo espejismo y la
amenaza de la guerra proseguirá imponiendo su sombra
siniestra sobre todo el Oriente Medio.

176. Sr. KOSTOV (Bulgaria) (interpretación del
inglés): La cuestión de la situación en el Oriente
Medio ha sido durante muchos años un tema impor
tante del programa de la Asamblea General. No sería
exagerado decir que los diversos órganos de las
Naciones Unidas han tenido que estudiar durante
años los problemas planteados por esta zona neurál
gica del mundo.

177. Se puede decir con fundamento que las verda
deras causas de estos acontecimientos negativos
dependen, en realidad, de las tentativas de las fuerzas
del imperialismo y la reacción encaminadas a detener
el proceso de genuina liberación nacional, a injerirse
en los asuntos internos de otros o, mediante la agre
sión directa, a frenar la justa lucha de los pueblos
de esta región que pugnan por su libertad nacional
y por su renacimiento político y social. De los resul
tados del trigésimo cuarto período ordinario de
sesiones y del séptimo período extraordinario de
sesiones de emergencia de la Asamblea General
podemos extraer nuevas pruebas de la creciente inje
rencia de esas mismas fuerzas en el Oriente Medio.
La constante impunidad de que goza el agresor israelí
lo ha impulsado abiertamente a perpetuar su domi
nación sobre los territorios árabes ocupados.

178. Este período ha revelado también en forma
plena la verdadera esencia de todo este gambito
político que se ha jugado en la negociación de
Camp David, llevada a cabo por separado. Lejos
de propiciar una solución de los problemas existentes,
este arreglo se ha amoldado a las verdaderas inten
ciones de sus inspiradores y de quienes lo perpe
traron, ha complicado la situación y ha introducido
elementos divisionistas entre los pueblos árabes que
luchan en pro de su justa causa.

179. Por otra parte, como ha dicho repetidas veces
mi delegación, las políticas que condujeron al arreglo
de Camp David constituyen un abierto desafío a la
comunidad internacional, ya que hacen total caso
omiso del meollo mismo del problema, o sea, de
los derechos e intereses legítimos del pueblo árabe de
Palestina. Además, tratan de excluir a su único
representante legítimo, la OLP, de participar en cual
quier arreglo de conflicto. Y todo esto se realiza
pese a la sombría realidad que señala la imposibi
lidad de lograr de este modo una solución justa y
duradera de la cuestión de Palestina. En conse
cuencia, nos hemos visto obligados a presenciar
el aplazamiento y las demoras constantes que obsta
culizan el logro de una solución global a problemas
complejos e interrelacionados que durante tantos
años han constituido una permanente amenaza para
la paz y la seguridad mundiales.

180. A esta altura de mi declaración, no puedo
sino reiterar que el arreglo por separado de Camp
David al conflicto del Oriente Medio está totalmente
reñido con las decisiones fundamentales de la Orga
nización mundial y de sus órganos. La~ resoluciones
y decisiones aprobadas por las Naciones Unidas
han esbozado en términos claros y categóricos los
únicos medios y arbitrios capaces de solucionar
el conflicto. El camino a tal arreglo se abre con la
retirada incondicional de las tropas israelíes de todos
los territorios árabes ocupados en 1967, con la
aplicación del ejercicio de los derechos inalienables
del pueblo árabe de Palestina, especialmente de su
derecho a la libre determinación y al establecimiento
de su propio Estado independiente, y garantizando
una existencia independiente y segura de todos los
Estados de la región, inclusive Israel.

181. Cabe lamentar que los círculos sionistas que
detentan el poder en Israel se hayan negado obsti
nadamente a obedecer la voluntad de la comunidad
internacional. Ellos se burlan de sus preocupaciones
legítimas, provocadas por los acontecimientos que
han tenido lugar en esa región y persisten en t¡-atar
de imponer su política de hechos consumados.
El ejemplo más reciente de esta conducta lo te emos
en la anexión de Jerusalén, medida l1:íe fue recha
zada unánimemente por la comunidad internacional
en pleno. Sin embargo, por más que Israel persista
en esa actitud, debe resultar claro para todos que este
juego de equilibrar la presión brutal y los actos agre
sivos por una parte, y las tentativas de lograr un
sospechoso acuerdo por separado del conflicto por la
otra, est:i condenado al fracaso.

182. Es bien sabido que la Organización mundial y
las fuerzas progresistas del mundo no han sido espec
tadores imparciales que se hayan mantenido al
margen del drama del Oriente Medio. Los países
socialistas, por ejemplo, se han alineado de manera
firme y categórica del lado de las víctimas de la
agresión, apoyando lajusta causa del pueblo palestino
y pronunciándose a favor de un acuerdo general del
conflicto del Oriente Medio.

183. Infortunadamente, los esfuerzos de aquellos que
insisten en una solución global se han visto frenados
por las maniobras y tratados por separado de las
fuerzas imperialistas y reaccionarias a fin dl~ atizar la
tirantez en el Oriente Medio y consolidar su posición
en esa región. La creciente presencia de los Estados
Unidos en esa parte del mundo es otra prueha más
de sus verdaderas intenciones de tratar de convertir
a la región en una esfera exclusiva de la dominaCión
política, económica, social e ideológica de esa
Potencia.

184. Los recientes acontecimientos acaecidos en
la zona demuestran la falta de voluntad de las fuerzas
imperialistas y reaccionarias a satisfacerse con
maniobras y subterfugios como los de Camp David.
Ahora vemos cada vez más claramentt:> los contornos
de su estrategia, que trata de extender su domi
nación en la región. A ese fin, se esfuerzan por
mantener el conflicto existente, se empeilan en
enfrentar a los pueblos del Oriente Medio entre sí
y tratan de socavar la unidad entre los pueblos árabes
en la lucha por su causa común. Nadie puede abrigar
dudas en cuanto a quién se beneficia de la tirantez
y los conflictos existentes, quién está interesado en



Asamblea General - Trigésimo quihto período de sesiones - Sesiones Plenarias

/

1648

crearlos y profundizarlos artificialmente en el instante
y quién intenta desviar a los pueblos del Oriente Medio
del sendero que han escogido, de militancia contra el
imperialismo y la agresión armada y de lucha a favor
de la independencia económica auténtica y del pleno
ejercicio de su derecho a la soberanía sobre sus
recursos nacionales.

185. Debido a que mi país está ubicado muy próximo
al Oriente Medio, nos pronunciamos categórica
mente a favor de la estabilización de la situación
que impera en la región y de la eliminación de la
tirantez y los conflictos existentes, en aras de forta
lecer la paz y la seguridad mundiales y en beneficio
de todos los pueblos del Oriente Medio.

186. Esta posición de principio la comparten y
defienden nuestros aliados, los Estados Partes en el
Tratado de Varsovia, y fue reafirmada en mayo pasado
en la forma más categórica por su Comité Político
Consultivo. Fieles a esta actitud política constante,
la República Popular de Bulgaria continuará prestando
su apoyo a los pueblos árabes, en particular a la
justa causa del pueblo árabe de Palestina, en su lucha
por una independencia auténtica, contra la agresión
y por una paz y seguridad duraderas.

187. Sr. KACHURENKO (República Socialista
Soviética de Ucrania) (interpretación del ruso):
Los pueblos del mundo, con mucha alarma y preocu
pación, continúan siguiendo de cerca los peligrosos
acontecimientos que se producen en el Oriente Medio.
Los factores más característicos del deterioro de la
situación en la región son en este momento la mayor
intensificación de la política agresiva de Israel y el
creciente potencial militar de los Estados Unidos
en el Oriente Medio y en la zona vecina, con el
pretexto de defender los "intereses vitales norte
americanos". Todo esto está conduciendo a una
escalada de la tirantez, preñada de consecuencias
imprevisibles, y creando obstáculos para un arreglo
político global en el Oriente Medio.

188. Se reconoce en general que un elemento
sumamente importante para ese arreglo es la solución
del problema de Palestina. Esto fue demostrado clara
mente durante el debate sobre esa ..;uestión en las
sesiones plenarias de la Asamblea General de hace
unos días. El pueblo árabe de Palestina, que sufre
desde hace tanto tiempo, ha esperado mucho que la
comunidad internacional tome medidas concretas y
efectivas para recuperar sus derechos nacionales
inalienables. Es en nombre de esta causa que desde
hace muchos años viene llevando a cabo una lucha
heroica y justa bajo la dirección de su vanguardia
política la OLP. Esa lucha ha recibido creciente
comprensión y apoyo en todo el mundo, inclusive
en las Naciones Unidas.

189. Huelga enumerar una vez más las numerosas
resoluciones aprobadas por la Asamblea General
que recalcan la necesidad de encontrar una pronta
solución al problema de Palestina sobre la base del
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo
palestino a la libre determinación, incluyendo el
derecho a la creación de su propio Estado indepen
diente. Podemos encontrar una clara confirmación
de los esfuerzos emprendidos por las Naciones
Unidas en las resoluciones del séptimo período
extraordinario de sesiones de emergencia de la Asam-

blea General. Como sabemos, la Asamblea pidió
a Israel que se retirara total e incondicionalmente
de todos los territorios palestinos y otros territorios
árabes ocupadds desde junio de 1967, inclusive
Jerusalén, e instó a que esa retirada de todos los
territorios ocupados comenzara antes del 15 de
noviembre de 1980. Sin embargo, los círculos diri
gentes de Israel no sólo continúan su ocupación
ilegal de tierras árabes sino que además tratan de
legalizar su anexión de ellas haciendo caso omiso de
las normas del derecho internacional y del principio
esencial que declara inadmisible la adquisición de
territorios por la fuerza.
190. Con respecto a los designios anexionistas res
pecto de la Ribera Occidental y la F~ja de Gaza,
los ocupantes israelíes, encubiertos tras los acuerdos
por separado de Camp David, se esfuerzan por conse
guir esa meta imponiendo la idea de la 'llamada
autonomía administrativa para los palestinos que viven
en la región. Podemos encontrar pruebas de la natu
raleza engañosa de las negociaciones que se realizan
entre bambalinas con respecto a esa "autonomía",
particularmente en el hecho de que, junto con esas
conversaciones, se ha intensificado el ritmo del
establecimiento en las tierras de los palestinos árabes
ilegalmente ocupadas, de una red de asentamientos
judíos, que son puestos de avanzada tanto militares
como de colonización, destinados a fortalecer los
resultados de la política agresiva de Israel.

191. La anexión del Jerusalén oriental y la procla
mación de Jerusalén como la capital "única e indivi
sible" de Israel es otra prueba más de esta política
pro""<'~dora y maligna. La incursión sobre Jerusalén
e- un "':- >1 y un abierto desafío a la opinión
públi·,· ' .. t1ndial. A este respecto, la reacción del
Conse.. ,· de Seguridad era muy natural, aunque no
haya sido lo suficientemente decisiva. En su resolución
478 (1980), el Consejo confirmó una vez más el hecho
de que todas las medidas legislativas y administra
tivas tomadas por Israel a fin de modificar el carácter
y el estatuto de Jerusalén son nulas y sin valor.

192. Sin embargo, el apetito expansionista de Israel
está cada vez más fuera de control. Recientemente,
se han iniciado intensamente en Tel Aviv los prepa
rativos para la próxima aventura, la anexión de las
Alturas de Golán, que arrebataron a Siria en 1967.
Según los informes de prensa, el Knesset de Israel
ya tiene ante sí una propuesta oficial para la realización
futura de ese designio maligno.

193. No podemos dejar de señalar a la atención
también los interminables actos de agresión militar
de Israel contra el Líbano. Las incursiones sistemá
ticas de las fuerzas israelíes en el Líbano meridional,
las sangrientas acciones de comandos israelíes contra
campamentos de refugiados palestinos en la zona y
los bombardeos de artillería pesada y los ataques
aéreos contra campamentos libaneses, que han
causado bajas entre la población civil, no constituyen
una lista completa de todas las medidas de Israel,
que representan una grave amenaza a la indepen
dencia, la soberanía y la integridad territorial del
Líbano. Existen más informes de prensa con respecto
a las intenciones a largo plazo de los círculos diri
gentes de Israel en relación con ese país, es decir,
el desarrollo de un plan para la ocupación a largo
plazo de su parte meridional. Sin duda, la aplicación
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de los planes y designios agresivos de Israel que
están maquinados para modificar el mapa del Oriente
Medio, es el resultado directo de los acuerdos de
Camp David y de la creciente asistencia que cons
tantemente prestan los Estados Unidos de América
a Israel.

194. Es sabido que los monopolios imperialistas de
los Estados Unidos y las organizaciones internacio
nales sionistas eran y siguen siendo las principales
fuentes de financiación de los presupuestos militares
de Tel Aviv. Huelga decir que el apoyo político,
militar y financiero a Israel no es desinteresado.
Siempre se ha realizado y aún se sigue realizando
absolutamente de acuerdo con los planes hegemonis
tas del imperialismo norteamericano en el Oriente
Medio. "La falta de perspectivas de éxito de estos
planes es indudable. Los mismos van en contra de
los cambios en la esfera internacional y de los inte
reses fundamentales de los pueblos del Oriente Medio
y han sido firmemente condenados por la opinión
pública mundial.

195. Al igual que otros países de la comunidad socia
lista, la RSS de Ucrania siempre se ha manifestado
- y continúa manifestándose - a favor del logro
de una solución justa y global en el Oriente Medio.
Los principios fundamentales de tal solución son bien
conocidos y son los siguientes: la plena retirada de
las fuerzas israelíes de todos los territorios árabes
ocupados desde 1967, incluida la Jerusalén oriental;
el ejercicio de los derechos inalienables de! pueblo
árabe de Palestina a la libre determinación, incluido
el establecimiento de un Estado independiente propio;
y que se garantice a todos los Estados de la región
una existencia segura e independiente, así como su
desarrollo.

196. Estimamos que todos los aspectos del problema
del Oriente Medio, se basan en la cuestión de la
restitución al pueblo palestino de sus derechos ina
lienables y que sólo pueden resolverse mediante el
esfuerzo conjunto de todas las partes interesadas,
incluida la OLP. Ahí es donde radican las verdade
ras bases para el establecimiento de una paz justa y
duradera en el Oriente Medio. Esperamos que la
Asamblea General tome las medidas necesarias para
lograr ese noble objetivo.

197. Sr. ROA KOURÍ (Cuba): Desde que Píndaro
dijo: "Atrévete a ser quien eres", mucho en el
mundo ha llovido. No es, por cierto, Cuba país
que hable con sordina. Ni en éste ni en otros foros
internacionales. Siempre hemos terciado con la vedad,
aunque, como advertía José Martí, "no siempre huela
a clavellinas".

198. Hoy nos concita, una vez más, la situación
en el Oriente Medio. No se trata, como todos
sabemos, de reiterar la historia, como pacientemente
hacía Scherezade al califa Harún Al Rachid; ni de
esperar, aladinescamente, que el genio de la botella
o un mágico efrit miliunochesco nos señale el camino
para una solución justa, pacífica y duradera del
conflicto en esa zona vital del mundo.

199. Somos nosotros, los Miembros de esta Orga
nización, concebida para salvaguardar la paz y la
seguridad internacionales, quienes debemos tomar al
toro por los cuernos y, en buena lid, resolver de
una vez por todas una situación que amenaza,

desde hace tres décadas, con conducir a la humanidad
a una conflagración de incalculables dimeniones.

200. Bertrand Russell, si no recuerdo mal, dijo alguna
vez que el sentido común era el menos común de los
sentidos. El viejo filósofo británico erró en muchas
cosas, como todo zoon politikón, pero acertó en su
apego a la idea de que sólo la paz - una paz digna,
justa y universal - podía salvar al mundo de la inhu
manidad del hombre contra sus congéneres.

201. El problema del Oriente Medio tiene un cordón
umbilical reconocido: la tragedia del pueblo palestino.
El informe del Secretario General la recoge sólo en
el penúltimo capítulo que, a todas luces, debería
ser el primero. Para nadie es un secreto - y mucho
menos para los Miembros de las Naciones Unidas 
que no habrá solución efectiva y verdadera al pro
blema del Oriente Medio mientras la cuestión de
Palestina permanezca en el limbo de las resoluciones
de la Asamblea General y suspendida por el veto
estadounidense en el Consejo de Seguridad.

202. Factores hay muchos que condicionan la pre
sente situación y no es menester referirse a todos
ellos. Después de todo, nos hallamos entre los elegidos,
los que saben exactamente que el fondo del problema
es demasiado turbio y escabroso para exponerlo con
pelos y señales. ¿Qué devendría, si no, este augusto
areópago? ¿Dónde tendríamos que archivar los dis
cu~sos sesudos, los versallescos ademanes, los ponde
rados dictámenes de quienes siempre aconsejan aguar
dar un poco, hasta que las circunstancias maduren
y se elija un nuevo presidente norteamericano, o hasta
que el nuevo presidente tenga tiempo de familia
rizarse con la problemática internacional?

203. El tiempo se ha agostado para los escépticos
bien avenidos y para quienes panglosianamente, pre
vén un nuevo florecer de espigas a cada vaivén de la
politiquería occidental. El presente no aguarda. La
tragedia no requiere un Esquilo para hacérnosla
vívida. Está ahí, con su semblante de niño airado,
despojado de la patria; en la tortura y en la cárcel;
en el olivar raptado; en el hogar destruido. Está
en la metralleta del patriota y en el odio vindicativo
de los desposeídos. En la muerte que acosa cada
aurora y en el inconfundible trino libertario.

204. No habrá paz justa, duradera y global en el
Oriente Medio sin el previo reconocimiento de los
derechos inalienables del pueblo palestino, incluido
el derecho a retornar a sus hogares y al estable
cimiento de su Estado independiente y soberano en
Palestina. Ni puede haber solución negociada sin la
participación, en pie de igualdad, con las demás partes
interesadas, de la OLP, único legítimo representante
de ese pueblo hermano.

205. De ahí que la Sexta Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados
y esta propia Asamblea, condenaran todo acuerdo
parcial en la zona y específicamente, se pronunciaran
contra los llamados acuerdos de Camp David, puña
lada trapera asestada por el imperialismo a la nación
árabe y al pueblo palestino, con vistas a imponer u'na
pax americana en la región y a asegurar la subsisten
cia del Estado sionista de Israel como punta de lanza
contra los jóvenes Estados independientes de Africa
y el Oriente Medio.
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211. El nuevo esquema del predominio imperialista
pasa por el Oriente Medio, como pasa por la subor
dinación a sus intereses de los países del Golfo y el
Océano Indico y la pulverización de los regímenes
revolucionarios árabes, islámicos u otros, que reivin
diquen su derecho a la vida independiente y a un
destino propio.

212. La Asamblea General no puede permanecer
sorda al clamor del pueblo palestino ni al impera
tivo de la salvaguardia de la soberanía y la indepen
dencia de los países del Oriente Medio. Todos cono
cemos al enemigo sionista e imperialista. La palabra
es fofa y el brazo membrudo. Es necesario que esta
Asamblea aseste un' golpe demoledor a los intereses
del antipueblo; es preciso que nos unamos en la
defensa de la causa palestina, médula del problema
del Oriente Medio; son impostergables nuestra acción
decidida para lograr que el Consejo de Seguridad
imponga las sanciones previstas en el Capítulo VII
de la Carta al Estado sionista ,de Israel y nuestro
máximo apoyo a los combatientes por la libertad y
la independencia de Palestina.

213. Mientras esta batalla no se gane, la justicia
brillará por su ausencia en esta sala.

214. Sr. THAKURATHI (Nepal) (interpretación
del inglés): La Asamblea General está examinando
una vez más la cuestión del Oriente Medio, tema que
ha figurado en su programa desde el nacimien,to de
esta Organización. Durante este lapso de mas de
tres décadas se han hecho serios intentos por hallar
una solución a este problema, tanto deptro como fuera
de las Naciones Unidas. Pese a estos serios esfuerzos,
sigue escapando a la comunidad internacional una
solución satisfactoria. Un arreglo justo y global de la
cuestión, aceptable a todas las partes interesadas, es
todavía una meta distante.

215. Nepal está profundamente consciente de que
la paz y la estabilidad en el Oriente Medio surt}rán
un tremendo impacto sobre la paz y la segundad
internacionales. El marco fundamental para el arreglo
de la cuestión lo ha'n delineado ya varias resolu
ciones de las Naciones Unidas. La solución del pro
blema, para que sea duradera, debe ser justa y equita
tiva y basarse en los principios de la Carta y del
derecho internacional. Tal arreglo debe satisfacer las
aspiraciones y los intereses legítimos de todos los
Estados y pueblos de la región.

216. La posición de Nepal sobre esta cuestión es
clara y ha sido repetida en diversas ocasiones desde
este y otros foros. Una vez más reiteramos nue~tro

llamamiento para la retirada de Israel de los ternto
rios ocupados desde 1967. Igualmente, Nepal cree que
cualquier negociación significativa deberá reconocer
inevitablemente las aspiraciones y los derechos
legítimos del pueblo palestino, incluido su derecho a un
Estado separado. La OLP es el único representante
del pueblo palestino y debe ser participante en cual
quier negociación de paz global que conduzca al
arreglo del problema. Por último, siempre hemos
creído que debe respetarse el derecho de todos los
Estados de la region, incluido Israel, a vivir en paz
dentro de fronteras seguras y reconocidas, libre de
amenazas y actos de violencia.

217. La política israelí de asentamientos en los
territorios ocupados y sus actos encaminados a
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206. A despecho de las resoluciones de la Asamblea
General y el Consejo de Seguridad, los gobernantes
israelíes persisten en su política colonialista, expan
diendo sus reales en Palestina y otros territorios
árabes ocupados. En los últimos años, el Gobierno
de Tel Aviv se ha empeñado en cambiar, radical
mente, la condición jurídica, el carácter geográfico. y
la composición demográfica de dichos territorios; ha
expulsado al alcalde de Nablus e intentado a~esi

narlo, junto a sus colegas de Ramallah y Al Blreh,
y detenido arbitrariamente a gran número de estu
diantes palestinos. Más recientemente, sus fuerzas
militares han tiroteado salvajemente a jóvenes
palestinos por el mero hecho de manifestarse en favor
de sus derechos nacionales inalienables.

207. El 13 de febrero de 1980, la' Comisión de
Derechos Humanos aprobó las resoluciones 1 A Y B
(XXXVI) relativas a la cuestión de la violación de
los derechos humanos en los territorios árabes
ocupados, que - no obstante haber sido señalad~sa la
atención de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad por el Secretario General - no han tenido
efect\) alguno, como no sea la justa indignación de la
comunidad internacional.

208. De febrero a marzo de este año, el Consejo de
Seguridad celebró cinco sesiones sobre la situación
en los territorios árabes ocupados por Israel. Hasta
el presente, las resoluciones 446 (1979) Y 465 (1980)
del Consejo son puro papel mojado, y la en!idad
sionista sigue violando, groseramente, el Convemo de
Ginebra relativo a la protección de personas civiíes
en tiempo de guerra del ~2 de a~osto 19494

, pe.r~i,s
tiendo en modificar el caracter fíSIco, la composlclon
demográfica - como ya dije -, la estructura institu
cional y el estatuto de los territorios pales~inos y
otros territorios árabes ocupados desde 1967, mcluso
Jerusalén que, para mayor escarnio de esta Organiza
ción mundial, ha sido proclamada "capital eterna" de
1srael.

209. Como parte de sus designios hegemonistas
y racistas, el Gobierno de Begin ha continuado sus
ataques contra el sur del Líbano y los campament~s

de los patriotas palestinos. Aliado a fuerzas retro
gradas libanesas - verdaderas quislings de la causa
árabe -, Tel Aviv pretende aniquilar al pueblo pales
tino refugiado en la zona, homologando a los verdugos
de Adolfo Hitler. Nada ha podido hacer la comunidad
internacional para impedirlo, no obstante las resolu
ciones aprobadas.

210. Independientemente de las circunstancias
internacionales adversas, se impone un supremo
esfuerzo para salvar al pueblo palestino de un holo
causto similar al provocado por los nazis en la
Segunda Guerra Mundial. Las intenci.?nes de.1 iJ?lpe
rialismo norteamericano y sus proahlJados slomstas
son harto claras, como son translúcidos el oportu
nismo y la apostasía de quienes han virado sus
espaldas a la causa árabe y palestina, ~freci~ndp

bases militares y comprometiendo su destmo hlsto
rico por el plato de alubias que les ofrec~~ los
que pretenden enseñorearse de la zona ~ utIlIzarla
como coto propio, destruyendo las bases mIsmas de la
soberaní? y la independencia de sus pueblos.

1650



·1
i'.,

~l

'Ii.l!l·•...".. ,i.".

¡ O-J,

ti

L
!'fl
) .¡

l'

1651

en el programa de las Naciones Unidas. Por ello,
nuestra intervención durante el debate de este asunto
tendrá por objeto arrojar luz sobre ciertos puntos y
verdades, a fin de ayudar a la Asamblea General
en su trabajo constructivo con miras al estableci
miento de una paz justa y duradera en el Oriente
Medio. Debemos dejar de lado los errores del pasado
y preparar el terreno para un porvenir mejor en esa
región y en todo el mundo.

223. En primer lugar, en lo que concierne a las
tergiversaciones del representante de brael con
respecto al problema de Palestina, es difícil que un
sionista - y sobre todo un representante del Gobierno
israelí - se dirija a la Asamblea General respetando
los propósitos y objetivos de la Organización y las
normas del derecho internacional, puesto que el
sionismo, por su naturaleza y objetivos, es incompa
tible con el derecho internacional, ya que se trata de
un movimiento retrógrado y racista, nacido a raíz
de maniobras imperialistas, que actúa bajo la inspi
ración imperialista y que, hasta ahora, es un imtru
mento de ese imperialismo.

224. Todos saben que la idea de crear una entidad
sionista en Palestina surge de un proyecto británico.
Gran Bretaña, mediante la desgraciada Declaración
Balfour de 1917, quiso por medio de esta entidad
defender sus intereses en la región y cuidar sus vías
de comunicaciones hacia las colonias. No es por azar
que la Declaración Balfour apareció al mismo tiempo
que el surgimiento de sociedades británicas que
descubrieron el petróleo en el Iraq. Palestina estaba
entonces bajo el mandato de Gran Bretaña: era
un protectorado de ese país, y el protectorado aplicó
la Declaración Balfour. A pesar de la continuación
del protectorado durante 30 años, y a pesar de la
Segunda Guerra Mundial y de los crímenes perpetl a
dos por los nazis, el movimiento sionista, durante
todo ese largo período, no pudo reunir mús de
385.000 judíos. Tampoco es casualidad que la decisión
de partición de Palestina ocurriera al mismo tiempu
que el descubrimiento de inmensas cantidades dt.'
petróleo en la península arábiga. E Israel. desde su
creación, se encuentra en relación estrecha y orgúnica
con los medios imperialistas, al igual que con lo~

círculos racistas y fascistas del mundo.

225. No hay duda de que los representantes ante
la Asamblea General deben haberse sentido molesto"
de escuchar al representante de Israel acusar a la
mayoría de los Estados Miembros en su intervención.
por la simple razón de que la gran mayoría de esos
países adhieren a los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas, a la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos y a los Con\'enio~

de Ginebra y defienden la justa causa del Oriente
Medio a la vez que apoyan la causa árahe y la lucha
legítima de nuestro pueblo por recuperar SU" derechos.
el de libre determinación y el de tener su patria.
Palestina.

226. Si bien conocemos la naturaleza agll..'~i\a del
sionismo, el representante de Israel no ha podidl)
ocultar el odio que siente por nuestro puehlo. Niega
el derecho de nuestro pueblo a tener una patria )
evita pronunciar las palahras "puehlo palestino" que
reemplaza por "los árahes palestinos", porque la ver·
dad palestina - pueblo, patria, derechos -- reprc
senta un fantasma para los sueños expansionista,
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cambiar el carácter jurídico y demográfico de esos
territorios son ilegales. Esa política yesos actos son
contrarios a las decisiones de las Naciones Unidas y,
por consiguiente, totalmente inaceptables para no
sotros.

218. Las Naciones Unidas siguen siendo el foro
fundamental para que las partes interesadas lleguen a
un entendimiento, creando así una atmósfera de con
fianza que es esencial para una paz duradera en la
región. Como país que contribuye con tropas a la
FPNUL, tomamos nota con satisfacción de la labor
realizada por la FPNUL. Instamos a que se ayude
a la FPNUL a restaurar la soberanía libanesa sobre
la totalidad del Líbano. La operación de las Naciones
Unidas para el mantenimiento de la paz en el Oriente
Medio es importante, pero, en el mejor de los casos,
es un recurso provisional. Sólo la voluntad de las
partes interesadas puede lograr una solución definitiva.

219. El curso de los acontecimientos acaecidos en el
Oriente Medio durante los tres últimos decenios
demuestra convincentemente que la guerra y el uso
de la fuerz3 nunca pueden conducir a una solución.
Por el contrario, aumentan la amargura, complican
aún más un problema ya complejo, agravan una
situación peligrosa y echan los cimientos para con
flictos armados mucho más ruinosos. Por lo tanto,
Nepal siempre ha considerado que un arreglo político
y negociado es el único medio de establecer una
paz justa, global y duradera que permita a todos los
pueblos de esa zona vivir en paz, seguridad y
armonía. Igual que en el pasado, Nepal seguirá
apoyando y alentando toda iniciativa que conduzca
a alcanzar esas metas.

220. El PRESIDENTE (interpretación del Fancis):
El próximo orador es el Observador de la Organi
zación de Liberación de Palestina. Le doy la palabra
de conformidad con la resolución 3237 (XXIX) de la
Asamblea General, del 22 de noviembre de 1974.

221. Sr. MA YZAR (Organización de Liberación de
Palestina) (interpretación del árabe): En primer lugar
deseo, en nombre del pueblo de Palestina y de sus
dirigentes, expresar nuestros sentimientos de condo
lencia con motivo de la muerte de Hamilton Shirley
Amerasinghe, personalidad bien conocida en el plano
internacional, que ocupó la Presidencia de la A'samblea
General en 1976. El Sr. Amerasinghe consagró una
gran parte de su vida al servicio de la comunidad
internacional y su contribución positiva fomentó la
confianza en las Naciones Unidas y en sus institu
ciones, o sea, en todo lo que está a favor de la
causa de la justicia y de la verdad en el mundo.
Presento a la comunidad internacional y a Sri Lanka
nuestras condolencias más sentidas.

222. Durante la intervención de mi delegación,
en el debate de la cuestión de Palestina [75a. sesión],
el Sr. Kaddoumí, Jefe del Departamento Político
de la OLP, habló de los elementos fundamentales
del problema palestino considerando la evolución de la
situación, respondió a numerosas preguntas y dio las
explicaciones adecuadas. Señaló a la atención todo lo
que se refería a la cuestión del Oriente Medio. Esto
es natural porque existe un vínculo de causalidad y
orgánico entre el problema de Palestina y el problema
del Oriente Medio. Si no existiera la cuestión de Pales
tina, no se encontraría la cuestión del Oriente Medio
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un estatuto modificado y se ha convertido en la
capital eterna de ese país. Al adoptar esta decisión,
Israel ha introducido en el Oriente Medio un elemento
nuevo, grave y sumamente delicado, a saber, el factor
religioso, y su representante asegura que esta situa
ción se perpetuará. De esta forma, sabemos quién es
el principal artesano de la situación que prevalece en
el Oriente Medio y que es la causa de toda la ines
tabilidad que reina en esa región.

232. La decisión de anexar Jerusalén y la declara
ción por la cual se convierte a esa ciudad en capital
de Israel constituyen una medida más en la serie
de actos de agresión de Israel y de violación de los
derechos inalienables de nuestro pueblo. Israel está
decidido a extender la lucha que se d~arrolla en el
Oriente Medio. Esta es una provocación, tanto con
respecto a la religión islámica como a la cristiana.
Es un complot sionista que va incluso en contra
de quienes creen en el judaísmo. Es una amenaza
continua contra la paz mundial y un flagrante desafío
a la legitimidad internacional. Es también una provo
cación continua hacia las Naciones Unidas y sus
instituciones, así como un desacato a la voluntad de
sus Estados Miembros.

233. Es a la vez triste e irónico que el represen
tante de Israel considere el hecho de recordar la
resolución 181 (11) de la Asamblea General como un
insulto a la historia, pues ha olvidado una verdad
histórica que se atribuye al sionismo y que consiste
en el hecho de que sus dirigentes y sus teóricos
hacen descansar su filosofía sobre una base poco real,
tanto en el plano histórico como en el científico y
sobre pretensiones que se remontan a más de
2.500 años.

234. Si el hecho de referirse a la resolución 181 (11)
de la Asamblea General es un insulto a la historia,
más valdría, según la propia lógica del representante
de Israel, asegurar que la creación del movimiento
sionista y de la entidad de Israel son el más grave
insulto a la historia; incluso yo diría que es el crimen
más grande cometido contra la historia. Habla de
insultos a la historia y quisiera que nosotros creyé
semos que respeta la historia y la geografía cuando
denomina Judea y Samaria a una parte de los terri
torios palestinos ocupados.

235. Al definir a la OLP como una organización
terrorista, el representante de Israel quisiera convencer
al mundo de sus falsas alegaciones. Pero, en primer
lugar, tendría que convencer a los judíos que se oponen
al sionismo y condenan las prácticas terroristas de
Israel; tendría que convencer a las decenas de millares
de habitantes judíos de la entidad israelí de sus
afirmaciones ridículas. Tendría que recordar que las
autoridades israelíes sionistas organizan y perpetran
diariamente el terrorismo en forma oficial y que las
decisiones en ese sentido son adoptadas por el
Gobierno israelí, por Menachem Begin, terrorista
internacional bien conocido, y por el llamado Knesset
de Israel.

236. La OLP es un movimiento de liberación nacional
que libra una lucha legítima, respaldada por los prin
cipios de las Naciones Unidas, por su Carta y por sus
resoluciones, así como por la Declaración Universal
de Derechos Humanos. La OLP condena el terro
rismo internacional, pero la lucha armada que lleva
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230. Recordaré incluso la agresión cotidiana y
continua perpetrada por las autoridades israelíes,
los salvajes bombardeos por aire, tierra y mar contra
los pueblos libaneses y los campamentos de pales
tinos refugiados en el Líbano, la injerencia en los
asuntos internos del Líbano, la intervención contra el
Líbano mismo y la repercusión que esos actos tienen
en la región del Oriente Medio. Todo esto nos permite
comprender que las prácticas israelíes son la causa
principal de la situación explosiva e inquietante que
impera en esa región.

231. Es suficiente que recuerde una vez más la
declaración de Israel, según la cual Jerusalén tiene

de Israel y para sus designios agresivos de estable
cimiento de colonias.

227. El representante de Israel trata de explotar
los acontecimientos recientes del Oriente Medio
- como el litigio de fronteras entre el Irán y el Iraq,
la crisis del Afganistán, etc. - para desviar la atención
de !a causa principal de la situación explosiva en el
Oriente Medio, engendrada por la continuación
de la ocupación israelí de las tierras árabes y pales
tinas y por la negativa al pueblo palestino de sus
derechos nacionales inalienables reconocidos por la
comunidad internacional. Son éstas otras tantas tenta
tivas destinadas al fracaso, tentativas desesperadas
para ocultar la verdad.

228. Es suficiente decir a este respecto que todos
los países árabes, todos los países islámicos han
aprobado por unanimidad la causa palestina y apoyan
los derechos inalienables de nuestro pueblo y de su
revolución, bajo la dirección de la OLP. Debo agregar
que a pesar de las divergencias que existen entre
algunos de esos países, ellos pueden asegurar que la
causa palestina es la causa principal de los árabes,
la primera causa de todo el mundo islámico, y que la
OLP es el único representante legítimo del pueblo
palestino. Es suficiente que haga conocer la impor
tancia que ha adquirido la causa palestina en el
mundo árabe y en el mundo islámico y el papel
que desempeña la OLP en la vida política del Oriente
Medio y también fuera de esa región.

229. Es también suficiente que recuerde los actos
cotidianos perpetrados por las fuerzas israelíes de
ocupación en los territorios palestinos y otros terri
torios árabes ocupados. Esos actos consisten en
castigos, represión, la obligación impuesta a los habi
tantes para que abandonen sus territorios, la disper
sión, los intentos de eliminación física, el estableci
miento de colonias, las tentativas de modificar las
características del país y la puesta en práctica de un
método consistente en atacar a todo aquello que
es sagrado para el mundo islámico y cristiano,
así como los intentos destinados a modificar el
carácter geográfico y cultural de la región y del país,
incluyendo a la Jerusalén árabe y a todas las ciudades
palestinas ocupadas. Es suficiente que recuerde, una
vez más, todas estas prácticas y el impacto que ellas
provocan en el mundo islámico, en el mundo árabe
y en el mundo civilizado, para que podamos com
prender por qué la perpetuación de la ocupación por
Israel de los territorios palestinos y otros territorios
árabes es la causa fundamental de la inestabilidad
de la situación imperante en la región del Oriente
Medio."
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a cabo con todos sus medios contra la ocupación
israelí de los territorios palestinos y árabes es una
contribución positiva y humana a la lucha contra, el
terrorismo sionista, dirigido contra nuestro pueblo,
contra nuestra nación y contra los judíos honrados
que apoyan nuestra lucha y están a nuestro lado
para poner fin a la ocupación racista israelí y para que
recuperemos nuestros derechos nacionales inalie
nables.

237. En cuanto a las manifestaciones del represen
tante de Israel, de que la OLP comete actos terro
ristas a fin de reducir al silencio al pueblo palestino
en los territorios árabes ocupados e impedir que
apoye el complot de Camp David contra la paz
- denominado "operación de paz" -, son alega
ciones que"no merecen respuesta alguna. Basta dejar
la palabra a los propios caballeros de Camp David,
quienes han declarado, por medio de varios funcio
narios responsables, que habían fracasado en sus
esfuerzos por convencer al pueblo de nuestros
territorios ocupados de que se plegara al complot
de la llamada autonomía. Todo el pueblo palestino,
dentro y fuera del territorio ocupado, se opone a
este complot en todos sus aspectos. Lo hace con
heroísmo, con un heroísmo que suscita la admira
ción. Quienes incitan al terrorismo contra el pueblo
palestino en los territorios ocupados son los dirigentes
de Israel, que ocupan esos territorios, han encar
celado a miles de nuestros hijos y obligan a los
funcionarios municipales a abandonar el pais, como les
ocurrió a los alcaldes de AI-Khalil y Halho:Jl y a miles
de personalidades religiosas, obreros, estudiantes,
mujeres y campesinos que se vieron forzados a dejar
su patria.

238. Israel sanciona leyes con el objeto de encar
celar a todos los que apoyan a la OLP, que están
en contacto con la OLP o que enarbolan la bandera
palestina. Organiza el asesinato de detenidos y de
líderes políticos, como ocurrió en el caso de los
dirigentes municipales de Nablus, Ramallah y Al Bireh.

239. Nos sentimos orgullosos de la lucha que libra
nuestro pueblo contra el complot de Camp David.
Es una lucha que demuestra la madurez de nuestro
pueblo, su plena conciencia de la realidad, su firme
compromiso con la legítimidad internacional y su
voluntad de recuperar sus derechos nacionales inalie
nables, es decir, sus derechos a la libre determina
ción, a regresar a su patria y a crear un Estado
independiente en el territorio palestino.

240. El complot de la autonomía, que tiene su origen
en la confabulación de Camp David, no representa
otra cosa que un nuevo tipo de esclavitud para
nuestro pueblo y está destinado a mantener la ocu
pación israelí en nuestra patria, usurpando todos
nuestros derechos inalienables. Es natural que nues
tro pueblo se oponga a ello por todos los medios y
continúe su lucha hasta que se le ponga fin y se
eliminen todos sus efectos, puesto que se trata de una
confabulación contra una paz justa y duradera en el
Oriente Medio y porque instituya un régimen militar
que se extiende a todos sus aspectos a fin de imponer
al imperialismo norteamericano y a Israel en el Oriente
Medio, de amenazar a los regímenes nacionales de
Africa y de terminar con ~uanto ha logrado el movi
miento de Iiberaci()n árabe durante los últimos
30 años. Es también un intento de liquidar la causa

palestina en beneficio de Israel y de sus designios
expansionistas, así como de aniquilar todos los logros
del pueblo palestino y sus derechos inalienables.

241. En cuanto a lo que pretende el representante
de la entidad israelí respecto a la resolución 242
(1967) del Consejo de Seguridad, cm el sentido de
que representa la única base reconocida para una
solución del problema del Oriente Medio, es evidente
que se trata de una afirmación falsa y un claro
intento de ocultar la verdad de los hechos que
acontecen en el Oriente Medio: que el problema
palestino es la verdadera causa del problema del
Oriente Medio, que Israel se esfuerza por evitar
que el pueblo palestino recupere sus derechos nacio
nales inalienables ocupando sus territorios y que está
obligando a los habitantes autóctonos a abandonar
sus países y a convertirse en refugiados. Israel se
opone a que regresen a su patria y rehúsa permi
tirles que recuperen sus propiedades; el hecho es
que han sido expulsados por la fuerza. Eso es lo que
nos ofrecen los dirigentes de Israel, ya bien en
declaraciones o por escrito. No necesito citar hechos
concretos porque la verdad es evidente. Los Miembros
han escuchado centenares de citas al respecto durante
los últimos 30 años.

242. La resolución 242 (1967) del Consejo de Segu
ridad no constituye una base válida para encontrar
una solución al problema del Oriente Medio, cuya
médula radica en la cuestión de Palestina, puesto que
esa resolución no fue el resultado de un estudio
del problema palestino ni constituye una base válida
o aceptable para el pueblo palestino, que es la principal
parte interesada en la lucha que tiene lugar en el
Oriente Medio. Esa resolución hace caso omiso
de los derechos inalienables del pueblo palestino que
han sido garantizados por la Asamblea General
en numerosas resoluciones aprobadas durante
30 años. Tampoco constituye una base válida para
los países árabes.

243. Esto ha sido reafirmado en diversas resolu
ciones aprobadas en la reunión de los Ministros de
Relaciones Exteriores de los países árabes, celebrada
en Ammán el 20 de noviembre de 1980, en presencia
de todos los Estados miembros de la Liga de los
Estados Arabes. La Undécima Conferencia en la
Cumbre árabe celebrada en Ammán, entre el 25 y el
27 de noviembre de 1980, aprobó tales resoluciones
sin reservas. A todo esto añadirnos lo que declaró
el representante de los Estados Unidos en la Asamblea
en noviembre 1978 referente a la resolución 242
(1967) del Consejo de Seguridad, cuando se exami
naba la cuestión de Palestina: "Reconocemos que esta
resolución no trata de la dimensión política del pro
blema palestino"5.

244. El comunicado conjunto soviético-norteameri
cano emitido el primero de octubre de 1977 no se
refiere a la resolución 242 (1967) del Consejo de
Seguridad y en esa declaración se afirmaban los
derechos legítimos del pueblo de Palestina.

245. A esos hechos añadimos que la comunidad
internacional, mediante las resoluciones aprobadas
en diversas conferencias internacionales y en la

5 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigé
simo tercer período de sesiones. Sesiones Plenarias. 65a. sesión,
párr. 88.
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Asamblea General, ha confirmado que el problema
palestino constituye el meollo de la crisis del Oriente
Medio y que no puede asegurarse la paz en esa región
a menos que se produzca el retiro total e incondi
cional de Israel de todos los territorios palestinos y
árabes ocupados, y se garantice al mismo tiempo al
pueblo palestino la posibilidad de ejercer sus dere
chos nacionales inalienables, reconociendo a la OLP
como el único representante legítimo de ese pueblo.
La OLP es un miembro de la Liga de los Estados
Arabes, de la Organización de la Conferencia Islá
mica y del Movimiento de los Países no Alineados
y, además, posee la condición de Observadora ante
las Naciones Unidas.

246. La cuestión de Palestina, que es la causa
principal de la lucha que se lleva a cabo en el Oriente
Medio, es un problema relacionado con la :existencia
misma del pueblo palestino y sus derechos inaliena
bles; no es en modo alguno un problema de fronteras
entre Israel y los países árabes, como Israel sostiene
con el apoyo de los imperialistas.

247. Finalmente, después de haber probado la false~

dad de las cínicas presunciones, de las mendaces
alegaciones y los intentos del representante israelí
de conducirnos a todos al error, debemos dejar cons
tancia aquí de que en su declaración ante esta
Asamblea [77a. sesión], no pudo menos que reconocer
los derechos nacionales inalienables del pueblo
palestino, su derecho a regresar a su patria y su
derecho a la libre determinación y a la creación de
un Estado independiente propio. Sin embargo, él
decidió acerca de los lugares donde ese pueblo puede
gozar de esos derechos, pero estos lugares definidos
no están dentro de los límites auténticos. Y a pesar
de su odio sionista y racista a los palestinos y del
hecho de que ex profeso utilizó las palabras "árabes
palestinos" en lugar de "pueblo palestino", él dijo:
"Los árabes palestinos desde hace tiempo gozan de
la libre determin .. 'ión en su propio Estado, el Estado
Arabe Palestino de Jordania." [lbid., párr. /08.]

248. El representante de Israel no pudo negar el
derecho de los refugiados a regresar a su patria,
pero, debido a su religión sionista agresiva, se refiere
a esos derechos como si el Oriente Medio fuera una
granja o una hacienda del movimiento sionista, y en
el mismo momento en que se vio obligado a reconocer
nuestro derecho a la libre determinación, pidió a
la Asamblea General que rectificara sus propias
resoluciones, que ignorara los principios del derecho
internacional y que dijera que la libre determinación
sólo podría ejercerse en Jordania y no en Palestina.
Incluso quería que se dijera que esos derechos han
sido ejercidos, en verdad. Y en el mismo momento
en que se vio obligado a reconocer el derecho del
pueblo palestino a crear su Estado independiente,
pretendió que la Asamblea General suscribiera una
gran mentira que él mismo no pudo creer cuando
dijo: "Por virtud de su historia, territorio, población y
cultura, Jordanh sigue siendo el Estado Arabe Pales
tino". [lhid., párr. /09.]

249. Así, pues, al adoptar esta actitud sionista de
arrogancia y desafío, que a nadie sorpr'.:nde, quiso
aniquilar al Estado de Jordania, Estado Miembro de
las Naciones Unidas que alcanzó la independencia
incluso antes de la propia existencia del Estr.do de
Israel. Además, quiere que la Asamblea General

acepte esas afirmaciones ridículas y el resultado de
los crímenes perpetrados por los sionistas, a saber,
la dispersión de nuestro pueblo - parte del cual se
refugió en Jordania en forma temporaria - y que la
solución del problema se halle a expensas del
prójimo y que el agresor sea recompensado.,

250. Quienes quieren ignorar los derechos del
pueblo palestino deben comprender claramente que ese
pueblo tiene una patria, que es Palestina, que se
encuentra al oeste del río Jordán y no al este. El
hecho de que nuestro pueblo resista en los campa
mentos, en los territorios palestinos ocupados, en la
Faja de Gaz,\, en la Ribera Occidental, en Siria,
en el Líbano y en la propia Jordania, es clara expresión
de que está firmemente decidido a lograr. su derecho
de regresar a su patria y a sus hogares y a ejercer
su derecho a la libre determinación, y a establecer
un Estado independiente en su territorio nacional
ocupado, que a sangre y fuego usurpó por la fuerza
el agresor israelí. El tiempo no ha podido modificar
esta verdad que sigue siendo la -prueba de que el
pueblo palestino resiste y resistirá hasta que la legiti
midad internacional triunfe sobre sus enemigos y hasta
que se ponga fin a esta histórica injusticia perpetrada
en su contra y hasta que haya recuperado todos sus
derechos.

251. La crisis del Oriente M0dio seguirá siendo un
foco muy peligroso de tirantez que amenaza a la paz
y la seguridad internacionales mientras continúe la
ocupación de los territorios árabes, incluida Jerusa
lén, y mientras el pueblo palestino no pueda ejercer
sus derechos inalienables. Las soluciones parciales
y acuerdos como los que surgieron de la reunión de
Camp David sólo han complicado la crisis y han
vuelto explosiva como nunca la situación en la región.

252. Los acuerdos y los soluciones parciales y
unilaterales que resulltaron de las reuniones de
Camp David no hicieron más que complicar la crisis
y hacer la situación en la región aún más explosiva.
Los acuerdos de Camp David y el tratado egipcio
israelí no llevaron la paz al Oriente Medio. Por el
contrario, desde que· esos documentos fueron
firmados, la agresión contra nosotros y contra el
Líbano se ha intensificado, porque el método seguido
y su contenido contrarían los principios de una paz
justa en el Oriente Medio y los verdaderos intereses
del Egipto árabe y de su genuina población árabe.
Los acontecimientos han demostrado, en verdad.
que en la solución que se debe encontrar a la crisis lo
más importante no es firmar acuerdos, sino convencer
a los pueblos de la validez de esos acuerdos y de
que éstos son compatibles con sus verdaderos inte
reses, con la legitimidad internacional y con el curso
de la historia.

253. El nuevo Gobierno norteamericano, si fuera
a continuar por esta senda sobre la base de esos
acuerdos, tomaría parte en la provocación de nuevas
guerras y asumiría la responsabilidad de esa política
aventurera. La conciencia árabe como también la
de la población árabe de Egipto se ha negado a aceptar
estos acuerdos, que se han convenido bajo la presión
de la continua ocupación por Israel de los territo
rios árabes. La justa solución en el Oriente Medio
no se puede basar en los principios o en el contexto
de esos acuerdos, ni en nada que decidan quienes
actúan fuera del marco de las Naciones Unidas.
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254. El mundo se da plena cuenta del hecho de 258. Exhortamos a los nuevos dirigentes de los Esta- i
que la OLP es el único representante legítimo del dos Unidos de América, así como a los de los países ~.j

pueblo palestino, que representa la conciencia de de Europa occidental, a renovar su fidelidad y con- I

nUt;;stro pueblo, y que defiende su presencia y el fianza en los principios de la Carta de las Naciones ':j
ejercicio de los derechos de ese pueblo así como el Unidas y a ser más justos con respecto a los inte- !

reconocimiento de su causa. Si se ignora esta verdad, réses reales de sus propios pueblos y (\ la causa de
se ignora el derecho de nuestro pueblo, su existencia una justa paz en el Oriente Medio. Para alcanzar
y su justa causa. tal paz los líderes occidentales deben rechazar de una
255. Los que dudan en reconocer a la OLP son los vez por todas los acuerdos de Camp David y reco-
que dudan en reconocer nuestra propia existencia, nocer a la OLP y los derechos inalienables nacionales
nuestra causa y nuestros derechos. Quienes desean del pueblo palestino, como ha sido requerido en las
imponernos condiciones, o sea, que reconozcamos resoluciones de las Naciones Unidas.
la resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad, 259. Finalmente, no podemos dejar de elogiar el papel
ante~ de que nosotros los reconozcamos a ellos, constructivo desempeñado por los países socialistas
son los mismos que quieren que reconozcamos una y los países islámicos en relación con el logro de una
resolución que no nos concierne y que no reconoce paz justa en el Oriente Medio, así como el del grupo
nuestros derechos. En otras palabras, tendríamos de países no alineados y de los países africanos,
que reconocer el hecho de que no tenernos ni causa que se encuentran firmemente de nuestro lado y de
ni derechos. parte de nuestra lucha legítima, apoyando nuestro
256. Esto indica muy clal amente las intenciones de justo combate por lograr nuestros derechos inalie-
los que desean imponernos esas condiciones. Ello nables.
se puede ver en el hecho de que cuando los países 260. También deseamos agradecer nuevamente al
no almeados propusieron al Consejo de Seguridad, Sr. Kurt Waldheim y al Comité Especial para e~

antes de que se realizara el período extraordinario ejercicio de los derechos inalienables del pueblo
de sesiones de emergencia de las Naciones Unidas, palestino, así como a todos los que demuestran buena
en julio pasado, un proyecto de resolución estipu- disposición hacia la causa de la libertad, la justicia
lando nuestros derechos nacionales inalienables6 al y la paz.
regreso, a la libre determinación y a la creación 261. Sr. GABRIEL (Malasia) (interpretación del
de un Estado independiente, así como el derecho inglés): Hace una semana, cuando la Asamblea Gene-
de los Estados de la región a vivir dentro de fronteras ral estaba considerando la cuestión de Palestina,
seguras y reconocidas, incluso de una Palestina mi delegación [78a, sesión] expresó su preocupación
independiente, los países de Europa occidental no por las graves consecuencias que para la paz y la
participaron en la votación de dicho proyecto y seguridad internacionales se deri\ian de la continua
los Estados Unidos usaron su veto. Si recuerdo negativa, por las autoridades israelíes, de los derechos
este solo hecho es para indicar las intenciones de inalienables del pueblo palestino.
ciertos Estados occidentales en relación a la OLP y
a los derechos nacionales inalienables del pueblo 262. La cuestión de Palestina constituye el núcleo
palestino. del conflicto que ha convertido al Oriente Medio en

una zona de tirantez durante más de 30 años. Las
257. Los que verdaderamente desean lograr la paz cuestiones de Palestina y del Oriente Medio están
deben considerarla de manera equitativa y con manos entrelazadas; forman un todo indisoluble y ninguna de
limpias. No deben dudar en reconocer a la OLP, ellas puede resolverse en forma aislada de la otra.
porque no hay solución equitativa del problema de
Palestina sin la presencia de una organización que 263. Hoy, la situación en el Oriente Medio sigue
es expresión de la voluntad del pueblo palestino. siendo tirante y explosiva y los diversos esfuerzos
Si no existiera, habría que hacerla existir. La OLP hechos por nuestra Organización para encontrar una
goza de la representación legítima palestina, árabe, solución pacífica han sido en vano, pues Israel se ha
islámica y a nivel internacional y nadie puede objetar negado a tratar la cuestión fundamental. es decir, el
su derecho a hacerlo. En este contexto, y en nombre derecho del pueblo palestino a regresar a sus hogares
del pueblo palestino y de su legítimo liderazgo, reite- y propiedades y del derecho a la libre determinación
ramos nuevamente nuestro rechazo completo de lo y la soberanía, incluyendo la creación de un Estado
que se ha dicho aquí y allá, o sea, que se adopte la independiente. La política israelí de anexión de los
opción jordana como solución del problema palestino. territorios árabes ocupado~, incluyendo Jerusalén, el
Lo que se quiere decir con esa opción, tal como establecimiento de asentamientos judíos y la imposi-
fue explicado por el representante de Israel ante la ción de leyes opresivas sobr~ el pueblo de esos
Asamblea, hace pocos días, es un intento de arabizar territorios sólo han exacerbado la situación tirante y
la lucha en el Oriente Medio e ignorar los derechos complicado más aún el proceso de paz. La violación
inai>:nables del pueblo palestino: el derecho al israelí de la soberanía e integridad territorial del
regreso, el derecho a la libre determinación, y el Líbano, a través de ataques e incursiones contra ese
derecho a establecer un Estado independiente en su país, entrañan el peligro de un incremento y amplia-
patria. Todo intento en este sentido está condenado ción del conflicto del Oriente Medio.
al fracaso y simplemente aumentará el sufrimiento y la 264. Igualmente perturbador para mi delegación es el
tirantez en el Oriente Medio. hecho de la creciente participación de Potencias

foráneas en los asuntos de la región. Tal parti
cipación, hecha en el contexto de la ampliación de sus
áreas de influencia e intereses estratégicos globales.
no puede contribuir a una solución del conflicto

h [)Oc/III/('lIfo.l (~¡¡cillll'.1 dl'l COII.l'I'jo dI' SeRurh/w/, rriRésill/o
Quinfo Afio, Supll'lI/l'lIfO de lI¡'ril, II/lI,\'O .1' jUllio /980, documento
S/13911.
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de aplicar la doctrina en virtud de la cual ese país
pretende tener derecho exclusivo a controlar los
recursos minerales del Golfo Pérsico, como también
las rutas de acceso a tales recursos.

270. Los círculos dirigentes de Israel, que gozan
del pleno apoyo del imperialismo y, en especial,
de los Estados Unidos, continúan ignorando las
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad
y de la Asamblea General y, con marcada temeridad,
continúan preconizando la violencia. la anexión, la
expulsión de la población árabe de su tierra y la
completa negativa de los derechos del pueblo palestino.
271. La aprobación por el Knesset israelí de una ley
fundamental, el 31 de julio de este año, en virtud
de la cual Jerusalén fue proclamada la c'apital eterna e
indivisible de Israel, provocó una ola de indignación
en todo el mundo. Checoslovaquia apoyó plenam,ente
la resolución 478 (1980) del Consejo de Seguridad y
comparte la opinión de que todas las medidas legis
lativas y administrativas tomadas por Israel para
cambiar el estatuto de Jerusalén carecen de validez
y deben revocarse de inmediato, y que la adopción
de estas medidas ilegales constituye un grave obstá
culo en los esfuerzos por lograr una paz global, justa
y duradera en el Oriente Medio.

272. Aunque la medida que afecta al destino de Jeru
salén es una prueba destacada y elocuente del
expansionismo israelí, no será la última. Como es
bien conocido, Israel está preparando la adopción
de una nueva ley destinada a legalizar la ocupación
de las Alturas de Golán.
273. Persiste todavía una situación sumamente
peligrosa en el Líbano meridional, donde Israel alienta
las ambiciones separatistas del comandante Haddad
y continúa la serie de incursiones armadas en ese
país, que este año han alcanzado su cima, si consi
deramos el período de los últimos dos años y medio.

274. La cuestión de Palestina es la médula del
conflicto del Oriente Medio, como surge de las expre
siones de la opinión pública mundial y de las resolu
ciones pertinentes de. la Asamblea General, incluidas
las aprobadas durante su séptimo período extraordi
nario de sesiones de emergencia, sobre Palestina.
La República Socialista Checoslovaca apoya plena
mente las conclusiones claras e inequívocas a que
se arribó en dicho período de sesiones, en las que
se pide la retirada total e incondicional de las tropas
israelíes de todos los territorios ocupados en 1967,
incluida Jerusalén. Ya ha transcurrido el plazo fijado
para Israel y, por lo tanto, ha llegado el momento
de aplicar el veredicto de la comunidad internacional
y adoptar medidas eficaces en su contra, de confor
midad con el Capítulo VII de la Carta.

275. Como expresara d Min!stro de Relaciones
Exteriores checoslovaco, Sr. Chnoupek, en su decla
ración durante el debate general en este período de
sesiones:

"Cada vez resulta más evidente que los intentos
transparentes de presentar el callejón sin salida
de Camp David como el camino para el arreglo
pacífico se han visto condenados al fracaso desde
el comienzo mismo." [IBa. sesión, párr. 150.]

276. Las negociaciones y acuerdos por separado
sobre la base de la llamada autonomía palestina,

del Oriente Medio. Por el contrario, podría arrastrar
a la región más profundamente al vórtice de la riva
lidad entre las superpotencias, ignorando en ese
proceso los verdaderos intereses del pueblo de la
región. También la unidad árabe podría ser amenazada,
al permitir que las autoridades israeHes prosigan con
sus acciones ilegales en los territorios ocupados.
265. Lamentamos que las principales Potencias, que
se encuentran en condiciones de ejercer la necesaria
presión sobre Israel para que reconozca la justa
lucha del pueblo palestino, hayan sido renuentes a
hacerlo por temor de perjudicar sus intereses en la
región. Las principales Potencias tienen una responsa
bilidad especial en cuanto al mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales. Deseamos que cumplan
sus responsabilidades para lograr una paz justa y
duradera en el Oriente Medio, basada en una solución
global elaborada bajo los auspicios de las Naciones
Unidas.

266. Tal solución debe tener en cuenta todos los
aspectos del conflicto árabe-israelí, en particular la
concreción por el pueblo palestino de todos sus dere
chos inalienables y la retirada israelí de todos los
territorios palestinos y otros territorios árabes ocupa
dos, incluyendo Jerusalén. Estas fueron las cl¡:¡y
demandas de la comunidad internacional cuando .
Asamblea Ge~neral aprobó, por una abrumadora mayo
ría, la resolución 34/70. Las disposiciones de esa
resolución siguen siendo válidas y representan la
única base para una solución duradera del conflicto
del Oriente Medio. Mi delegación desea reiterar una
vez más su pleno apoyo a la justa lucha del pueblo
árabe, en especial el pueblo de Palestina, tendiente a
lograr los derechos que le han sido reconocidos
por las Naciones Unidas.

267. Para concluir, deseo rendir homenaje a todos
aquellos países que han contribuido con tropas a la
FNUOS, la FPNUL y el ONUVT, cuyas funciones
en zonas determinadas del Oriente Medio han contri
buido a crear cierta medida de paz y confianza en
las regiones interesadas. Estamos agradecidos a las
tropas que constituyen las Fuerzas de las Naciones
Unidas por sus dedicados servicios bajo muy difíciles
circunstancias.

268. Sr. HANDL (Checoslovaquia) (interpretación
del inglés): Lamentablemente, el año transcurrido no
nos ha acercado a una solución justa y global del ya
crónico conflicto en el Oriente Medio. Por el contra
rio, como resultado del incremento de la política
expar.sionista de Israel, la situación se ha deteriorado
y constituye un motivo de grave preocupación para las
fuerzas progresistas de todo el mundo.

269. En estos momentos, cuando los oponentes de
la distensión internacional son cada vez más activos
y tratan de hacer que el mundo regrese a la época
de la guerra fría, el conflicto del Oriente Medio sigue
siendo uno de los focos más peligrosos de tirantez
internacional, que plantea una amenaza para la paz
y la seguridad de todo el mundo. Es suficiente
re"'')rdar que, en el pasado relativamente reciente,
se produjeron cuatro conflictos armados en esa región,
que llevaron al mundo al borde de una guerra global.
La situación en el Oriente Medio se encuentra ahora
incluso más complicada por las medidas prácticas
tomadas por los Estados Unidos con el propósito
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que relJresentan estuerzos por perpetuar la agresión
expa¡· tonista, no solamente no resuelven }a situa
ción del Oriente Medio, sino que no hacen más
que aumentar la obstinación y el carácter agresivo de
Israel en su política, a la vez que constituyen la
fuente de una agravación peligrosa de la tirantez
en la región.

277. Checoslovaquia siempre ha estado a favor de
la justa lucha de las naciones árabes. Nuestra posi
ción es inamovible y está enraizada en nuestra
tradicional alianza antiimperialista con el movimiento
de liberación nacional de los países árabes. Es bien
conocido el camino que conduce a una paz duradera
en el Oriente MediD, como se destacó una vez más
en la Declaración de los Estados Partes al Tratado
de Varsovia, aprobada el 15 de mayo en la reunión
del Comité Consultivo Político [A 1351237-SI13948,
anexo IIJ. Es el camino hacia un arreglo político
global en el Oriente Medio, con la participación
directa de todas las partes interesadas, incluyendo el
pueblo árabe palestino representado por su único
y legítimo representante, la OLP.

278. Dicho arreglo requiere la retirada de las tropas
israelíes de todos los territorios árabes ocupados en
1967, incluida la parte oriental de Jerusalén; el resta
blecimiento del derecho del pueblo árabe palestino
a la libre determinación, incluida la creación de su
propio Estado independiente, y la salvaguardia de la
soberanía y la seguridad de todos los países de la
región.

279. Además, un arreglo político en el Oriente Medio
requiere que no se tomen medidas que compliquen
el logro de esos objetivos. Exige también que ningún
Estado intervenga en los asuntos internos de los
países y pueblos de la región, que ningún Estado
determine qué sistema socioeconómico ha de esta
b!ecerse en sus naciones, y que ningún Estado reclame
o trate de apropiarse de sus recursos naturales.

280. La política exterior de Checoslovaquia seguirá
esta dirección y en pro del logro de estas metas.

281. Sr. TUÉNI (Líbano) (interpretación del inglés):
Ante todo, quisiera expresar las felicitaciones y el
reconocimiento de mi Gobierno al Secretario General
por su informe sobre el Oriente Medio. Este informe
no solarnt;nte es una obra maestra por su visión
objetiva y su percepción general, sino que es también
una expresión del consenso internacional.

282. Existe cierta falta de realismo en nuestro debate
de este año sobre el Oriente Medio, no por lo que se
ha dicho o se dirá ni, por supuesto, porque la cuestión
del Oriente Medio carezca, como tal, de importancia,
sino más bien, podría decir, porque ella evoluciona
a un ritmo que muy pocos de los presentes han
querido seguir.

283. En consecuencia, definir la cuestión en la forma
en que se nos plantea sería repetitivo. Igualmente,
sería presuntuoso tratar de proponer una nueva
definición de la cuestión de manera que abarcara las
nuevas realidades, que muy pocos de nosotros estamos
ahora en condiciones de considerar en su dimensión
histórica más amplia, y mucho menos los asuntos
que ahora están en juego y las diversas guerras
que se están librando en la actualidad.
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284. Sin embargo, In que estamos presenciando
es otra prueba de cómo puede producirse una guerra
no decidida hasta el momento, si se deja que ,e
desarrolle y amplíe, en una región tan sensible como el
Oriente Medio, una situación explosiva en la que
inclusive Potencias de menor importancia desafían no
solamente la paz y la seguridad internacionales,
sino también la misma seguridad de las propias
Potencias principales.

285. No tengo ningún deseo en este debate de invitar
a la Asamblea a filosofar sobre la guerra y la paz
en el Oriente Medio. Mi país, qUti es víctima de la
guerra y la paz, está en una posición única para
saber lo costoso que es permitir o aceptar la conside
ración general y el anhelo ardiente de iJeales abstrac
tos com<.. mstituto del enfoque pragmático.

286. Con este espíritu, mi delegación quiere reafir
mar que el principal desafio al que todavía nos
enfrentamos hoy, después de 30 años de debates, es
la solución del problema palestino. De no haber sido
por la cuestión de Palestina, no habría existido una
cuestión del Oriente Medio. Por lo tanto, afirmamos
una vez más que no hay solución para la cuestión
palestina y, por ende, para el problema del Oriente
Medio sin una paz justa y global, en la que los pales
tinos, representados por la OLP, sean protagonistas
independientes y de pleno derecho. Si no fuera por la
cuestión palestina, no estaríamos hoy enfrentados a
tantas otras cuestiones, cada una de las cuales parece
en sí igualmente insoluble en forma compatible con la
justicia internacional y las aspiraciones nacionales.
Partiendo de esta hipótesis, surge una serie de conclu
siones que esta Asamblea conoce sobradamente.
287. En primer lugar, no hay ningún Estado en la
región, mucho menos un Estado establecido artifi
cialmente como Israel, que pueda reclamar la condi
ción de policía del Oriente Medio e imponer sus
propios conceptos de la guerra y la paz. Las aspira
ciones nacionales tendrán que desarrollarse en forma
natural y armónica. El simple poder, como tal, es. tan
insignificante que a menudo se reemplaza por un
equilibrio del temor, por no decir un equilibrio del
terror.

288. En s~gundo lugar, el estado general de incer
tidumbre y fluctuación que se ha permitido que preva
lezca en el Oriente Medio ha impulsado a todos los
Estados de la región a proyect~r en el contexto
regional sus propias crisis internas, ya sean éstas
políticas, económicas, sociales o hasta culturales.

289. Mi país no está dispuesto a esperar hasta
que todos hayan resuelto sus problemas para que
podamos gozar nuevamente de paz y estabilidad.
Si hablamos de las divisiones de otros, de sus pro
blemas, de sus ambiciones y agresiones, y si también
compartimos con otros sus ansiedades y la profunda
pena de sus frustraciones nacionales, se debe a que en
los últimos años nos hemos convertido cada vez más
en el teatrr óonde se libran las guerras y también las
revolucion de todos.

290. Pero, ¿podemos aislar hoy la cuestión del Líbano
y tratarla independientemente de su contexto regional?
La respuesta es tanto positiva como negativa. Debiera
lograrse una paz global en el Oriente Medio, "'ero la
paz del Líbano no puede ni debe esperar, ni derta
mente esperará, a que impere la paz en todos los demás r
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condenó por una gran mayoría a Israel por su continua
ocupación de los territorios palestinos y otros terri
torios árabes y declaró una vez más que la paz es
indivisible y que un arreglo justo y duradero de la
cuestión del Oriente Medio debe descansar en una
solución global, bajo los auspicios de las Naciones
Unidas, donde se tenga en cuenta especialmente el
reconocimiento de los derechos inalienables del pueblo
palestino. En esa resolución, la Asamblea General
pidió también al Estado Sionista que se retirase de
todos los territorios árabes y palestinos ocupados,
inclusive Jerusalén.

298. Los esfuerzos que hizo la comunidad interna
cional durante el último período de sesiones no se
limitaron a esa resolución, puesto que la Asamblea
General aprobó otras tres resoluciones que condenan
la política y las prácticas israelíes en los ~erritorios

árabes y palestinos ocupados, y le piden a Israel
que ponga fin inmediatamente a esa política y a tales
prácticas. La Asamblea General recordó también que
el Convenio de Ginebra relativo .a la protección de
personas civiles en tiempo de guerra de 1949 sigue
estando en vigor y se aplica a todos estos territorios
árabes ocupados y a Jerusalén, y ha declarado asi
mismo nulas e írritas todas las medidas tomadas por
Israel a fin de modificar el carácter jurídico, geográ
fico y demográfico de esos territorios, debido a que
tales medidas representan un grave obstáculo para
la solución global, justa y duradera del conflicto del
Oriente Medio. Lo que acabo de decir ha sido un
resumen de los pasos que la Asamblea General dio
al respecto durante su trigésimo cuarto período de
sesiones.

299. Luego, en julio pasado, durante el séptimo
período extraordinario de sesiones de emergencia,
la Asamblea General reiteró sus resoluciones anterio
res acerca de una solución global al conflicto del
Oriente Medio. Sin embargo, ¿qué ha ganado la comu
nidad internacional con estas resoluciones'? La
respuesta es clara o no nos encontraríamos aquí
en el proceso de examinar nuevamente este problema,
como hemos venido haciéndolo durante los últimos
12 años desde que, por Iniciativa del Líbano, la Asam
blea General aprobó la inclusión de un tema en su
programa dedicado exclusivamente al Oriente Medio.

300. En el país hermano, en el Líbano, Israel se
niega a respetar las resoluciones de las Naciones
Unidas, especialmente las que se refieren al r~tiro

tot3.1 de sus tropas; asimismo, ha entregado sus zonas
fronterizas a elementos armados en lugar de entre
garlas a la FPNUL. De este modo, ha podio mani
pular a esos elementos armados a su antojo cuantas
veces han perpetrado actos de agresión contra el
Líbano. Eso representa un desafío flagrante de la
voluntad de la comunidad internacional.

301. En lo que respecta a las Alturas de Golán,
Israel aprovecha el estancamiento de la situación
para crear nuevos asentamientos e imponer los hechos
consumados, en violación de las resoluciones de las
Naciones Unidas y de las disposiciones del derecho
internacional.

302. Pese a la peligrosa situación que impera en
los territorios palestinos y árabes ocupados y a las
numerosas resoluciones que fueron aprohadas por la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
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puntos del Oriente Medio. Cualquier otra alternativa
que se eligiese sería inmoral y poco realista, puesto
que la continuación de la guerra en el Líbano se ha
convertido ahora en un peligro para la paz en toda la
región y, probablemente, fuera de ella.

291. Nuestra contribución al presente debate es, y
debe ser, la de establecer que la cuestión del
Oriente Medio sólo puede ser resuelta en su conjunto
y que el inicio de una solución sólo puede encon
trarse en el origen mismo del problema, es decir,
en Palestina. Más nuestro testimonio se basa en que
no debe r¡ermitirse que ningún pueblo, inclusive
pueblo del Líbano, sufra eternamente sólo porque
convenga tanto a amigos como a enemigos utilizar
a un país u otro como vertedero de sus guerras
marginales y de sus productos militares.

292. La independencia de mi país y su capacidad de
sobrevivir se han puesto en tela de juicio ante esta
Asamblea. Si bien no deseo enzarzarme en polémicas
inútiles que nos distraigan de los objetivos de
este debate, permítaseme reiterar en los términos más
inequívocos que la voluntad de supervIvencia del
Líbano no admite duda alguna y que la capacidad
de resistencia de mi país no requiere pruebas.

293. Lo que sucede entre el Líbano y la comunidad
árabe a la que pertenece es un asunto nuestro que
sólo a nosotros concierne. Baste decir y saber que
nos proponemos seguir siendo los únicos jueces de
cómo y cuándo nos conviene apelar al enorme cúmulo
de afecto, amistad y solidaridad con que contamos
en el mundo, como ya ha quedado demostrado en
esta Asamblea. Rara vez ha podido un país tan
pequeño como el mío soportar durante siglos, y espe
cialmente en los últimos años, todo cuanto hemos
soportado nosotros y mantenerse al mismo tiempo
independiente, soberano, orgulloso y siempre dis
puesto a llevar a cabo su misión y cumplir sus responsa
bilidades.

294. Antes de concluir, mi delegación desea hacer
hincapié en la fe profunda que depositamos en las
Naciones Unidas y en el papel que se espera que
desempeñe en el mantenimiento de la paz y la segu
riJad y, muy especialmente, en la salvaguardia de
la integridad, la independencia y los intereses de los
países más pequeños.

295. Aunq'Je el mantenimiento de la paz en el
Líbano no ha estado exenta de frustraciones y pro
blemas, seguimos creyendo que la forma más segura
de lograr la paz y la seguridad consiste en recurrir
a la comunidad internacional, siempre que la Orga
nización internacional sea capaz de frenar a quienes
impugnan sus resoluciones.

296. Sean cuales fueran los éxitos o fracasos de los
esfuerzos realizados fuera de esta Organización, ella
es y debe seguir siendo el marco definitivo donde
se desenvuelva la búsqueda de la paz y se garantice
la seguridad.

297. Sr. ABDALLA (Sudán) (interpretación del
limhe): Una vez más debatimos la situación en el
Oriente Medio, después que ha pasado un año desde
que la A r.;amblea General se ocupó de esta cuestión
durante r.;u trigésimo cuarto período de sesiones y
aJoptó diversas resoluciones al respecto, incluyendo
la rer.;o]ución 34/70. En esa resolución, la Asamblea
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sesiones y en su séptimo período extraordinario
de sesiones de emergencia, que se celebraron en el
lapso de un año, Israel ha continuado aplicando su
política de hostilidad y de agresión contra los pueblos
árabes y practicando las formas más agudas de
represión y opresión contra el!.)s. Nos hemos referido
a esto en un período de sesiones tras otro, y la
consideración por parte de la Asamblea General del
conflicto del Oriente Medio nos permite discernir
una grave tendencia en las prácticas del Estado sio
nista, tendientes a obstaculizar todos los esfuerzos
internacionales para encontrar una solución global,
justa y duradera del conflicto del Oriente Medio.
Mi delegación ve en esto un grave peligro. La conducta
de Israel es una actitud peligrosa.

303. En primer lugar, Israel ignora la autoridad de
las Naciones Unidas y sus resoluciones relativas al
conflicto del Oriente Medio. Además, Israel hace acu
saciones desvergonzadas y ataca a todos aquellos
que al participar en el debate general de la Asam
blea General y e~, las reuniones del Consejo de
Seguridad, han recordado sus atroces crímenes.

304. Con una lógica extraña Israel pretende que
todo lo que ocurre es s610 parte de los numerosos
problemas de la región. Sin embargo, Israel olvida
que desde su implantación en la región, constituye
el principal factor de tirantez, inestabilidad y sufri
mientos en esa parte del mundo debido a cuatro
guerras sucesivas desatadas por el Estado Sionista
en su corta vida. Es una extraña lógica cuando
consideramos que durante 12 años, Israel ha procu
rado, año tras año, confundir las cosas durante los
debates generales y se ha esforzado porque los hechos
sean peores que los de los años anteriores. Me basta
con recordar la falsa alegación que ayer hizo el
representante de Israel [86a. sesión] ante la Asam
hlea, cuando dijo que su país siente gran compasión
por la crisis económica internacional que afecta a
los países del tercer mundo. Eso fue un intento por
hacer creer al mundo que el conflicto de Israel con
los árabes no es nada en comparación con otros
conflictos que enfrenta el mundo.

305. Evidentemente, a Israel no le satisface ver el
creciente apoyo ..Jue recibe la causa árabe, no sólo
por los países del tercer mundo, sino también por
ciertos países que hasta ahora lo habían apoyado
sin reserva. Israel tampoco se siente feliz cuando ve
que las relaciones de los países árabes con el mundo
en desarrollo aumentan a diario porque teme que estas
relaciones revelen el inmenso velo que oculta sus
objetivos expansionistas y sus intenciones agresivas.

306. En segundo término, Israel está adoptando
medidas contrarias a todas las decisiones de la Asam
blea General y el Consejo de Seguridad en relación
con la situación en el Oriente Medio. Ba~ta con que
recuerde la expulsión del alcalde de Nablus en el
momento en que la Asamblea General en su trigésimo
cuarto período de sesiones examinaba la situación
en el Oriente Medio y la expulsión de los alcaldes
de Hebrón y Halhoul en mayo de este año que
habían sido electos para sus cargos. Después de eso,
Israel también expulsó a los dirigentes municipales
de Nablus y Ramallah y de otros pueblos palestinos
así como al juez de Hebrón. La l'eacción del Knl'SSel
ante el clamor unánime de la comunidad internacional
durante el período extraordinario de sesiones de

emergencia fue declarar a Jerusalén como la capital
eterna del Estado de Israel. Yeso no es todo.
Israel tiene nuevos designios expansionistas e intenta
promulgar una ley para anexarse las Alturas de Golán
de Siria, contraviniendo el dere~ho internacional.

307. Durante 30 años Israel se ha negado a asentir
a la voluntad internacional; dada la actitud amena
zadora de Israel, la Asamblea no puede sino rea
firmar sus resoluciones en cuanto al problema de
Palestina; es evidente que el problema de Palestina
constituye la oase fundamental del conflicto árabe
israelí y que mientras no se resuelva ese problema,
la situación en el Oriente Medio seguirá siendo
explosiva. El mundo debe asumir su responsabilidad
y encontrar una solución pacífica y global a esta
crisis, comenzando por la fuente - el problema de
Palestina -, para que el pueblo Palestino pueda
disfrutar de sus derechos legítimos e inalienables a la
libre determinación y a la creación de un Estado
independiente en su patria, bajo la dirección de la
OLP, su único y leGítimo representante.

308. La comunidad internacional debe ejercer presión
sobre Israel para que se retire de los territorios
palestino y árabes ocupados, incluida Jerusalén.
Las Nacionl":s Unidas, responsables por la pérdida
de los derechos de los palestinos y de su dispersión,
así como del establecimiento del Estado sionista
en el corazón del mundo árabe, deben remediar
la situación. La Carta, particularmente su Capítulo VIL
permite que la Organización imponga severas san
ciones contra Israel para obligarlo a aceptar la verdad
y la justicia.

309. El Estado sionista siempre han proclamado su
deseo de logrpr una paz justa y duradera en el Oriente
Medio, pero ha rechazado hasta ahora esa idea.
Por su parte, los pueblos árabes siempre se han
mantenido firmes y han pedido que la comunidad
internacional defienda el derecho de los palestinos
y de los árabes a sus territorios ocupados. Por ello
es que el Sudán en las Conferencias árabes eri la
cumbre, la última de los cuales se celebró en Ammán,
subrayó la importancia de que la comunidad interna
cional busque una solución pacífica, justa y global
que coloque el problema de Palestina en el centro
del conflicto del Oriente Medio. El pueblo palestino
debe recuperar sus derechos legítimos, bajo la
dirección de la OLP, su ·'·nico representante legítimo,
y disfrutar del derecho a la libre determinación y
a crear un Estado independiente en su patria. También
es necesario que Israel al fin se retire de los territorios
árabes ocupados.

310. El Sudán apoya todas las resoluciones apro
badas en la Conferencia árabe en la cumbre de
Ammán. Apoyamos la causa palestina y la revolución
palestina. Nuestro pueblo siempre estará junto al
pueblo palestino y a su revolución hasta el momento
en que ese pueblo pueda gozar de libertad, indepen
dencia y dignidad.

311. Sr. FRELEK (Polonia) (interprelacic5n del
iIlU1és): La posición constante de la República Popular
Polaca sobre la cuestión del Oriente Medio ha sido
expuesta en numemsas oportunidades en las Naciones
Unidas.

312. Durante los largos años de debate~ dedicados
a las tendencias peligrosas en la evolución de la
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318. El séptimo período extraordinario de sesiones
de emergencia, el debate general del actual período
de sesiones y el ,debate sobre el tema del programa
relativo a la cuestión de Palestina, han demostrado
que el número de países a favor de un arreglo político
global crece constantemente. La inmensa mayoría
se ha pronunciado a favor de la participación directa
de todas las partes interesadas, inclusive el pueblo
árabe palestino, representado por la OLP. Existe una
creciente conciencia internacional en cuanto a la nece
sidad de tener plenamente en cuenta las aspiraciones
legítimas del pueblo palestino, ya que no puede haber
una solución para el problema del Oriente Medio sin
el respeto de sus derechos inalienables.
319. A pesar de las dificultades y de los obstáculos,
estamos convencidos de que las posibilidades de
comenzar el proceso de paz son reales. Estamos
decididos a trabajar activamente én el logro de este
objetivo junto con los países socialistas, los cuales
en la reciente reunión de los dirigentes de los Estados
Partes en el Tratado de Varsovia celebrada en Moscú,
reiteraron una vez más que tenían la intención de
seguir contribuyendo al mejoramiento del ambiente
internacional, a la consolidación de la paz, a la política
de distensión, al desarrollo de la cooperación inter
nacional. y al arreglo de todos los conflictos por
medio de la negociación [véase A/35/785-S/14301,
anexo]. En realidad, esta es la única forma viable
de actuar en el futuro a fin de lograr una paz verda
dera en el Oriente Medio.

320. Sr. TINOCO (Nicaragua): El tema que hoy
discutimos, la situación en el Oriente Medio, ha mere
cido tradicionalmente una alta prioridad por parte
de la Asamblea General por ser esta convulsionada
región una fuente crónica de tensión y ansiedad en el
mundo.

321. Este año nuestro debate asume particular
mente importancia ante el excepcional empeoramiento
de las tensiones en el área. Nicaragua considera
que el problema fundamental del área es la negación
de los derechos fundamentales del pueblo palestino.
Este panorama lo vemos últimamente ensombrecido
ante la aparición de otros conflictos transitorios en
la región.

322. Nicaragua realmente lamenta mucho los recien
tes conflictos entre países hermanos no alineados del
área. Reconocemos y agradecemos los distintos
esfuerzos que se llevan a cabo para encontrar una
solución justa y mutuamente aceptable. Nicaragua,
sin embargo, junto con la abrumadora mayoría de los
países del mundo, está plenamente convencida de
que una paz amplia y justa en el Oriente Medio
no puede lograrse sin la aplicación de los derechos
inalienables del pueblo palestino.

323. La comunidad internacional no va a cerrar los
ojos ante la causa palestina, no obstante los esfuerzos
por parte de Israel y sus aliados de desviar la atención
mundial en otras direcciones, de crear condiciones
para nuevos conflictos, de fomentar divisiones entre
el pueblo árabe y de encubrir la penetración militar
del imperialismo en el área a través del establecimiento
de nuevas bases y la introducción de fuerzas militares.
Este desplazamiento lleva, entre otras cosas, a justi
ficar y consolidar la ocupación sionista de los terri
torios árabes y a privar al pueblo palestino de sus
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situación en el Oriente Medio siempre hemos
señalado sus graves consecuencias para la paz y la
seguridad mundiales. Hemos recalcado que no podrá
lograrse una paz global, justa y duradera en aquella
región sin la retirada de Israel de todos los territorios
ocupados, incluida Jerusalén, y sin el logro de una
justa solución del problema de Palestina sobre la
base del ejercicio de los derechos inalienables del
pueblo palestino, incluido el derecho a crear su propio
Estado independiente.
313. La posición de nuestro país ha quedado refle
jada claramente en la Declaración de los Estados
Partes en el Tratado de Varsovia aprobada en la
reunión del Comité Consultivo Político celebrada en
Varsovia en mayo de este año, en la declaración
de Polonia ante el séptimo período extraordinario de
sesiones de emergencia de la Asamblea GeneraF,
y en el debate general del actual período ordinario
de sesiones, con la intervención del Ministro de
Relaciones Exteriores de la República Popular Polaca,
Sr. Josef Czyrek [lOa. sesión].

314. Siempre hemos expresado nuestra posición res
pecto de la situación en d Oriente Medio con miras
a contribuir a la solución definitiva. Nuestra posición
también ha quedado reflejada en nuestra activa
participación, pues hace siete años que los soldados
polacos vienen prestando servicios con distinción y
dedicación bajo la bandera de las Naciones Unidas
en las fuerzas de mantenimiento de la paz en la región.

315. La falta de progreso en la aplicación de la reso
lución 34/70 de la Asamblea General, de fecha 6 de
diciembre de 1979, nos causa una profunda preocupa
ción. Esta resolución, al igual que muchas otras apro
badas por las Naciones Unidas sobre todos los aspectos
de la crisis del Oriente Medio, sigue sin aplicarse.
La situación en la región continúa siendo una de las
fuentes más graves de tirantez en el mundo.
316. El curso de los acontecimientos también con
firma que la política de las soluciones por separado
no conduce a una paz justa y duradera. Tales
soluciones no eliminan en verdad las reales causas
del conflicto; sólo pueden empeorar la tirantez
existente y, en consecuencia, alejar más aún las
perspectivas de un arreglo. A este respecto, la nece
sidad de reiniciar un proceso integrado de negocié\
ciones con la participación de todas las partes
interesadas es hoy más evidente que nunca. Este
es el único enfoque que puede abrir el camino hacia
el logro de una paz verdadera en el Oriente Medio.

317. Tanto las circunstancias corno las razones
políticas indican claramente que actualmente es
necesario que nos remitamos al comunicado conjunto
soviético-norteamericana del 10 de octubre de 1977 en
el cual las dos Potencias declararon que estaban
convencidas de que los intereses esenciales del forta
lecimiento de la paz y la seguridad internacionales
en general hacen imperiosa la necesidad de lograr lo
antes posible una solución justa y duradera para el
conflicto árabe-israelí que debe ser global, con la
participación de todas las partes interesadas e inclu
yendo todos los temas.
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derechos inalienables, en tanto que el imperialismo
asigna a Israel una importante función geopolítica.

324. Pero hay quienes pretenden argumentar que el
conflicto árabe-israelí es simplemente un conflicto más
entre tantos que aquejan al Oriente Medio, y no
necesariamente el más importante. Este .es el argu
mento de quienes pretenden justificar la ocupación
ilegal de los territorios árabes y la política coloniza
dora sionista, de quienes pretenden negociar los
derechos de los palestinos sin la participación de sus
únicos y legítimos representantes, la OLP, de quienes
pretenden poner en el mismo plano la violencia
colonialista israelí con la lucha de liberación nacional
sustentada en el derecho legítimo e internacionalmente
reconocido a la autodeterminación de quienes abusan
del derecho del veto en el Consejo de Seguridad
para hacer fracasar los esfuerzos de las Naciones
Unidas por poner fin a la tragedia que viene experi
mentando el pueblo palestino desde hace más de
30 años. Estos son los mismos que ilusoriamente
piensan que la liberación nacional en Palestina y en
otras partes puede ser impedida por la fuerza y por
las artimañas diplomáticas, como la de terceros paises
que pretenden hablar por los palestinos. Son los
mismos que piensan que el término "pueblo" es
simplemente una expresión gramatical y que el con
senso sin precedente que existe en la comunidad
internacional en torno a la tragedia y la lucha pales
tina puede continuar siendo ignorado.

325. A estos sectores se dirigió la comunidad inter
nacional al convocar a un período extraordinario
de sesiones de emergencia de la Asamblea General,
que se celebró en julio. Esta convocación respondió
al compromiso de la Asamblea de cumplir su respon
sabilidad histórica y jurídica para con el pueblo
palestino y ante la grave situación en el área, que
mantiene al mundo en un estado de constante tensión.

326. En su resolución ES-7/2, la Asamblea expresó
una vez más su adhesión a la defensa del derecho
inalienable de los palestinos a regresar a sus territorios
usurpados, a la libre determinación y a la indepen
dencia nacional. Se pidió a Israel que se retirase
completa e incondicionalmente de todos los territorios
árabes ocupados desde 1967, incluso Jerusalén. Asi
mismo, la Asamblea expresó su rechazo a todas las
políticas y a todos los planes destinados a reasentar
a los palestinos fuera de su patria.

327. Recordamos también la resolución 34/65 B de la
Asamblea General de 29 noviembre 1979 que, entre
otras cosas,

"4. Declara que los acuerdos de Camp David
y otros acuerdos carecen de validez por cuanto
pretenden determinar el futuro del pueblo palestino
y de los territorios palestinos ocupados por Israel
desde 1967."

328. La respuesta de Israel a esto tomó la forma de
brutales ataques contra poblaciones palestinas, agre
siones contra el Líbano, represión de estudiantes
palestinos en la Ribera Occidental, expulsión de alcal
des palestinos, nuevos intentos de anexar las Alturas
de Golán, la declaración de Jerusalén como capital
eterna e indivisible de Israel, y nuevos asentamientos
en los territorios ocupados.

329. Ante estos hechos, resulta claro que !a lucha
árabe y mundial en defensa de los derechos nacionales
palestinos está estrechamente vinculada a la búsqueda
de la paz y la estabilidad en el área. Asimismo, quedan
también vinculados estos anhelos con la resistencia
a los designios imperialistas para con la región. Esos
designios alientan y sustentan la agresión israelí
por servir el sionismo como gendarme imperial del
área. La invocación de los llamados "intereses vita
les" , la intensificación de las maniobras militares en el
área, la promoción de acuerdos parciales que violan
los derechos palestinos y el suministro de asistencia
masiva a Israel, forman parte de un solo designio
para violentar la soberanía y seguridad de los pueblo.s
árabes y extender el poder militar, económico y político
del imperialismo sobre el área.

330. Estos propósitos no puedr.n ser ocultados. El
7 de diciembre de 1980 The New York Times informó
sobre planes para establecer una fuerza conjunta
militar de 200.000 tropas para asegurar el suministro
de petróleo al Occidente. El mencionado diario afirma
que el propósito de la fuerza es de entrenar, ensayar
y estar preparada para desplazar y usar fuerzas en
respuesta a amenazas a intereses vitales norteameri
canos. Actualmente el área de meta es el sudoeste
asiático, con el Golfo Pérsico como blanco principal.

331. Es ampliamente conocido que el objetivo de
crear fuerzas de despliegue rápido se concibe no
sólo en relación al Oriente Medio, donde el pueblo
palestino lucha por sus derechos inalienables, sino
también en relación a Centroamérica y el Caribe,
donde los gritos libertarios de otro pueblo, el pueblo de
El Salvador, también pretenden ser ahogados en
sangre. En ambos casos los opresores pueden contar
no sólo con el apoyo del imperialismo sino también,
lamentablemente, con la colaboración de regímenes
que se prestan a maniobras que tratan de frenar el
avance de la historia y el despertar de los pueblos.

332. Permítaseme reiterar el llamamiento que hiciera
nuestro Ministro de Relaciones Exteriores el pasado
8 de octubre [28a. sesión] sobre la necesidad de
tomar medidas decisivas e imperativas para lograr la
paz en el Oriente Medio, lo cual necesariamente
implica el reconocimiento y la aplicación de los
derechos inalienables del pueblo palestino, su derecho
a regresar a su tierra, su derecho a la soberanía y
a formar su propio Estado. Por ende, la defensa de
los derechos palestinos implica necesariamente el
rechazo de todo enfoque o acuerdo parcial que pre
tenda determinar el futuro de los territorios ocupados
y del pueblo palestino sin la plena participación de
la OLP, en su carácter de representante único y
legítimo del pueblo palestino.

333. Ese pueblo y su representante gozan del
amplio apoyo de los pueblos del mundo, expresado
en la voluntad reiteradamente manifestada en dife
rentes resoluciones de esta Asamblea.

334. La historia ha demostrado muchas veces, tal
como lo hizo el año pasado en nuestro país, que no
hay fuerza capaz de derrotar a un pueblo que insiste
en ser artífice de su propio destino.

335. Sr. SARRE (Senegal) (interpretación del fran
cés): Hace ya tres décadas que la situación en el
Oriente Medio aparece en el programa de esta
Asamblea. A un conflicto que tiene por causa las
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dificultades vinculadas a la aplicación del derecho a
la libre determinación de los pueblos sobre un mismo
territorio 'se ha añadido otro de carácter regional que
ya ha motivado cuatro guerras. Hoy en día estos
conflictos siguen amenazando la paz y la seguridad
internacionales. Tal situación necesariamente preo
cupa cada vez más a la comunidad internacional.

336. A juicio de mi delegación, si los intentos, por
lo demás encomiables, realizados durante los últimos
años para hallar una solución justa y perdurable a
estos conflictos han fracasado, es porque se inspiraron
en un enfoque que no tomaba suficientemente en
cuenta un elemento central, o sea, la cuestión de
Palestina. Toda tentativa de solución d.,;l problema
del Oriente Medio debe abordar la cuestión de Pales
tina bajo su aspecto objetivo, es decir, la aplicación
de los derechos inalienables del pueblo palestino,
a saber, el de libre determinación, el de regreso a
su patria y el de creación de un Estado indepen
diente en Palestina. El derecho y la justicia así nos
lo dictan. La estabilidad en esa región deberá lograrse
por esa vía. Las resoluciones pertinentes de nuestra
Organización han establecido ya el marco necesario.

337. El Senegal ha sido y sigue siendo partidario
de todo diálogo entre las partes en conflicto en el
Oriente Medio, para llegar a una solución justa y dura
dera sobre la base de los principios y las resoluciones
de las Naciones Unidas. Mi delegación está conven
cida de que el respeto de estos principios y decisiones
permitirá que el conflicto salga del estancamiento
en que se encuentra.

338. Con respecto a las conversaciones de paz ini
ciadas entre Egipto, Israel y los Estados Unidos,
deseo recordar brevemente la posición enunciada por
el Ministro de Relaciones Exteriores del Senegal
durante el séptimo período extraordinario de sesio
nes de emergencia de la Asamblea General dedicado
a la cuestión de Palestina:

"Egipto ... un país soberano, ... corresponde
a sus dirigentes determinar libremente los medios
por los cuales piensan recuperar la parte de su
territorio ... bajo ocupación extranjera...

"Este derecho, que no puede ser negado a
Egipto, ... debería también ser reconocido por todos
al pueblo palestino, que debe así poder participar
libre y enteramente en la determinación de su
futuro .. .8" ,

y bajo la égida de la OLP, su único representante
legítimo. A juicio de mi delegación, toda solución
de la cuestión de Palestina, para ser duradera, exige
la participación del pueblo palestino, representado
por la OLP.

339. Actualmente existe un ampiio consenso sobre
los elementos integrantes de una paz justa y dura
dera en el Oriente Medio. Estos son: primero, la
retirada de Israel de todos los territorios palestinos y
árabes ocupados desde 1967; segundo, la aplicación
de los derechos inalienables del pueblo palestino a
regresar a su patria, a la libre determinación y a la
creación de un Estado independiente en Palestina;
tercero, el respeto y el reconocimiento de la sobe
ranía, de la integridad territorial y de la independencia
política de los Estados de la región, y su derecho

8 Ihid .• 6a. sesión.

a vivir en paz dentro de fronteras seguras y recono
cidas; y, cuarto, la participación de la OLP, represen
tante legítimo del pueblo palestino, en todos los
esfuerzo~, conversaciones y conferencias de paz
tendientes a encontrar una solución para el problema
del Oriente Medio.

340. Con respecto a Jerusalén, mi delegación re
chaza las tentativas israelíes de anexionar la Ciudad
Santa. Mi delegación deplora una vez más las viola
ciones cont¡nuas de la soberanía del Líbano. Consi
deramos que esos actos son peligrosos para la paz y
obstaculizan las actividades de mantenimiento de la paz
de la FPNUL.

341. El Oriente Medio, cuna de las religiones reve
ladas, tierra de unión, fraternidad, enriquecimiento y
comprensión mutuos, debe seguir siendo un elevado
punto de inspiración para los hombres amantes de la
justicia, la paz y la libertad.

342. Mi delegaCión, en ocasión del debate sobre
Palestina [79a. sesión], lanzó aquí mismo un llama
miento, que renueva: es preciso superar las pasiones
y los prejuicios. Al hacerlo, restituiremos a esta
región su vocación original: la de ser tierra de paz
y entendimiento. ¿Acaso no es éste el significado de
Jerusalén?

343. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Daré ahora la palabra a los representantes que deseen
ejercer su derecho a contestar.

344. Sr. SULEIMAN (Omán) (interpretación del
árabe): El representarte de la RSS de Bielorrusia
habló acerca de Omán y de la región del Golfo, así
como también de la cuestión que analiza la Asamblea
General, es decir, el problema del Oriente Medio.

345. Ayer [86a. sesión], en un intento similar, el
representante de Israel trató de involucrar a los paí
ses árabes para encubrir sus políticas de agresión,
que todos nosotros, en las Naciones Unidas, conde
namos.

346. El intento del representante de la RSS de Bielo
rrusia tiende a encubrir la política expansionista de
la Unión Soviética en esa región, su agresión contra el
Afganistán, su tentativa buscando perpetuar su
presencia militar y marítima en la zona que rodea al
Golfo y el hecho de que la U nión Soviética firme
acuerdos de amistad con algunos países de la región.
Estos acuerdos han servido de pretexto para la agre
sión contra el Afganistán y no sabemos a dónde puede
conducirnos.

347. El representante de la RSS de Bielorrusia no
engaña a nadie. Todos saben que Omán no .1 firmado
ningún tratado o acuerdo de amistad con ninguna de
las principales Potencias. No tenemos bases militares
en nuestro país ni permitimos en nuestro territorio
ninguna presencia militar extranjera que pueda ser
utilizada como cabecera de puente para la agresión
contra otro país.

348. Omán ha asumido obligaciones con respecto 'al
movimiento de no alineación. Estamos orgullosos de
ser un país independiente que adopta las medidas que
considera adecuadas para garantizar su seguridad y
soberanía contra todo intento de agresión e infiltra
ción en la región. Estas son las verdades claras con
respecto a lo que sucede en esa zona.
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349. Si el representante de la RSS de Bielorrusia
desea decir que apoya la causa árabe y palestina,
que lo haga en las palabras y en los hechos: en las
palabras, siendo objetivo y claro y limitando sus decla
raciones a la cuestión que estamos considerando, es
decir, el problema del Oriente Medio; en los hechos,
comprometiéndose, como también a los que le siguen
a poner fin a la emigración de Israel cuyo propósito
es el establecimiento de colonias en los territorios
árabes ocupados, privando así a los palestinos de su
hogar y de su tierra. El representante de la RSS de
Bielorrusia debe tomar muy en cuenta todo esto y
evitar, en el futuro, tal tipo de maniobras improba
bles y sin fundamento. No diremos más al respecto
por respeto a la cuestión que examinamos hoy. No
permitamos que él o el representante de Israel nos
obliguen a salirn0s del tema.

350. Sr. BURWIN (Jamahiriya Arabe Libia) (inter
pretación del árabe): La Asamblea General tiene la
costumbre de escuchar las intervenciones de delega
ciones que asumen sus responsabilidades seriamente.
Como de costumbre el representante del Estado sio
nista se aparta de esa práctica. Representa una entidad
aislada que rechaza las opiniones de la mayoría de los
países que favorecen la paz en el mundo, debido a su
política racista y a que no toma en cuenta el derecho
ni los acuerdos internacionales. Utiliza lGl ironía y el
desprecio con respecto a esta Organización cuando
habla de países soberanos, incluyendo el mío.
351. Sabemos que Israel nació como producto de la
intolerancia religiosa, bajo la dirección del movimiento
sionista que fue condenada por la Asamblea General
en su resolución 3379 (XXX), que decidió que el
sionismo es una forma de racismo y discriminación
racial. En la resolución 3151 G (XXVIII), la Asam
blea General se refirió a la colusión entre el sionismo
y Sudáfrica y condenó al sionismo. Este también fue
condenado por la Declaración de México de 1975
sobre la igualdad de la mujer y su contribución al
desarrollo y a la paz9 • Los Jefes de Estado y de
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana,
en ~m 12° período ordinario de sesiones, celebrado en
Kampala, en julio 1975, consideraron que los regí
menes racistas en Palestina y en el Africa meridional
tienen un origen imperialista común, constituyen un
todo, presentan la misma estructura racista y están
vinculados en su política destinada a la represión
de la dignidad y la integridad del ser humano 1o . La
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de
los Países no Alineados reunida en Lima en agosto de
1975 condenó de la manera más severa al sionismo
como una amenaza a la paz y la seguridad mundiales y
exhortó a todos los países a que se opusieran a esa
ideología racista e imperialista.

352. Vemos así que el sionismo ha sido condenado
en todos los niveles y el rechazo general lo ha aislado.
No solamente es un peligro para los árabes y los
palestinos, sino que también es un mal para los
propios judíos por que interviene en sus asuntos
mediante todo tipo de presión. De esta manera los
judíos están aislados y condenados por la sociedad
en que viven. Se han creado varias organizaciones

" In.!iJI'/IIes de la Con.!c'I'encia Mundial del Afio Internacional de
111 ,'.111.11'1', México, 19 de junio·2 de julio de 1975 (publicación de las
Naciones Unidas. No. de venta: S.76.IV.1 l. cap. I.

10 Véase documento A/10297. anexo 11. resolución 77 (XII).

judías para luchar contra el sionismo. Si la delega
ción sionista presta atención a las relaciones con los
países vecimos, verá que no solamente los vecinos
de Israel sino también el pueblo de esa entidad hace
una distinción entre cristianos, árabes, musulmanes y
judíos.

353. Las prácticas agresivas de Israel son conocidas
y condenadas y constituyen una [raba a la. paz. Hace
dos días Israel destituyó a dos personalidades,
Sr. Kawasma y Sr. Mohamed Melhem, que eran alcal
des de sus localidades. ¿Dónde está la democracia
que proclama Israel? La expulsión, la tortura y las
prácticas inmorales no han intimidado al pueblo
palestino que lucha contra la intolerancia y en pro de un
país democrático en el que puedan vivir en paz,
juntos, todos los árabes, los cristianos, los musulmanes
y los judíos. La agresión de Israel se ha extendido
la información y a los periodistas, a quienes se les
impide circular la algunas zonas de la Ribera Occiden
tal y de Gaza para obtener información y cuyo material
es confiscado.

354. En un artículo publicado por The New York
Times, el 8 de diciembre de 1980, se dice que existe
discriminación en el seno de la entidad sionista entre
judíos provenientes del Este y los que proceden de
Europa occidental o de América. Israel se basó en el
terrorismo y practica el terrorismo. El jefe de su
Gobierno es un terrorista notorio que fue miembro
de la Irgun e hizo volar el hotel Rey David de Jerusalén
en 1948. Hubo 90 muertos y 45 heridos. En aquella
época, el Gobierno británico ofrecló HI.OOO libras
esterlinas para detener a Begin. El grupo terrorista
de Begin también es responsable de la muerte de
centenares de personas en Deir Yassin y Begin
trató de justificar su crimen horrible diciendo que
quiso atemorizar a los palestinos para que abandonaran
Palestina.

355. Asimismo, es sabido que Israel no tiene fronteras
fijas, persigue objetivos expansionistas y trata de
imponer su supremacía a todos los judíos, mientras
interviene en los asuntos internos de otros Estados.

356. En cuanto a su armamento, basta señalar que el
diario israelí Davar del 24 de julio 1978 indicaba que
un organismo de los Estados Unidos que se ocupa de
los armamentos ha señalado que, de 1967 a 1976,
Israel fue el segundo país importador de armas en el
mundo y el primero en lo que se refiere al servicio en
las fuerzas armadas. Con respecto a la energía nuclear,
Israel no ha firmado el Tratado sobre la no prolife
ración de las armas nucleares [resolución 2373 (XXII),
anexo] y el OlEA no puede inspeccionar las instala
ciones nucleares en Israel. En lo que respecta al
uranio mucho se ha comentado. Al respecto, quiero
destacar lo publicado el 9 de diciembre último en el
Washington Post, en el sentido de que, según la CIA,
existe una producción conjunta de misiles entre Israel,
Sudáfrica y Taiwan, gracias a la tecnología norte
americana que llega de manera subrepticia a Israel.
Según el Jewish Joumal del 28 de noviembre de
1980, el diario Ha 'aretz Israel, mencionó que, se apres
taba a atacar a Siria con proyectiles en la guerra
de 1973.

357. Por su parte, la Jamahiriya Arabe Libia firmó
el Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares y suscribió un acuerdo con el OlEA para la



Asamblea General - Trigésimo quinto período de sesiones - Sesiones Plenarias1664

aplicación de las salvaguardias en nuestro territorio.
Como ha dicho el Presidente Qadhafi a los perio
distas de la revista EPOCA el 25 de octubre de 1980,
Libia no posee armas nucleares, ni trata de poseerlas.
Simplemente quiere beneficiarse con la utilización
pacífica de la energía atómica.

358. La diferencia entre Israel y los demás países
del tercer mundo, que tratan de armarse para defender
su independencia, consiste en que Israel recibe armas
gratuitamente de los Estados Unidos, ejerciendo
presión sobre este país.

359. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Quiero recordar al representante de la Jamahiriya
Arabe Libia que ya ha vencido el plazo de 10 minutos
de que disponía. Le solicito que tenga la amabilidad
de finalizar su int~rvención.

360. Sr. BURWIN (Jamahiriya Arabe Libia) (inter
pretación del árabe): Es sabido que Israel ha recibido
11.000 millones de dólares durante la Presidencia de
Cartero Para concluir, en términos generales, es hora
de expulsar a la entidad sionista, que no puede formar
parte de esta Asamblea en razón de sus prácticas
racistas y terroristas que se exponen en el informe del
OlEA de 1979. Se trata de una entidad ilegal desde
su creación.
361. Sr. KHALAF (Somalia) (interpretación del
inglés): El representante de la República Socialista
Soviética de Bielorrusia, en su declaración de esta
tarde, acusó a mi país de proporcionar bases militares
a los Estados Unidos y de convertirse en cómplice
de este país en su política respecto del Oriente Medio.

362. Quiero recordar la declaración formulada por el
Ministro de Relaciones Exteriores de mi país ante

;'

esta Asamblea el 29 de septiembre de 1980, en el
sentido de que: " ... ninguno de los acuerdos concer
tados por mi Gobierno, recientes o no, ha permitido
el establecimiento' de bases militares extranjeras en
nuestro país" [/5a. sesión, párr. 139] ni se conce
derán en el futuro estas bases a ninguna Potencia.

363. En realidad, es la Unión Soviética, de la cual
la RSS de Bielorrusia es parte integrante, la que siem
pre trata de establecer bases militares en todo el
mundo, especialmente en el Oriente Medio y en zonas
vecinas.

364. El papel que desempeña Somalia en la lucha de
los pueblos árabes contra el sionismo es suficiente
mente conocido y estamos orgullosos de -ello. Nadie,
y mucho menos el representante de la RSS de Bielo
rrusia, está en condiciones de emitir un juicio' sobre
Somalia a este respecto.

365. En realidad, es la Unión Soviética, de la cual la
RSS de Bielorrusia es parte integrante, cuya función
en el Oriente Medio y en la Palestina ocupada se
limita a hablar de dientes para afuera sobre la causa
árabe, quien se dedica al mismo tiempo a socavar la
gesta de los árabes al abrir de par en par las puertas
de la emigración judía de la Unión Soviética hacia
Israel. Tal emigración le ha permitido a Israel trans
formar la composición demográfica de Palestina
mediante su política de crear nuevos asentamientos
judíos, anexarse territorios árabes y confiscar sus
propiedades. Esta es la amarga realidad que el repre
sentante de la RSS de Bielorrusia no puede negar.

Se levanta la sesión a las 21.00 horas.
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